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NUNCA ESTARE POR LO 

QUE DICTE LA OPINION, 

SINO POR LO QUE ME 

DICTE MI CONCIENCIA. 

SENECA 



• • • Podrl• decine que e/ ptNente trabajo cu/mln• 

persiguiendo I• obtenci6n de un titulo JHofeslonal, 

sin emb•rgo tlsto finalmente no es as(, no termino 

nada, es el comienzo, apenas el comienzo... Y 

pareciera como si costara mucho trabajo conseguir 

un• carrera profesional y sobresalir en e/ 'mbito 

social al tratar de lograr un lugar especial. Pero 

no, no cueata trabajo porque cada paso que se di, 

cad• camino que se recOl'Tfl, se saborea 

Intensamente y nos hace vivir persiguiendo una 

ilusi6n fomentando la Nperanza, manteniendo 

nuestra mente y esplritu en plena actividad; es lo 

que la vid• nos di dfa • dla, minuto a minuto. 

Nada es imposible cuando uno tiene el empello de 

obtenerlo, lo importante es no desfallecer y saber 

que algún dfa no muy lejano el cultivo daril fruto .. 



A MIS PADRES 

PAPA: 
INMEMORIAN 

Con todo cariño deseo darte la satisfac
ción de saber que nada fue en vano y que 
con tu ayuda he logrado una meta muy 
importante y decisiva en mi vida; tú eres 
parte de este trabajo porque nunca permi
tiste que dejara inconclusa esta carrera y 
porque•no dejaste que yo desfalleciera, me 
haz dado el mejor legado que en vida se 
pueda dar: una carrera profesional t~n 
hermosa como es la Abogacia. 

MAMA: 
No se puede andar por la vida solo, sin la 
ayuda y el amor de una madre que nos 
soporta, que nos comprende, que nos mima, 
que es el pilar de una familia.y el con
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sé que en cualquier parte en la 
cual te encuentres eres feliz y 
te alegra• de nuestros logros; 
cierto es que jaJDás morirás para 
mi ••• 

ABRAHAM: 

Deseo que te prepares y vivas tu 
vida intensamente, que no desper
dicies el tiempo vanamente, porque 
tú forjarás tu destino, encontra
rás piedras en el camino, pero 
sólo son obstáculos y pruebas que 
deberás superar; sólo quiero que 
elijas lo que quieras, pero jamás 
olvides los valores esenciales que 
la vida nos marca para vivir en 
armonía y alcanzar la paz y feli
cidad, a veces inalcanzable ••• 



Qulzl el 11., humano nunca llegue 11 tt11HN 

todo lo qu• t111pera o todo lo que nect111/ta, 

fltll'O hllbw 11/11/do lo 11uflcitlnte y ti/ gozar 

de momento11 emot/11011 y fltlno11 d• 

11t1ntimltlnto con un11 per11ona como tú no11 

hag11n pen11ar que vali6 la pena, ayudamos 

y darno11 tanto; porqut1 compartN mis 

ahlgr/1111 y trbtt1za11 Igual que yo y porque 

hn 11/do un apoyo total para mi, y tú 1tt1bn 

que Nto ntl en lo11 dos ••• 
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pertenecer a Ja generación a la cual 
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INTRODUCCION 



IN'l'RODUCCION 

Al decfdfnae a estudiar la carrera de Licenciado en Derecho 11e Incli

né por e77a ya que en ,.f espfrftu prev1lecfd. la Idea de luchar por la 

justfcf1 y la desigualdad social, jamis Imaginé la magnitud de lo que yo 

persegufa. Ad•fr1ba ésta profesfdn y deseaba 11eg1r a ser co110 los aboga

dos que yo conocf, asf que, 11egado el momento y con el apoyo total de ,.i 

padre /le inicié en ésta carrera. Hás tarde al haber acreditado todas las 

asignaturas programadas y :ar elaborar ,.1. trabajo de tésis elegf entre 

todas las •aterfas por las cua1~i''s~nÚ e'specfal fnclinacfdn, el Derecho 

Constftucfonal en. lo.· referente'. a)ás Garintfas lndfvfduales las cuales se 

encuentran contempladas en el Capfiu10') de su Titulo PRIHERO de la Cons-
, • • • •p _v •', ', '• ·~ '',f- • ' > L" 

titucfdn Polttfc~ 'dei10~ istat!~'~' iÜ(rios~#exica~os: 
"<.~;· _:,:" ~:· ,· ~--:}~:'.· ~~~.\ 

Ahora bfen, .sÓbre .1,as g~rantta{i~df~f~u'ales' y sus comple11entari1s 

socialés, se han escrito un sinnúmero, de obrú'Cte ;~do tipo, desde peque

ños articulas, t~abaJ~s}~e tis(;; liis"til ';·~ id1C:1J~de grandes obras y 

textos dfdácti cosí tf~baJ~~ "i;ue' han a~'ol"d~clo 'a) as g~rantf as en forma 

:·:;;::;;~ ::~;¡j#,¡;:g~;¡~~[:~~¡r~~~¡f:=::::::::: 
sociedad. 

·_.: .!-

Las garantfas individuales representan un tema de actualidad y tan 

dinámico como el hombre mismo; asi tenemo;··que en las garantías indivf-



du1les u contfenen los prfncfpias funduentlles que se han consagrada al 

haabre tenfendo col/ID antecedente princfp1I 1 11 Oecliraclón de los Dere

chos d•I Holllbre y del Ciud1d1no consagrados en Fr1nci1 en el año de 1789. 

En el presente trabajo h1re1110s una exposición de lo que significan lu 

g1r1ntfu indfvfdu1les en nuestro texto constitucional y su evolucf6n 

hfstóric1 y ffnalmente conte11plare110s en fom;i especfal el artfculo 2g 

Constitucion1I como la excepción a las g1rantfas siendo éste un precepto 

legal que •arca la excepción, es decir, el que las suspende. 

Este, resulta.ser un tema de actualidad ya que el dfa 1' de enero de 
,- _,._ 

1994, fecha en que.entró en vigor el Tratado de Ubre Comercio celebrado 

entre Estados.Unidos-ltéxico~Canadl, un acontecimiento insólfto sacudió de 

rafz las coh~~,e~~i'as ,d~ Ícis me~fcanos. En, erec~o, ~n varloi. mudfclpi~s 
del Estado de ChÚpu 'se liabfa verfficado un, estallfdo s.oci11 vfolento, 

producto de la ext'rem~ margf~ación ec~~6,;i~a; polÚfca, social y educativa 

en que se tenia sumergida a cfertos .lndfgenas de ese.Estado del Sureste 

ltexfcano. 

Por el desar;ollo y curs~ que. tomd,el movimiento social . armado y 

prlclpalmeirte la l~fci~I pósi~ra addptada'por)os sect~res del Estado, en 

especial d~I PoderfJecutlvo ~e· t~vo la impresión de q~e el Presfdente de 
e~ 

la Repúblid ·lteXicaiia previas las formalidades de Ley decretarfa un 

"Estad~ de Sus pen~l~n d~ Ga;~ntf as" en el mencionado rincón del territo

rio mexicano. 

Este temor Junto con todo el 'contexto que 11 "suspensión de 

g1rantfas• lndlvfduales entraña, condujo a la autora. de este trabajo a 

realfzar una modesta investigación sobre el mencionado fenómeno del tam-



b1'n 11u1do "Estado de E:xcepci6n" al que se refiere el presente trabajo. 

Por el curso que han to•ado los acontecimientos en el citado Estado 

Sureño no se h1 d1do 11 •suspensi6n de garantfu individuales•, pero tam

poco h1 desaparecido la posibi 1 idad de que se decrete, 11in cuando es deseo 

de todos los aexicanos el que ésto no llegue 1 suceder porque es innato en 

el hombre la blisqueda permanente de art110nfa y paz social. 

Asf pues, en páginas subsecuentes se encontrará una breve exposici6n 

sobre el ••reo jurfdico _i¡ue _rodea ."}as.Facultades del Ejecutivo en Hateria 

de Suspensi6n de Garántfás IndividJ~1es•.'./I. qÚe se reffere 'el Artfculo -29 

Constitucional~, con la finie co~viccifS~ efe q~~ lo's'. mexicanos. todos pondre

DIOS ,::estra voluntad en evH~r pti~ todos •. 10~ 'm~dios una "suspensi6n-de 

garantfas individuales'' en el mencio~~do estado ;;;,.;u/(Jo~ f~pe';.,ecto que 

pueda ser un sfstema jurfdfco es ~~Jor ~fvt/de~tro} b~jo un E:st~do de 

Derecho que bL}o la reglamentaci6n d~ un ~~~tado de excepci6n•. 

LA SUSTENTANTE: 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HIS'I'ORICOS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

l.l. EN ROHA 

l. 2. EN ESPAÑA 

l.3 EN FRANCIA 

l. 4 • EN INGLATERRA 



l 

1.1 ••• llOJIA 

En Roma, la situación del individuo y por lo tanto de su 

libertad como un derecho exigible y en oposición al poder 
' ' 

p\lblico, era muy parecido al que existia en ~recia, ·ya· que 

como el "civis romanus• tenia como elemento .de'· su personali

dad jurídica el "status libertatis", esa libertad se refería 

a sus relaciones civiles y politicas; 'pues no se concebía 

como un derecho intocable y respetable por el orden jurídico 

imperante. El ·status Libertatis más bien se reputaba como 
, ' 

una cualidad en .,;posiciÓ~ a la condición del "servus", es 

decir, como una facultad de actuar y comportarse por propia 

voluntad y determinación. Además, puede asegurarse que la 

libertad en el régimen romano estaba reservada a cierta cate

goría de personas, como el •pater-familias", quien gozaba de 

amplio poder sobre los miembros de su familia y sobre los 

esclavos; (las garantías en Roma eran un privilegio sólo 

para determinadas personas dependiendo de su "status"). 

En las relaciones de Derecho Privad~;'. e( ciudadano roma

no estaba plenamente garantizado como .i~~i~i~uo, al· grado que 

el Derecho Civil en Roma alcariz~ ta1l'~ei'!~'~C::ión que alln hoy 

en día constituye la base j~;ídi';;~;d~ 9;~n' parte de las 

legislaciones, principal~erite ·~ri;11o:"'i;~;i~l.os de extracción 

latina. .E1 romano,;/!el;h~~~ iY~e;;;,, ,d~~~~~aba también de1 

derecho de·"6t~;y ii'er';ota"c1o/'c1e''.ia f~~~i~ad de.•·· intervenir 

en la vida' ~,»;U~~' i~tegr~nd~; i~~ ó~~~~~~ de' aut~ridad 
teniendo lnj·~~~ncil' e~ su fu~cionalllierito/· por esto, en 

y 

el 



2 

Derecho Remano tanto la libertad civil como la libertad poli

tica alcanzaron la ctlspide, más en el campo d• las relaciones 

entre el poder plll>lico y el c1udadano romano, no como deposi"

tario de una cierta actividad política, sino como mero· parti

cular, come simple individuo, la libertad humana· como derecho 

ptlblico era desconocido. 

Podemos sintetizar; al: Óbsérvar qua la .. libertad ·dél. hom

bre como tal, ab final 'c::~~C:e;,tuad~ como' un derécti.o ·:.público ' 

individual · i~e~~nt~, . a'. la p.;.í:f<>na~i¡~~ IÍ~a~;.'; oponible al 

Eatado en sus~diversas der~v~ciones n~"existf~·a~ Roma, pues 

ésta se disfrutaba C:ómo .un ;hecho, :-:~in ·;;;ons;,9.;~c:1ón juridica 

alguna,. respetada'sól~:·ell•ia~'rei'a6i~n~~ <l~ d~~~chci piiv~do y 

como facultad '•cié' inaoie poliÜca •. · La llJic~ /g~~~nti.~ 'del 
'-- -·-'-~-, .- ,-·- :}.' f.;-.' 

frente' a las arbitrariedades que se podían dar pueblo de 

parte 

rio c~-~ndo': co~ci;;1~· el t~~in~ de su ~ai-90; no pOdia 

tomado como ~~ cl~~echo ~\lblico individual• .má~ bi~n ~~ª un 

obstáculo 'juii~1C:C.'; ciuyo titular es el· gobern~~~. frerit:e .al· 

poder ptlbÚ;:c;; 'qÚe siempre debe ser respetado;'· ~fe~t'i~s que 

.la mencionada acuáa;:ión era el act.:. i~icial'~'e ~na es·p~;~ie de 

juicio 'de responsabiÚdad (d.;.. funcionario pllbltcó ~Ó~o. en 'la 

actuaud~~ ·~e·:iJ.;~~~i~~ ~demás el:j~icfo de ;r~'!~ori:;~bilidad 
tiene co~~ ;~¡~,;lÍ:d~d esencial. sancionar ú fu~C:i~ia~~C> pllbli

co y nu~ca ·1~p1iC:a una verdadera protección . cie'i .·:gobernado 

trente al .·90_1>er~~ntei ·;6mo es :.1á ·;~ra~~i;.in~¡vi~uai)' :i.r;ie:ia;. 

do en contra· de. la pers~n~ .· fi~ica ·que· encarllab~\~ la autor!-
. - ' . . ; - . 

dad Y" nunca un· dique a la actividad ·de ésta, la cual;· en 



dicha hipótesis, se presumia ya desplegada, 

La desigualdad jurídica tue lo que caracterizó al Dere

cho Público Romano, durante las tres etapas históricas de 

este gran pueblo, ya que la libertad en Roma, como atributo 

esencial del estatuto personal, era de carácter civil y poli

tice sin registrarse como contenido de un verdadero derecho 

püblico subjetivo. 

Durante la época de los reyes, la población de_los hom~. 

brea se dividia en dos clases sociales primordiales: .. Patri-. -

cios y Plebeyos 1: los Patricios gozaban en to~·a·· s~:. ·.plenitud 

de la libertad civil y política, en cambio •losf;'iebeyos;es~a-
Las !un~io~;fa ~~1 E~t~~o J Romano ban priva_d?s del 'distrute. 

se depositaron durante el p~riodo de'1Óé.réyes ~n:f~e'~ 6u~r
poe poÜÚcos que ·.,..ran:'; el' p;Je¡,J.'~, "66n~titiiid~:e'xC:i{i.:IJ.~a.;-en
te por loe ~át~ici~;¡, :'~i ~ena~~;\~e ~~~ un:brgáno ~ri~tocrá:.. 
tico y el Rey, Entre dich~~ ·:;;~~lii~s'.¡~~ÍÍ.ti~;;~ ~~~ éXisÚa una 

verdadera diferenciaéión}.if~~~i~i{~l X:J~J;~ .< l';.~·~.: a'~fi~-¡~ades 
.;·3·-,:, ··.1·~. .·,~·',e:.'. •.· '" 

gobernativas de cada uno· d1o:éú~~~interiedan~ ,, 
. ·:~:-~_:·¡:' Yi -~~;,:···:··. •.'> ,~.;fr, · ··' 

era 

bajo 

·.· ,· ..... ' :~· : ":;,· ·\ 

Aei tenemos que la c:~·1~i~'~~'fm¡~i~··d~ -~{ ~ras.:.-'¡;ai1'°úia 
la familia,. cuyos:ínielnbro~.c~~~oJ~nt~~ &;¡ta~;~ colócádos 

la autoridad Ómnipot:;Rt~;~~ d~~~ót'ica'· del "pater!', ·.· éste 
' ~:~·; ,_ . -?'' . f • 

era el tlnico ser-libre:e indepénciiente, su poder era. terri-

blemente ilimi~~~o' ya que pOdia privar de la vida nC. sólo a 

sus esclavos sino a ;¡~s h:ijos, ant~ este terror· implantado. no 

es posible imaginar que se podía· hablar de derechos de la 
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persona hwnana oponibles a una verdadera autoridad que se 

depositaba en el jefe de la familia patricia. Asimismo, la 

ciudadanía en Roma estaba constituida por loa patricios que 

eran quienes componían el grupo político en quien residía el 

Gobierno del Estado formando así una paqua~a porción da la 

población. Más adelanta en la República Romana, los plebeyos 

lograron mejorar su situación politica dentro del Estado 

conquistando ciertos derechos que antes estaban reservados 

solo a los patricios,· dentro del cual se conoce la lucha de 

clases emprendida por'la plebe contra los patricios, y cuyo· 

hecho más sobresali~il'ta-·í::-Ónsistió en el retiro de los. plebe-. 
, . (:' :.~::·,~,,,-- ).~',:··,' " 

yos armados al ·Monte .sacro. en actitud hostil, ante la .. cual ,el 

Senado les envio'•al •(:,élebre. Mencio Agrippa, quien valiéndose 
- ·~!.1¡--~·''f:f,~: ." 

·metáfora de: •';•los' mieJDbros y el estómágo•, demostró do .la 

que l~s ¡,~iri~ios,y -~J.e~~~os componían un solo orqa~ismo •en 

la sociedad roniana _·cC>n -~~reas ~·-funciones especÚlC::od':.' pero 

coordinadas; - así ?J.a ~lebe pudo participar, en ;las.- .:funcio~es 
gubernativas, --~u;sto ;que podia co~currir a - lás asánibl~~s 
populares y oponerse ~·1as leyes "fu~ are'C:ta~an\ius i;t~réses 
a través .de .un 'tuncionario' ll~~ado' ";ru;Jn\l ;l~~i~~: 

.. , '"( 

'.~ ¿;~- .. ·:. ;. : 

La,_ Ley_ .ie- _las ooce"Tablas: expedida -duran~& ~i-la, época 

republicana,. consagró .. ;a~~n°-~ -~1"i~C:i¡,_i~s :;,~:i~;~~t~11~tes que 

significaron ...... unX ~~pe~~~ ;;~ · ;;;a911;·1da~'j~~ici.tc·a, ªª los gober

nados. éic~ró~ proclamó ia .i~~ldacÍ-~um¡na, afirmando que: 

"existen normas n¡turales '.Qú~ ri~én, 1-~ ~ld~ 'ilel/~ou:bre y - de 

la sociedad, baslidos en lC>s pri~ci~iC>s-del Derecho, y de la 

Justicia y que, por el hecho de est~r. investidas C:o~ carácter 
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supremo, debían prevalecer sobre la• leyes positivas que les 

contrapu•iesen". 

rinalaenta, r••pacto a la •u•panaión da aarazatia•, •• 

ooaoció an la L•qialacióa Roaana, é•ta la contaapló y a tra• 

véa dal Decreto del sanado Roaano que u•ualaante precedia al 

noabraaianto da un magistrado da autoridad abaolute cuando la 

República ••taba an p•ligro, ara llaaado el Benado•Con•ulto 

"ultiaae naceaitati•"·' 

1.z. llHJú°IA 

De los diversos pobladores de España antes de la inte

gración de los distintos reinos que al andar del tiempo 

debían 

vista 

constituirla, los más importa~.tes desde el punto ·de 

de la historia•:jur'idf~~ d.;'a'c¡Üéi°'1P~:is iü~ron sin duda 
- .. ._. ' -., -pe, ' 

los visigodo;;,· ~~ d•k1.r'/ l~; godos 'el~ (¡C:é~~ent~; 'p~es ·!u~ de. 

ellos de . quienes> s¡~i,!g{¡r~ll; ú~~ p~i~~~;;s ;'. i~~t~t~C:id~~s dé 

derecho ... e~cir~t~ o~,;;~~ft{~~di; c¡J~ • sÚbst'!~~Y~~ó~ .a). as •.•. ·~1~:l as 

costumbres• ju~.i~~c~~c'c"o·X~idr~~~:e·~~~d~g;dme~o ·como.el 

primer ·· legidador 'd~: ¿~e~¡; i1e~p~ i:c1~~ qu{~n .',.'~·. ~ii~~ ~ue .·. 
<~..:-.::ii. :·,·A''.',~ -· .!_<__::_:__:_~;-_:;.,--~} b:c- -'=-,;~~-

una .especie ·de compilador de:a~Úglios Mbitos'.y usos.; Las. 

"Í~y;;; de EÜ~:i~~;,, ge ~Ó1~'r~~Í.an a i~s ·~~d~~ llamadas con 

exclusión de cuafqu1.;;r'ot~o ~~ebl.C>, fueron;perfec;;.Í.~nadas y 

J. AGUILAA Y MAYA, L• •uepen•16n de Garantta•, Edic. 
1945. P•P• 15 y Sic;¡1, 
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ampliadas a los galos y españoles por el Breviario de Animo 

en el que adoptaron algunas leyes a principios del Derecho 

Romano. Posteriormente, no faltaron intentos de algunos 

soberanos godos que luchaban por establecer una legislación 

unificada como: Recaredo, Chindasvinto y Recesvinto aun-

que el ordenamiento que mayor significación tiene en la his

toria juridica de Espafia durante la época visigótica fue 

indudablement~ el famoso Fuero Juzgo, tambien llamado Libro 

de los Jueces o Código de los Visigodos, originariamente 

redactado en latin y algunos siglos después ·traducido al 

antiguo castellano. 

El Fuero Juzgo fue, un ordenamiento normativo que com-

prendia disposiciones relativas a mültiples materias juridi

cas, tanto de Derecho Plll>lico como privado, Asi, en el libro 

Primero de los Doce que se componia, se contienen diversos 

preceptos conc'ernientes al autor (fazedor) de las leyes y a 

la naturale~á·:de;éstás, c_onsagrándose en el titulo preliminar 

del mencionado ·~rdenámiento un notable principio que traduce 

'~-' 
que desde: el .Punto de vista 

. ético-politico.;:,-d~bia'- tener la' autoridad' real en '1á . función 

legisl~~¡~~~.: y.·;-~~:,;;f~~·~i~J.;·;· <;:~-¡-~ c~~~:~~~n ··1nd1Ce· .. de '.(i~~¡ti~¡dad· 
del monar,ca I ',,e'.' el ~~~ti;d~ ~~ ~{'~~10 l Se~~ r~il ~i ¡ htcl~re 
derecho, y si no lo ht~i!~e, n~··~e~~·''re;/ éát~ Ümita~ión al 

poder ya se ~ab¡a i~~istrado · a~·te~ ·~é· que· la ~onsignase: el 
' - ., ',<_ :,-" .. ; '. .. ., ... , ·, - "-•. ·;·, '. .. . . ' ,. 

Fuero Juzgo pues la monarquía. goda en ~~'prime; pii;'~iod~ hasta 
- '' -~ 

Teodoredo y en su segundo period~ hasta .u;c,~igildo; fue com-

pletalftente ilimitada y absoluta. ::. El' Li~ro Segundo del· Fuero 
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Juzgo regula los "juicios y causas", ordenándose en los demás 

cuestiones de Derecho civil, (casamientos, filiación, contra

tos, patronazgo y clientela) de Derecho Penal (delitos diver

sos, penas, tormentos etc.) de Derecho Rural y Militar 

(división de tierras entre godos y romanos, arrendamiento de 

tierras, peculio de los siervos, división de heredados, ser

vicio militar obligatorio y penas para eludirlo o por encu

brir su evasión). 

un estatuto espafiol importante lo fue el Fuero Viejo de 

Caatilla, el cual, com·o ordenamiento compilador de diversos 

fueros y disposiciones anteriores, fue publicado en 1356, 

componiéndose de cinco libros. El primero trata de cuestio

nes de Derecho Pllblico relativas a los derechos. y deberes de 

loa fijoadalgo de castilla, a las cosas que pertenecen a .su 

sefioria el rey a la facultad real para deBt~r~a~.>~· i6s nobles 

y a los derechos de los fijosdalgo. iii';¡'j:i~~~ ~~~n~o se 
~ :,._; ·.: . 

tópicos de Derecho Penal; · en<.el ··Tareero;· los proce-regulan 

dimientos judiciales en él :~~d~n ~i0ú'.; y:~~ el Clla;to y 

Quinto, instituciones de· D~~.{~h';,· civÚ¡ Asl;ismo,. s~ cono

cieron las Leyes de EstUo;r1i·~~~~~s ·. tíunbÍéri' o.:..~í.~r~ciÓn de 

las Leyes del• FlÍej~ 1~~~~' rí~ .constituye-ron ·. u~{ ~~~dadera 
,;¡.i(~-\,.,-_J:'.;.; " ,_-~:. .:o--·~ -~·-"·"- -

--legislación ·.sino~ más'. bien' un c;iónjunto~de-r~gl~s . establecidas 

por los tribun~Íe~;.~ ~~~e~~·~~ j~~isprud~ncf~'., ''i~s't~11~1es. 
vinieron 

adecuada, 

anteriores sobre diferellt~s mat~ria~ :l~~i~i~as. 
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Ahora bien, dentro de las leqislaciones que contribuye

ron a la unidad del derecho español y antecedente inmediato 

de las famosas Siete Partidas del rey Don Alfonso X, el 

sabio, fue el Fuero Real de España debido al •noble rey• Don 

Alfonso IX. Este tuero se compone de cuatro Libros en los 

que se norman diferentes cuestiones de Derecho, principalmen-

te en el ámbito Civil y Penal. El Ordenamiento de Alcalá, 

expedido por . don Alfonso XI en el año de 1348 en Alcalá de 

Henares en los treinta y dos títulos que comprende, requla 

como los otros cuerpos leqales, diferentes cuestiones atañe

deras a diversas ramas juridicas principalmente en lo que 

concierne al Derecho civil, Penal y Procesal. 

En la Primera Partida se.explica lo que debe entenderse 

por "derecho natural",. por el qentes (jus qentiua), por 

leyes, usos, costumbres y fuar~·~', prescribiéndose el carácter 

realista que debe ten~~ toda:·Í~qislación, en el· sentido de 

que ésta debe ~m~~d~·~~~·:'~ i:t ~~~ .. ~ld~d~',; iiué. ~~;ª~: surqiendo 

en la vida del~~ ~~eblos y e~erimentar_ctodos·l~s~a~ios y 
·"-00-.::...--.· -- --·-- -;-·;-=·- -.,_.__ - "-~' ""' ... -\. ·- .• , - .. '.- -

modificaciones que ad~ns,;jeú.a ;~aiid.ád.'[so.;.iaJ::.' 

Es ·importante :e~~~ª.·./:~ '.L~:1'.P~Jiti~~ .. ~~~7~· ···jco~dado 
- - --.:;ó-

en las cortes del rein;;,·:é:í; Ledn ~l \a°ño;d'e líes';• en eF cual se 

contienen diversas dis¿o:~éi~n;e~ ~~·~r~~af~~ia~ ~isti~tas de 

carácter civil, pen~1: poúüd~ y ad~irii~~~a~lvoi y entr;,; 

ellas las concernie~t'es ~1~" in~io1'at)Ú.idad .del. d~~ini'i> '.del 

rey (art. 6) y a la ~a~a~ti~ de a~di~n~ia'(a;f. lJ). Ahora 
---·.- .,-o:::' 

bien, • uno de los tÚeros"íiúe más significación tiene como 



9 

antecedente de algunas de nuestras qarantias individuales, es 

sin duda el llamado Privileqio General que en el reino de 

Araqón expidió don Pedro III en el año de 1348, estatuto que 

ya consaqraba derechos fundamentales en favor del qobernado 

oponibles a las arbitrariedades del poder público en lo que 

concierne a la libertad personal, Las qarantias de sequridad 

jurídica que dicho fuero qeneral contenía en beneficio de 

ésta se hacian respetar a través de distintos medios procesa

les que él mismo instituía y los cuales se conocen como: 

"procesos forales", constituyendo alqunos de ellos verdaderos 

antecedentes o precedentes hispánicos de nuestro juicio de 

amparo. 

La limitación de las funciones reales. encontró en España 

su consaqración definitiva en la constitución de_l812, ... •que 

contiene ya declaraciones terminantes ~~'· in~~1JC:;a~: •, sendaEI •. 

qarantias individualés, tales como las ·;ei~ti~~s a.i~ a~diim:
cia (art.287), a la inviolabilidad del' domldi.¡¿ {art~306), ·~ 

tad de emisión d~l p~nEla~Í.ento (art,371); ¡Ír~~~ribi:n~o; 
cambio, la r~ligiosa, a~~;dr;;~~~rs~;-en•sJ ~rÜ~u1'~ l?que la 

reliqión oficial\ d ... É~~aña':E1&iáill\c~tó1.l..;a,, a·p~st'cúica 

en-

y 

romana, y q\ie'~1;~j~rci'~i~·ci~ 6~~1.~ie~:otr~ deb~~ia'prohi
birse por. las, ley~s: :\i<>EI. Ú~e~~fe~to~ '9en~ral~s de la cons

titución de 1812 se conservaron:en la que ~·~·expidió en .1837, 

por lo que toca a~ la'·.;¡;~·9;,qraciÓn d~ ·1os derechos: individua-
, ' f» ... --~- , .. ·' -

les de todo espafi~1 ,fre;{t~ ~i' poder público, así como en el 

estatuto constitucio~~l d~\á~s;' cuya viqencia se vio suspen-
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dida· por lo• aucesos militares de los ·generales Dulce y 
-·' ·,·. . " 

o•oonelL En 1869 se promulgó una nueva ·constitución, en 

cuyo. preámbulo se deciara .que ~l _dese"o de los constituyentes 

consiste· en afianzá~_la' justiéia/Ub;,rtad, seqUridad y. pro

piedad, de c~antc;s Ji~~n(e~ Es~~;\~; ~.;¡.;~~n~endo en su articu-

lado .un verdi.Cféro.<-cátál~o ·-~e .;;~·~é;C~o;> 
::,:·.::-·· ' :·· 

Al r~~ubÍic~llo ~n España en 1873, 

se elaboró un _proyect;.'·de':cionstituc1,ó~ .que . sllbstituia el 

régim~ll--m;~árqÜJ.¡;6tJ.•~;i~~t;;~~ y ~s~;_:,;ctÜ~a~,; ell•·.lo~ estatutos 

constitucionales .. · ~n;~~ri.;res por uri'~i~teiii~ politice federal 

en el cual el; ~~~a~~ E~:~áñol asumi~· la fÓrma de Repllblica, 

.··; > 

en ciicho. i>r'Cl~e~to la Declaración 

de Derechos Inclividu~~~á-'im~Ú~ad~:'~nia constitución monár

quica de 1869,;'~e pr~t~ndló pto6i'~~~i-h;;·:Úb~rt'~<1 religio~a y 

la separación ~-e 1'~ :~~e'~iaJ::~::~:~~·~;i~-~cl~'.;, ~Í ~~ricionado pro- · 

yecto, .• que~ . nunca llegó a' crflltalizar.en. ¿~n~f~~~clón, .fue 
- .. ,,., " .... -.. ,._.,,_:;_, .. ~"-~~(:· ·::'~~,~~·.;:±:; ~: . . ,.-.. ,, ·e~~-- ... >~-:"-: >;;·:, .~::·:\ . :~ __ , -

condenado por las ;tendencias ")nonárquicas';·quellograron. resta u- . 

. ::: ·~~:::::Ó;;;~~t~;í~~~~f ~f~~~i:~t~¿~·iit~::· 
la, en la que al igual'.quo;. en·:1as\anteriore~.:'i1e':contiene una 

declaración de fÚnd~~~~~~i~~;,;d;,''io~ ~spañC.iés. 
;.";. . :~;1 ,~::' > :'!"· '~~·~, -~',...·' :}.":'-,'·;' .::, ... 

.'-;,_~ :_;:;::· .,,;:;::;::~;' .. \' ··;+t:: .-':~ ;)!~:<' .. 
En lo éoncerrii~~~e ~; l~;u~~-rt:~·d r;,ü9i.osa; ~l ~~digo 

politice de 1S76 p~e~c'.~!i:>ia '~e ~~adie ~~ri~. ~~lesta~o- en 

espaftol ; .. por sus opiniones relig.Í.osá; ni territori.o por 

ejerci'cio . de s~''respe~Úvo culto1 . salvo el respeto 'debido a 
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la moral cristiana" (art. 11¡;• 

'. . ·. 
> 

En· abril ·de 19Jl 'se ··implanta el Régimen ~epublicano en 

Espalia mediante , ia · d~n~iit'ución de ese alio, y en la que, 

además·.· de' ~;;~~~~,j~~e ~n ic~tÚogo .· d~ gal':anti~s . lndi.v.iduales, 
;·· 

se institi'iyell · medios. pal':a su prote~~iÓn y , , cuya ,·referencia 

hacemos ···.· .. eri''nu'~~t;~ y~ c.itada ;obra~ ~ La, mencionada;' ConstltÚ-

ción. tú~~ u~~ ~·i~end~ :i:ii~fo ~~mo'i,J~i.;~('~~~ici~/ ~~ aten-

••E·9y;¡a·~~·;~~~~i~j~_e~¡'í~.~6·~.'~f~;;nsecúen-
.!~tl':~hi~·~ l~ dictadura• franquista~···- E:{'~ismo 

ción ·al• golpe de 
' 

cia .del ;,uál se 

Fra~~~ ,·.e ~ori:.~-~~~h-~ \{; ~~:; j tii:Í~~~" ·de ~.':19·4,5·;:·~: ~~id_i_Ó ~- ~:n. ~-rdenamien-
to denominado "Fuero d~ l;;~ ~~pali~;e~", el ~'.1Ja1 fu.! ~odÜicá
do por la Ley orgá~i<:a''dei.E:~f~dó;-~,¡¡,ai;C,i}(!é- f~~~a \o de 

enero de 1967. En {'di6~~ fÚer() :: ~~ 'd'.~c1ál':aro~ . distintos 

"derechos" de los e~pifio1~8/'e&t";ind;;·1:~.;-ü;;,it~dos; princi

palmente en lo qu~~~t:~1~/h1as:1ibertades del hombre, que en 

realidad sus liniita~i~~~s ~acen núgatbri';; ~Ú ~j~rci~io. 

1. 3 • l'llAllCIA 

Al perfilárse. el jus"'.'naturalismo como corriente politica 

para fijar las rela~iones entre el'-poder pl1blico y los gober

nados, en el 'sentido de que· aquél d~be.- siempre respetar. y 

consagrar en el orden júridico las· p~~~rogativas ·inherentes a 

IGNACIO BURGOA OJUHUELA, Laa oarantlaa Individual••. 
Edit. Porr~a. s.11. Edic. 1986. 
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la persona humana, como la liberta,d, la. propiedad; la seguri

dad jurídica, 'etc., la realidad politica.presentóuna notable 

oposición al pens~~iento t~ó;i6o. El> despotis~o y la auto

cracia Biguier~Íi ¡~;~~arid~ ~riri~i~¡lu(.;,;t;~'·e¡, 'F~~néia; ya que 

el régimen· ~~rh'a.~~~taÍ ~~·~.;i~~ri~~b~ i~ri ~~· ..'ist~~~ teocráti

co, puesto ; que'°~e'iéonsidéraba 'que la ',"autoridad' monárquica ,,, . ' 

tenia 'su : origén'.y;'!un~~ní~ii'to en ia''voluntad divina, por lo 
' ' ' 

que se reput~~a á[aciJ'.é1i'i."c:omo :~~~iUta1 esto es, sin ninguna 

limitacióñ':eÍisu ~.;je~::;ido/;-cr.os,·reyes cometieron, bajo estas 

condiciones, un siÍi''tin;'de _arbitrariedades, gravando inicua

mente al pueblo con 'Ílllpuéstos elevadisimos para poder mante

ner el -boato y'sub:¡,;.;nJ.r -~ los gastos exorbitantes de la corte 

real. 

surgen en Francia importantisimas corrientes politicas 

en el siglo XVIII, las cuales pretendian proponer medidas y 

reformas para __ ,a_cabar con el régimen absolutista, pugnando por 

el establecimiento de sistemas o formas de gobierno más per-· 

tinentes y. adecuadas 'para conjurar el mal -pllblico. A~i apa-

recen en 

.abogaban 

cerniente 

el pensamiento politico los fisióc~~tas)- _''Iuienes -

por un ma~cado abstenci~ni~~o ~elc~~á~o ~en -~~- con

a las relaciones social:;~, f~;.~\cu~ies' d·~~erian 
entablarse y desarrollarse --- lib~é~~Íité~~·;li'n •_ ]_;,_ \'lnj~rencia 

' )·,·". ' 

oficial. obedeciendo' ~l eje'rci6io Ú-16~ der~chos ~atu~ales 
del gobernado princlplo 'cÍé ,;,;l~·¡~~~~:i~¡re''' •1'~i~~~z-passer" 

""": .".,~ .,,- '.;·~·- ('/ 

(dejar hacer dejar pasar¡','~de•libértad, propiedad y protec-

ción legal. Los eri~icl~p.;dist~~ '~;incii~~i~~¡,te'~on bú~rot y 

D'Alembert, pretendieron recon~t~~ir teó~ic~mente el _mundo, 



lJ 

saneándolo de sus deficiencias, errores y degradaciones, 

pretensión en la que pugnaban vehementemente por la consagra

ción definitiva de los derechos naturales del hombre. Esta 

llltima cuestión apenas se vislumbra en la teoria de Montes~ 

quieu,·· cuya finalidad especulativa fundamentalmente tiende a 

elaborar un sistema de gobierno que garantizara la legalidad 

· y descartara la arbitrariedad o despotismo de las autorida

des/ habiendo formulado para ello su famosa teoria de la 

división de poderes, dotando a cada uno de éstos de atribu-
. . '_ :; . . ~ 

. cione's··. especif,icas y:~distintas de las que correspondiesen a 

loa ot~o~i;p~ra l~ obtención de un régimen de frenos y 

trapea~s r~~i~~;)~~ll'; .·- .·. 

con-

El filósofo .que ejerció mayor influencia en las tesis 

juridico-poÜÜcall .-~·llevadas a la pr4ctica por la Revolución 
.· ~. , .. ... 

Francesa, _fue.,;· Rosseau_-' con su famosa teoria del, contrato 

social, (aunque ya , allt.es habia sido formulada• por varios 

teóricos) • - AfirJDaba ~~s ... ~au ·~e: 11 ~1 h~#i>~~ eíí .~ll ~ri~cipio 
vivia en est~d~ de n~tu~~lez~f ell' decir;•¡~-;;.;sJ actividad no· 

:::ªb:b:::::::}{:::~{·:~~t:.~u:i~~E:f ;d~tt~f~~~:~b: i::r::: . 

completa -.• •.felicidad 'par~. ~:;~a
1

fé:orí~~c~~ióri/ s.~~ll~"..dlcho fpensa

dor' no op~raba la/.r~·~ón:fsirÍ,o' el::, s~11tf~ie~to i:ide ,. p.Í.edad". 

con el progreso natüra1; s~. fueroni niar¡;~~ilo dife;~ncias. entre 

los indi vi~~os. an~:~.ª co,locad~~ • ell" u11~· p~'sición 'ci:.- ~~~~~dera 
y es enton'ce;,. clÍando súceden-divergen-cias y pugnas igualdad, 

entre ellos, Pará ~vit~~ estos_ confll~tos) los .· honÍbres, 

seglln Rosseau-, concertaron un-pac-to de convivencia, estable-
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ciando de esta manera la sociedad.civil, limit4ndose ellos 

mismos su propia actividad pa~iclÍ¡á~·.:restringiendo' en esta 
'_, .\: ~ , .· ' _.- . -.. : _:. -: '·· ' 

forma sus derechos naturales. ;:: Ai ',crearse: la;· éoéiedad ·.;!vil 

en oposición al estado dé 'nat~~~l~;~·,·;'~~·;~~~~tl:~ió u~ poder 
·,1;~ • ' : ; ' -: !.: 

o una autoridad supremos, cuyo :~~túlar'~ fue y es'"ia/comunidad, 

capaz de imponerse a los i~~1v.ic1~6J; ·;. este 'po.i~~ ()''áüt:~ri:.. 
dad la llatia Rosseau vCllunt;.d')gell~~al; .•·a''1a'',é;J~í'· C~llsidera 

,., ¡ ~; . _,,_ . . ,, '"'~ ~- '-;.·. - . !..- - • • 

soberanamente omnimoda 1 ', sin·, embargo" y' C:orít,;adlciéncÍÓse' con 

ésta consideración, ' di~~()·'~erisa'ci6~ asiént:a ;ie iós <1ndivi

duos, al formar la' sociedad civ~~·; • ;.;~;.~~~e~; sus • derechos 
--- :. o - ;~-~' 

naturales con' las cpnsiquientes re~t:riéciones; ' los<• cuales 
~-~· ·: ,·";~_-e-·-·• - : 

deben ser respetados P.or; el pode'r o autoridad p\lblicos • 
.,~-;" :·~:'.,>. -~~' \_::~ .. , __ ::~-~~"-- :~!.' :\: 

La libe~t;.'cÍ'(hu~~~a:fu~/ en.·.~f~~to; teri!blement:.i manci:.. 
,-; 

llada por lC>s gobiernos mo;;ArQu'icC>s :ab.;oi~úétasi . i., través 

de órdenes' secreta~/;'~~~~~i~~d,~s\~"l~tt~~s d;. ~á~h~ts" se 

sometía a prisión a': los individuos :sin~expresarsé la 'causa o 

el motivo de su detención; CJ\la s'e h>rol.ónc:Jalia .indefiftidamente. 

sin intervencióll'Ta,¡gunll'd~ ;autóriC!ad ;juCil~iai.' ;Este> clima·•· 
'·,'7 ... º·.,,, 

verdaderamenté' véj atoriÓ • de:, ÚnÓ :de.• 1ó's 'in4s éáros 'derechos: del 
,,,_,~ .:·;:;\ .; .. ·;~· ?·':i - "· ·' .-::,:J\.' 

hombre, auspició ~e'én,la réaliciad poiÍtica de"'Francla fruc-

::: i::::i::ª 

1':t~fr~:fü·rif f :if ~r~il1:~:t~,~j0~~lª~:~:far:7:: .. 
sistema abs~ilt¡~1:~:·:''~,{([¡;,~Vi;J'.a'Y!'~ii~{~;d J~1 ~~t~~% ·~·~ iden-

Luis 

La. Revolución Francesa se provocó, .con~iguientemente, 
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por la convergencia de diferentes factores, a saber: el .. 
pensamiento filosófico-politico del siglo XVIII, el constifu:.. 

cionalismo norteamericano que se difundió en Francia mediante 

la circulación profusa de las constituciones particulares de 

los Estados que formaron la unión Americana y de la constitu

ción federal, así como la realidad politica y social que 

acusaba tiranía, despotismo, arbitrariedad y graves afrentas 

a la dignidad humana, Bl documento aáa importante en que 

ori•tali1ó el ideario de la R•voluoión Prancasa fuo la famosa 

D•claración d• lo• D•racho• del Boabre y d•l Ciudadano d• 

1711. su expedición fue precedida de importantes sucesos 

políticos que se desarrollaron desde la convocación a los 

llamados estados generales por el rey, hasta el juramento de 

la mencionada declaración en la Asamblea Nacional. Tomaron 

parte activa los más destacados politices de Francia, contán

dose entre ellos a Mirabeau, a Robespierre, Mounier, Target, 

Lafayette, etc, Es importante subrayar algunos.de.los con

ceptos emitidos por este \lltimo al: formular,en juuo·.,de 1789 

un proyecto;·. de Íl~~í~~~ció'~ cÍ~ ti~'re~~~.;}fpJl~:¡ e~ ~ll~~ . se 

condensa la esencia del;:.P~~sa~ieni:o i~~ol~bi~~ario. en.· 10 que 

respecta a·· 1a •illlp1i~¡~ión·j~ridÍ;,a':f ii~'ci~~Vfci~¡;y'f~oúú;,a ·del 

hombre. "La . natu~~Ú~~~.:ia ~"E1~!1.~·~~~~i~~J1.~;y~:;te;<, a ·.los 

hombres lib~es' 'é· iguales; ·/las •'di~tinciories neéesáiias; ; para 
' \,,., .:;'<.;::~, · :_fJ:; :·;\;:;.· /,.\F· J:~.:> ~/.;.i_;.:(-: i~;~~·~(::·,_~·¿:.,_,_,-.~\~~-; .:\J:~ '·:-

el orden soéial· no se funda.n ~ás•que ~~ ~tilidad , general, 

Todo hombre /na~~ c~~ d~réc~oi'J:~~li~·~~I>{~~ ~;· illl~r.·~scri~ti-
.--·'.:· . . \o.' 'J.<.'1','./ 

bles, como son i~ libertad de t~da.i,su.;:o~ini~~~s; el cuidado 

de su hÓnor y ~e su ~i~~, el d~redho .ti~ propiedad; la dispo

sición entera de su persona, ds su·· industria, y de todas sus 
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!acultades, la expresión de sus pensamientos por todos los 

medios posibles, procurarse el bienestar y el derecho de 

resistencia a la opresión. El ejercicio de los derechos 

naturales no tiene má's limites que aquéllos que aseguran su 

qoce a los otros miembros de la sociedad. Ninqún hombre 

puede estar sometido sino a leyes consentidas por él o sus 

representantes, 

aplicadas". 3 

anteriormente promulgadas y legalmente 

Se ha afirmado que la Declaración de Derechos del IÍoinbre 

de 1789, túvo ,'su :fuente de inspiración en la doct~ina' del 

contrato social,, 'de Juan Jacobo Rosseau. Jellinek;" por, ,su: 
- . -: .. ; :-·,-- . :·t._ - -º~'~ -:·; 

parte, refuta'ndo, esta consideración, asequra, que" el :'origen de, 

dicha De~Í.a~~'ci~n se ~escubre en ,las consti~ucio~es colonia

les nort~~me~i~~n~s, y' prÍ.ncipalmente la fed~ral, o sea, la 
: :.;_:- ;· ·.-_ ' 

que creó l,a federación :de los Estados Unidos del Norte, ya 

que, seqiln dicho, autor, los , forjadores del Código Fundamental 

francés tuvieron como modelo los mencionados ordenamientos.• 

IONACIO BURGOA ORIHUELA. Ob. Cit, 
IGNACIO BURGOA ORIHUELA, Ob, cit. 
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Los representantes del pueblo francés, constituidos en 

Asamblea Nacional, comprendiendo que la ignorancia, el olvido 

y el desprecio de los derechos del hombre son la sola causa 

de la infelicidad p~blica y de la corrupción del Gobierno, 

han re•uelto exponer en una declaración solemne los derechos 

naturales, inalienables y sagrados del hombre, a fin de que 

esta declaración, constantemente presenta para todos los 

miembros del cuerpo social, les recuerde sus derechos y sus 

deberes; a fin de que los actos del Pode~ Legislativo y del 

Poder Ejecutivo, pudiendo en todo instante ser comparados con 

el objeto de toda institución política, sean mayormente res

petados, y a fin de que las reclamaciones de loa ciudadanos, 

fundadas desde ahora en principios simples e incontestables, 

tiendan siempre al mantenimiento de la Constitución y a la 

felicidad de todos. 

En consecuencia, la Asambl;,~ Nacional reconoce y decla

ra, en presencia y bajo .los.auspicios del ser supremo, los 

siguientes derechos del homb~e 1 y ;·del ciudadano: 

Articulo 1" ;··· LOs ··:hombres nacen .libres e iguales en 

derechos y la~·distincio~es sociales no.pueden fundarse más 

que en la utilid~d comiln. 
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Articulo 2•. El objeto de toda sociedad política es la 

conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del 

Hombre. Estos derechos son la libertad, la propiedad, la 

sequridad y la resistencia a la opresión. 

Articulo l'. El principio de toda soberanía reside 
' ' 

esencialmente en la Nación, Ninq\ln individuo ni corporación 

puede ejercitar autoridad que no emane expresamente de ella, 

Articulo 

aquello que 

4 •• La libertad consista en po.'ter hacer 

no dañe a otro: por, ta~to el ~-j~r~icio de 

_todo 

loe 

derechos 

aquellos 

naturales del hombre no ti~~e;'otr~~ limites que 

que asequran a los demás:mi~~ro~ 'd~·la sociedad el 

goce de los mismos derechos. Estos Ümites sólo pueden ser 

determinados por la ley. 

Articulo s•. La ley no tiene ·el derecho de prohibir 

sino las acciones nocivas a ·1a socfedad.- Todo lo que no esU 

vedado por la ley no p~~de·;~e'r.:iiii¡,~dido y nadie puede ser 

constreñido a ejecuta~ l~,q¡;~-,ella no ordena. 
~ '~,;: 

te admisibles a tocias' las dignidades,- cargos y empleos pllbli

cos, seglln su· capacidad,' sin otra _disÚnción que la de· su 
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virtud o su talento. 

Articulo 7º. Ningún hombre puede eer acusado, arrestado 

ni detenido, aino en loa caaoa determinado• en la lay y con 

laa for11alidadea prescritas por ella. Aquellos que solici

ten, expidan o hagan ejecutar órdenes arbitrarias, deben ser 

castigados; pero todo ciudadano llamado o arrestado por la 

ley debe obedecer al instante y si resiste se hace culpable. 

Articulo a·. La ley no debe establecer más penas que 

laa eatricta y evidentemente necesarias, y nadie puede ser 

caatigado sino en virtud de una ley establecida anteriormente 

al delito y legalmente aplicada. 

Articulo 9•. Debiendo todo hombre presumirse inocente 

mientras no sea declarado culpable, si se juzga indispensable 

arrestarlo, todo rigor innecesario para apoderarse de su 

persona debe ser severam·ente reprimido por la ley. 

nes, 

Articulo io•. Nadie debe ser molestado por sus opinio

aunque sean religiosas,· :~.º~:::'~ar que su manifestación no 

turbe el orden pllblico estableCidoc-por la ·ley. 
; -~ .. ;, ' : 

La '1ú,;~;~~mÜ~icáción de las opiniones y 

de los pareceres es un :dei~~~~ d~ l~~ mÚ p~~ciososdel hom

bre. Todo ci~dad;~º p~¡~~i po~'.t~nt:~, h~bl~;, . escribir y 

Articulo 11'. 

estampar libremen~e,'· sal~o la ~~sp~nsabilid~d por el abuso de 

esta libertad en los casos determinados en la ·1ey. 
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Articulo 12 •, La garantía de los derech_os _ del hombre y 

del ciudadano necesita una fuerza plll>lica1 esta fúerza es, 

por tantoí _ instituida en beneficio de todos y· no' __ para la 

utilidad particular de aquellos a quienes -es-:c~~~-j_~~a'. 

Articulo 13 •. Para el mantenimiento ·de· 1a -fuerza y para 
-'.:.-:-::,:.' ... '": 

los gastos de la administración es indisp_ónsable una contri-
. ,_.-_ ' 

bución comün, que debe ser repartida entre todos los ciudada-

nos en razón de sus medfos;•_ 

---

Articulo l4 • ~ Tod~~ los ciÚdadanos tienen el derecho de 

comprobar, 'i>~r .- -si 'mis~~ª- o~ med.l.ante sus representantes, la 

necesidad· de la ~o~~ii~~~iÓn ~hbii~a,. de consentirla libre-
~."~ 

mente, segufr su·empieó-'y'determinar la cualidad, la cuota, 

el métod~ de cob1~y la ~u~~~ió~'. 
------ . _ .. _,·. 

Articulo 15~. UÍ~ s~ciedad tiene derecho para pedir :::_,-;_ 

cuenta de' su ~dmi~istra~i~~ .'.~ f~d~.; los empleados públicos.• 
._--·.:~: '-'·"·>.·;o:.·-

·.·:.-· - :': 

Articulo ·; 16_.'.:; -_-~od~_ sociedad en la cual la garantía de 
.-. ~ ·' 

.los derech-~s no: est~' as;,9u~~da, ni determinada la separación 

de los podare;,, c~r..-ce de---córistitución. 

se aclara no ••r una qarant!a, aino una obli9aci6n, 
Idem, 
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Articulo 17", Siendo la propiedad un derecho inviolable 

y sagrado, nadie puede ser privado de ella sino cuando la 

nece~idad pllblica, _l~galmente justificada, lo exij'a evide'nte

mente y a condi.;ión,de )una justa y previa indemniz.aciÓn.7 
, .. :·.:· ; -'i . 

La oeclara~fa)d~ l~s Óerechos del 

no, de 

agosto de 17B9; '.43_.di_as' después del estallido revol~.;ioriario 

(ÚÍl9j, 'sin duda alguna marcó un~- ~~t~ra en del 14 Cié julio 

ei pasad~ y; e1 
~ ;. ' ' 

'poriren'tr de la humanidad. En adei~ntéf los 

derechos del'h~Dilire y el ciudadano se proclamanuni~~r~~les, 
y asi io reconocen las democracias de nuestró ti~~~o al 

declararlos en-las cartas fundamentales que las con~ti~u"~én~ 
. El mene~j~ de loe revolucionarios de 1789 es un mensaje 

libertario a la eociedad y sus clases, sin distinciones ni 

privilegios y en términos que carecen de precedentes en la 

historia, 

Bn cuanto a la auepaneión de Garantía• •e le encuentra 

por ve• prieera en la conetitución Prancesa del 24 de junio 

de 1713 y, •á• propiaeente, en la Imperial del 13 áe Diciem-

bre de 1791, que Htatuyó a travée de eu articulo 92, la 

euepeneión de la misma, para todos loa sitios en qua uienacen 

Copiado textualmente de1 
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la aequri4a4 4•1 Bata4o sublavacionaa a aano armada.• 

Es en Inglaterra donde la consagración normativa de la 

libertad humana y su protección jurídica alcanzaron admirable 

grado de desarrollo. El régimen jurídico inglés fue evolu-

cionando len~amente desde los más oscuros origenes de los 

pueblos que habitaron la Gran.Bretaña, como los anglos y 

sajones, y es fruto d~ ~~:~u~re.s y de su vida misma. El .. 
derecho inglés es· la; c.onsecuenciaic:Íe lárgos años de gestación 

social, . de ·· ia ·~uc~~iót;'• in;,:es~~te+cle•'teriómenos y hechos que 

fueron surgiendo· 'dentr'c> de' lB•colecÜvidad, basados en el 

espiritu y ;témpera§ént~ angl.;~áj.;nes,· que siempre se distin

guieron por ser· ~ .. -;~té~ y _de~;-~sores de la libertad del. pue

blo britá·n~cb. -·· 

":> ·,·~· ... 

Inglaterra es•el ·Estado típico dotado de una constitu-

ción en el ~~ntÚo ·{'óqico.:.~~n,¡~l del concepto, o sea, funda

mentada en la icli()sln;c~isia,~o~~ia~ y que í'.io tie~é ~Ó~o ~~te~ 
>:: :-;·.' .. ;· :"·:· 

ninquna . norma lÍ!gal; sino; que'• se produce: 'éspontánea-

Por e.so,. do~ E~J.ll.o ~~~~s~; ~~ ~i~ll~ ~~ l~ con~titu-
. cedente 

mente. 

AOUILAR Y MAYA JOSE 1 La Su•penai6n da Oarant1aa, E•tu
d'io Doctrinario y de Derecho Comparado de . loe Articulo• 
29 y 49 da la l:onetituci6n da 1917. Edic. ·1945, 
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ción inqlesa es el prototipo de la constitución espontánea, a 

diferencia de la impuesta que no surqe espontáneamente de la 

costumbr~ jurídico-social, sino que su obliqatoriedad depende 

de un acto legislativo. 

Así, la consagración y protección jurídica en Inqlaterra 

de la libertad, no aparecieron en forma súbita, repentina, 

como producto de un estudio teórico previo, como efecto de un 

proceso de imitación, sino que a través de varios· aconteci-

mientes históricos se fueron qestando y reafirmando. Como 

sucedía en las primeras épocas de la Edad Media, prevalecía 

el réqimen de la "vindicta privata" en los comienzos de la 

sociedad inqlesa. Sin embargo, con posterioridad se introdu

jeron limitaciones a esa práctica social, considerándose que 

en determinados periodos no podía ejercerse violencia alquna, 

en aras del rey, quien paulatinamente fue instituyendo nuevas 

prohibiciones a su ejercicio. El conjunto de estas restric

ciones recibía el nombre de "la paz del rey", que, como .dice 

Rabasa, "comenzó por limitarse al respeto de su residencia o 

su presencia y fue extendiéndose poco. a poco'. a las cosas 

reales como los caminos püblicos, a la ciudad, a distritos 

señalados, etc. " • • 

9 comantarie• on the Lawe.- of· England. Tomo I, PA9. 66, 
Referencia de . JULIO CUETO RUll. ·El common Law, Plg. 31 
citado en -1a :..-_ obra de - IGNACIO - BURGOA · ORIHUBLA, La• 
oarant1a• Individuales,· Piga. 84 y. as. Edit. PorrGa. 
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En esta forma el régimen de la venganza privada fue 

extinguiéndose paulatinamente y las violencias en que se 

traducia fueron desapareciendo con al tiempo. Asi se crearon 

los primeros tribunales que eran el "Witan• o consejo de 

nobles, el tribunal del condado y el consejo de loe Cien, que 

se concretaban a vigilar el desarrollo de las ordalias o 

juicios de Dios. Con pcsterior~dad y en vista da la imposi

bilidad material del monarca para impartir justicia en todos 

los lugares del reino, se estableció lo que''.se. llamó la 
. ;.-:,.-

•curia Regis" o "Corte del Rey•, con varias ·atribuciones, que 

esta le babia delegado. En esta forma, los di~ersoa tribuna

les de los dle~intos pueblos que habitaba~·~·~ngiaterra fueron 

sometié~dose . a la autoridad j~dÍ~ia(d~~t~~i~ qÜien respetó 

siempt•e sus cóstumbres y tradici~n~~·; j~~fd.icas, aunque des-

::::nd::::: · ... :'.~~~~f:~~r~~:~~r·~~~áirti~:t~1:r::e :e es f:: 
conjunto norma;ivJ: conáü~~ud"i~~~it:;~~·n~l~~ci;~:;y 'bompl~~ .. n-

:' . '.·'." -~:¡::::;7{.·)>·-.. . ~<- ··:L-~S2.~ -~-1/:.~~-, ~i-,'.;./!.~~;é<'. :,~-~- : · --e~:-.:· -~~-~ . _ 
tado por las ·resoluciones ·judiciales: de '.los·. t·ribunales',·ingle

, , t: " ' .;'<:~ .. ·._:J~>,,· ;:~~.:;,:;~- --~-.~-1.Í -- /·;;;:~ <;-!:;·~< '~;-.J.·r_; .. f ':--<:;>~~';:~:-.;·' .'.:>-<<:~rf· __ -_ -~ ':_,_-~: 
ses, en particular,;por•,.la \"Corte .del·. Rey•¡··•las cuales consti-

--- , ... ;:.;;> ~"',_;,'.;'.:· .. : >.:r:t~-~i:·J;~-:;~:::. \:,&~ , -~~:.:-·,' -_- -~;.:_:>-> :.·\: :·. _::Zd-: : ·'~ 
tuyeron···a su.vez,'precedentes oblig~torios no eséritoe para 

·casos suce~¡v.;~::.~ 'c~m~''.°~tl~~' Bl•~¿)cii~one; él( "common iaw" o 

:::::::~ · n:;I~~~:':~~,:~~f ~ji~rj~j:~f~{j .. ~ ::tc::v ::t::º:u f ::: 
, ,' ;_: :·~'' ' .. ,., >'~ . }(· ;.-,· .. --:. ·' 

escrita, como "lás}l.ey~s"d~i i?aJ:'i~~ento; sino que su poder 
"' "",; ;.'." 

obligatorio , ·y ·su fuerza fegal; ~avinieron a través de usos 

inmemoriales. y pr~l::,ngados en ~l: R~i~~. 

El •common ·1áw11 , o ·derecho comlln en Inglaterra, "se 
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formó y desenvolvió sobra dos principios capitales: la sequ-

ridad personal y la propiedad". sus normas se extendieron y 

se impusieron a la autoridad real, quien debia acata~la~, por 

lo que de esta forilia lá libertad y propiedad en: Iñglaterra se 

erigieron ya ~n d~~ec~~s indi~iduales p~ÍÍ6os; .;ponibles al 

podar de l~B a~tc:>;.i.dades;,o,como as.l.ent~ ~~ll~~a, 11el COlftlDOn 

se impu~:; ~n l~ .:;oriducta ele la vá~ ~úblicá. marcando un 
;~ ,., ,. ,.;.' 

law 

limite. a la~aÚtoridad'real.' qÚe no';podÍ.a \'i:a'~pasarlo sin pro-

vocar r~~~1d:Í~ 'Y; ho~til,!dad'~· ·~·Eri~ ~int~~i;;',. ~¡;de¡,;os ·decir que 

en Inglaterra exii'.'tia;; :a virtud del '11commCÍn law" I una supre

macía ~~~s~~~ud.i.n~~ia·~~,;P~~f~ d;,lpodertdel monarca y en 

general ,, de ·;,~;.iq1:¡1~~ aut6;iciad i~f;,rlor, cuyc:> contenido eran 

la sequrid~d5.p;;~~o~~l }''la propiedad; . ~¡n e~argo, la cos

tumbre juricilc~: i~~e~ret~da y deÚ~ida por {os, tribunales, 

es decir¡ ei' "":icmmon•'law"; eri varias ocasiones se vi~·~ontra
venida por eÍ r~;; ¡ ~!~~ co~f.iando en su 'autorid~cl. se creyó 

lo sÚfict~~t~m~~~~ p~d~~rÓso pa~~ ~Üstraer~e ;~; ~~; i~~e~~u: 
vos. . 'i.a resisténCi~' real. a l~s m~~datc:>s del d;,r~cho' cc:>nsue-

tudinario ' ·Y; ·J:a'> co~~lquiente ~opo~lción a\'1a'~ • ~~~~l~~Í.~nes 
judiciales provocaron\ en)Inqlátíirra no po~as conmC.ciones, que 

;'-.~:''i' ~:_~::.e~.· ~"-i.' •. ·~;:-· · .. ·,,~- _ _,_ __ .....:O_.- - ~;:;,:~ .-~·;---,:·co~,.,;=--- ,·:-.-.-~ 

sirvieron •para que :eCpueblo obtuíiiera"nüevos. triunfos sobre. 

el monarca, :;~o~'~olfaa~d~> ··~~'¡!~~~~ •· conJiistas lib;,~tarias 
mediante ,;bilÍ~;,f o 11c~·~ .. ~;;, ~e eran·.· do~um~~tos p~bli;,os 
obtenidos del rey, en le~ ~~ ~~ h~cia .constar los derechos 

fundamentales del individuo; 

A principios del siglo XIII les barones ingleses ."obliga

ron al rey Juan sin.Tierra a firmar el documento político de 
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y libertades en Inglaterra y origen remoto de 

varias garantías constitucionales de diversos paises, princi

palmente América. Refiriéndonos a la famosa "Magna Charta•, 

"en cuyos setenta y nueve capitulo& hay una abundante enume

ración de garantías prometidas a la Iglesia, a los barones, a 

los !reamen y a ·1a ·comunidad, todos con el valor juridicó_ 

para el presente que . corresponde a fórmulas . que se han. tras.:. 

mutado en las libertada~'"m~dernas1 pero d.e' l~~ ~~ale~'algu-
;_,, ~ .. - . -·- " ,.,_ .. , - .. - - . 

nas sólo han modificado [1ás palabras y viven_;;;· los l'~~iricÚ- • 
:~c",C'==-• ~~·-, , ;. " • 

pios de las c.onstituciones _actuaies,' El pi;~~i>to mas! impor-

tante de la •c~~it~ ~~gri~~. in~l~~a es el;n.l'i.:~'~;-46;_:.;;~cons
ti tuya .. un ant~c~~·~;;t~ · ~vlde;;te. de ril1ae'~~d~; ~i:'~i~l11~s ;i~ y.-• 16 

constituci~;;a¡~sy;~~1·articul~•5delasrétormas yadl~i¿nes 
a la consti tu¿i.óri AmarÍ.c~~a J . Dicho ~rtÍculo e'staba redactado 

en latin :y dacia textualmente: "Nullus libar home capiatur 

vel imprisionetur, aut disseisietur ••• de liberatatibus vel 

de liberis consuetudinibis suis, aut ultragetur aut aliquo 

modo destruatur; nec super eum ibimus nec super eum mitte

mus, nisi per legalem judicium parium suorum vel legem 

terrae. Nulli vendemus, nulli negabimus aut differemus rec-

-tum aut justitiam". Esta disposición establecía una verdade

ra garantía de legalidad, pues establecia que: "ninqiln hom

bre libre podia ser arrestado, expulsado o privado de sus 

propiedades, sino mediante juicio de sus pares y por las 

leyes de la tierra 11 , 10 

10 Ob, Cit, 
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El concepto de "ley de la tierra" equivalía al conjunto 

dispositivo consuetudinario imperante en Inglaterra, es 

decir, al •common law" que, como ya dijimos, estaba fundamen-

tado en una tendencia jurídica de protección a la libertad y 

a la propiedad. La expresión, pues, de que ningún hoaibre 

podría ser privado de su libertad y propiedades, sino de 

acuerdo con la ley de la tierra, implicaba una garantía de 

legalidad en el sentido de que dicha privación sólo podría 

efectuarse mediante una causa jurídica suficiente permitida 

por el derecho consuetudinario. Pero, además, la "Charta 

Magna" requería que la afectación a los derechos de libertad 

y propiedad individuales se realizara no sólo de conformidad 

con la "lex terrae 11 , sino mediante juicio de los pares. Con 

esta idea, no sólo se otorgaba al hombre la garantía de 

audiencia, por la que pudiera ser oído en defensa, sino qua 

aseguraba también la legitimidad del tribunal que,~abia de 

encargarse del proceso, pues se estableció qu~· no :·C:u~lqui~r 

cuerpo judicial podría tener tal incumbencia¡:: sino . precisa

mente los pares del interesado, es decir;· órganós jurisdic.;. 

cionales estatales. 
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2.1 LA CONBTITOCION DB LA HONARQOIA ESPAÑOLA, CADIZ 1812 

La Constitución Política de la Monarquia Espaflola, jura

da y firmada el 18 de marzo de 1812, po~ ciento ochenta y 

cuatro diputados existentes en Cádiz el dia de su aprobación, 
.,r. •-,· .' 

entre los que no faltó ninglln representant:'e mexicano'; Este 
~: ·. >:·¡ <:\·.:· ·.·:.: .. : : ' . :·. 

Código Político fue promulgado solemnemente:al···dia'siguiente, 

es decir, d .l? de marzo, en la ciudad·.'~~ ;d~di~, ª.~idÍéndose 
las córrespondientes;órdenés· para que 'se Íii~.i;;~a 'i<,J;ia'.imeilte 

en todo~ I~s'~mhi~os ~e)a :Jnoila~qui'¡; ;ciebld~ .a las• dif icul-

tades que''lo~"in;;itrge'nte~.Óp~niail al paso de los convoyes de 

Vera cruz hacia. México, la nueva: Constitución. no llégó a la 

de 

1812. El.· •. 2 8 .• d~i mt~m'o ¡:,;es~··.: fue .· an~ncf~da por baildo. real y 

jurada ,, por las ~~to~lda~es con la más absoluta solemnidad. 

El de octubre lo tifzo el pueblo en las'"' correspondientes 

parroquias. 

'El movimiento independista .mex:icanó tenia entre otros 

fines, el de sustraer la vida poÜtica del ~~is.de un régimen 
' - - ~ . ·. . . . .· - . ';;, . 

de gobierno opresor y Pª".~rla a otro de.libertad; se notará 

que al verse cori!irÍnadoY'ai°élltaclo' pór~1a.:· t:~ridendas dejadas 
--.· . . - . - ';:;» '·.\j• ·• ·~· ' 

sentir en medio 'de,•1as\corivu1s}~nes 'int:;;;l:n~~ ~~·la'Peninsu1a 
que daban. po~ re~ul t';d~: ia''ii¡;~~J.ci'óil ci~ . i'a' c~·~~ÚtuclÓn G~di~ 
tana aflos· 

. -> :·;. .:·:, :: :· ·- ~ ··o ... , ,:_1'-~·,' :;::,--·" ~ :-:·.e\~ 

·ant~~.cie .. la • .. ~francesada po~stitu.c'ió?t•dE1> .. eayona, 

disc~tJ.eia ·. ~· ª;;~ba.da ··~~j~fio;','~;:;~~1~Iei~ a~ .. tiapo-proyectada, 

león. Es ad~má~ ta primera c~n~titudó:'"';nexi~ana, y no por

que en ella hubieran colaborado los dip~t~~os de la Nueva 
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España, ni por su urgencia en ésta, la cual comprendieron dos 

periodos uno de 1812 a 1814 en que la abrogó Fernando VII y 

el 

pués 

otro de 1820 en que,hubo de ser restaurada seis años des

por el:,, Plan 'd.;: Iguala y los Tratados de Córdoba, lo que 
< ··.':··.:.,·.,.· ... " 

trajo c~:11n.;'con~e~~e~'cia que se hiciera de esa "carta el Esta-

do de Óerebh:~ d~ l.i'. Patria emancipada", como lo destacara 

Alfonso ii~~i~~r.;~: 

Las concesiones :'que dicha constitución otorga al pueblo 

son un leve <.ré'C:.;n'ócimiento de los derechos individuales, 

protección obli~~toria de la Nación a la libertad civil, la 

propiedad, y X'Jem~s e dérechos de los individuos;, tutela en 

forma espe~iall~ii~ert~d personal y el d;t~c*~ p~t~in;~nial, 
pese a la co~sér\.aciÓn de la esclavitu~ c~~oral y animica; 

otorga la exte~sfó;.,<le',tal.;s <!érechos'; en'cierta medida, a 

los habi tantee dé' iás' colonias i ,(asi ~~ino la representación 
··; 

de éstas en las ,córtés; , abolición de, los Impuestos a cargo de 

los indios," dero9adón'déi'•tributo de castas, supresión de la 
·.·.: .. ' .. ·.'.·::,:· '; 

Inquisición,y.penas infan;a'ntes. 

11 Congreao de la Uni6n, c&mara de 
ra. Coleccl6n Lo• Derecha• del 
a• Trav•a de •u• Conatitucionea. 
Octavio A. · Heinindez. Edit. PorrQa. 

Diputadoa, L Legialatu
Pueblo · Mexicano, M6xico 

Tomo t. Comentario de 
Edic. 1978. 
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COllTBNIDO DB LA CONSTITUCIOH DB 1812 

La constitución Politica de la Monarquia Española se 

compone de 10 titulas, divididos en capitulas y de 384 arti-

culos. 

TITULO I. De la nación española y de los españole~. 

CAPITULO I. De la nación española. CAPITULO·II. De los 

'l'ITULO II. · Del territorio de las · · españás, su españoles. 

religión 
- .. . - '· -. __ . ," ~~_: .'", -

y gobierno y de.'los chidadanos españoles;,' CA,PITULO · 

territorio de,:l~s ~s~añas~. CAPITuLo II~ lle la reli-I. Del 

De los gión. CAPITULO Iu: Del gobierno/ cA;r~cíw'l:v: 
ciudadanos · ~s·p~ñ6i:~s"·~~~~-t: ~i~Lc; :_-I:~i-~ -'.' Óe .«}¡~-~:~orte·s. ':-~ · CA-~!TuLO 
I. 0e1 modo· de. i0rm~rs8· 1a~'°'~o~~s.{ 6".r;I;~LC>;ILi ·Del· nom-· 

bramienÍ:o . de ·~it~~~d~; ,'de 'co~tés { ~;:~ITUU> III. De las 

juntas elec¡~r~le~·~e,:p~r~o~~~~ :?cA;~~i'.;; i~f pe' 1aS':juntas 

elector~le:de :~a~tid~~ CAPITULÓ .v;. ~De;las :júnt:'ils ·~l~ctora
les d~ ' provi~¿¡a J·; CAPirijLO VI;.? [)i;~:L~!~~i~I,~~~{¿~ ~~; las 

::::-'.;~~--'- . \ =--,.~ ·-···"'-" __ .,_._ - có:' ~-.· "~ . 

cortes.· CAPITULO·•. VII; >De lasifa~Üitil'é!i.~';de·:1as cortes. 

CAPITULO V~~·~; <;·~e ;la •fo~~ció~ de• las' :l.;~e~·; y:·de la a'ánción 
' . ';',: .- . . ' . '- '\.': :. ::.:-~ . ) ., - ::_ .· - ' ·.- '.--'. . -

real. CAPITuLO zx;• 'De llÍ promulgación de las leyes; '. CAPI-
~.::~-.i :o::, -··~',-~,; -.=.·~~~.....:... -'o';:,:-c.,-;.'--::;:~,.-., ·;.,-. __ -. ......-¡:oc'-·• 

TULO·x •.. De la diputaCión~pen:anellte de cortes: . CAPITULO XI. 

De las cort~~ e'~~r¡~~d·~~~~i~s';" TITuLO. IV •. Del ·~;;y; ¿XPITU

LO I. De la. inv.iolBbilldad dsÍ Rey y de su a~t~itd~d; CAPI;;. 

TUU> II. · ·De .la sucesi.Ón ·~~ la cci~on~; . 
;, ~=· \: '/", 

CAPITULO 'III. De la 
;. 

menor CAPITULO Iv; ·De la 

familia reál y del ireC:onociml~nt6 del Prl~c¡~e de Asturias. 

CAPITULO v. De la dotación de.la ·familia_Re~l. CAPITULO VI. 
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De los secretarios'de Estado. y del de~pacho. CA~ITULO VII. 

Del consejo de Estado. TITULO .v •. De los tribunale;. y de la 

ad111inistración de j~s.ticia ·en lÓ ~i~il y eh'.· lo criminal. 

CAPITUU>, I. ~-oe· los·;· t~·Üiún8ieS~ ,·ci~~'Iibi.o~ .. :¡·~.:·~ De .la -~dlái~is-
tración de :Ju"sti~ia-~n;.lo .~·i~& :;~APÍiuU> III. De la admi

nistración de j~otJ,cJ.a . en lo\:irimln'ai, TITULO VI. 

gobierno interior ele :1as:provincias' /de los :~ueblos. 
Del 

CAPI-

TUI.O I; ; ; De)o~ .;yilrita~ient<>;.';: '. CAPITULO II. Del gobierno 

politico · ~~ l.as 'p~().;iric:i~s ;' y <l~ .. Í~~ diputaciones provincia

les. TITULO ::·~II:~ ce: las éÓnt;ibuciones. CAPITULO UllICO. 

TITULO VUI; De i~ ·. i~~~;~-:~H:~¡jr nacional. CAPITULO I. De 

las tropa~·~~ ~ontin~o . .i:ivif~º· CAPITULO II. De laa mili

cias ~a.eion.~l~~. TITUt.d.,<- xx; ·De la instrucción püblica. 

CAPITULO UN~~o; TITULtl. 'i(:i;; De la observancia de la consti

tución y modÓ. de': p~~ce~er·\ para hacer variaciones en 

ella. 

En la mencionada: constitución, , observamos que se señüan 

normas a fin de evit¡;r la;. detenciones· prolo~gadas, la com

pulsión para obliq~·r al acusa~~· .a, declarar en su contra, ·la 

·creación de impedimentos que lo· colocaran en s.it.uación de no 

12 11. con9reao da la Unl6n, LIV. Le9i•lat:ura, L1'S CONSTI-
TUCION!S DE MEXICO, Pl.9, 44 a la . 46, Edic. Comitl de 
Aáunto1 Editorial••, Taller•• ; Orifico• de la C&mara · de 
Dip11tadoo. EdCc, 1991. 
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poderse defender ade~uadamente, o el· empleo de amenazas o 

torturas en su·contra: su ·fundamento legál se encuentra en 

el Titulo V De los Trlbuna~~/y\1~ l~ Administ~aci~~ de Jus-

ticia en lo civil :Y"~n ,~.; ¿riÍniÍial ·~n sus ~rticulos 242 al 

249 (actu~l.;.en~e ' n~~~tr~ c6~st:.it~ci~ri l~ .establece en el 

articulo 1:3), 

La Ubert~d civil se establece en el articulo 4' 

(Articulo i• cónstitución actual), garantizó la libertad de 

Imprenta y proscribió toda clase de censura previa. 

Respecto a la nsuspensión de Garantías" con cierto tuor 

lo establees en el articulo 308 respecto del arreste da 

delincuentes, paro no permitió la delegación de funciones. 

Bl asncionado articulo estableció: "•i en circunstancias 

extraordinarias la seguridad del Estado exigiese, en toda la 

Konarquia o en parte de ella, la suspensión de alguna da las 

foraalidade11 proscritas en este capitulo para el arresto da 

lo• delincuentes, podrán las cartea decretarla• por un tiSllpo 

cl•terainaclon, 

LOS BEN'l'IKIEN'l'OB DE LA lfACION 1813 

La evolución del constitucionalismo mexicano principia 

el 16 de septiembre de 1810, cuando el Cura Hidalgo inició fa 

gran aventura que culminaría once años después con la Procla

mación de la '•'Independencia •.. Hidalgo, sin tener .un claro 

programa politice · al ~.conducir su lucha, ya pensaba en el 
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establecimiento de una democracia.representativa, en formar 

un congreso en el que participaran todas las ciudades, villas 

y lugares del reino, pugnaba por abolir la esclavitud y 

expresaba sus francas ideas de igualdad política. 

A la muerte de Hidalgo, Ignacio López de Rayón tomó el 

relevo y con Liceaga y Verduzco integró la "Suprema Junta 

Gubernativa ~e América", que por declaración propia y en 

nombre y en ausencia de Fernando VII, se hizo cargo del 

gobierno y con la intención de organizar constitucionalmente 

al pais,. declaró un proyecto bajo el nombre/;.da "Elementos 

constitucionales", que posteriormente fue· fuente de las ideas 

constitucionales.de Morelos. 
,-~~:.'.,·o--~ 

M4s ··tarda ~n la'. Ciudad 'de· élliipa~;di~~o, ';'f~a convocado e 

instalado el. P~i~er 0co~gr°~so :d~'Anihu~~~ "<~f i'~'i'dé: septiembre 
·."' :,. ;;·. ·;,~.,; . 

de 1813 1 en cuya. apertura~\E.{''movimiénto. independiente fue 

expresado con finalidad 'JisÜ~t~;i;¡~!'aéiuél · ~~ f~iciara Hidal-
';:-; . e,.-: ~_,_.: -:·;;_o::· .. ·: ~·.::_ _.;.'--"· .- -~ 

go, el General 'Don José Már:Ía' Morales y Pavón formuló los 

postulados, ~~Ú~i~~; ~i so~iales que fueron inspiración, 

bandera y rúta d~.l1~~~evo1~éión · .. <le Independencia: a partir 

de entoncés losfiiisurgentes 'no invocarían a· Fernando VII para 

declarar la i;~;~e~~~d~~~j_~·; ·En un documento al que denominó 

More los.·. "~e~~i~J.~rit;~ ,_. de la Nación", este documento es de 

excepcional importancia en nues~ra historia, contiene orien

taciones y normas que revelan el avanzado pensamiento de este 

caudillo insurgente1 destaca un asomo de la soberanía del 

pueblo', la conveniencia de la división del poder, un respeto 
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establecimiento de una democracia.representativa, en formar 

un congreso en el que participaran todas las ciudades, villas 

y lugares del reino, pugnaba por abolir la esclavitud Y 

expresaba sus francas ideas de igualdad politica. 

A la muerte de Hidalgo, Ignacio López de R3yón tomó el 

relavo y con Liceaga y Verduzco integró la "Suprema Junta 

Gubernativa qe América", que por declaración propia y en 

nombre y en ausencia de Fernando VII, se hizo cargo del 

gobierno y con la intención de organizar constitucionalmente 

al pais, declaró un proyecto bajo el nombre de "Elementos 

constitucionales•.•, que posteriormente fue fuente de las ideas 

consti tuciona.les de More los. 

MAs tarde en la ciudad de Chilpancingo, fue convocado e 

instalado el Primer "Congreso de AnAhuac" el 14 de septiembre 

de 1813, en cuya ape.rtura, el movimie;i'i'to independiente fue 

expresado con finalidad distiiita:<le:a"éiuél que iniciara Hidal-

go, el General Don José M~ria: M~r~i()~ ;· Pavón formuló los 
''>',,--, 

postulados, politicos .. y sociái~s· que> fu;.ron•: inspiración, 

bandera y ruta de"1a Revolución'de r~dépendenc'ia1~.~a Lpartir 

de entonces los ins~~t~~~·:~~~2'l;{vo~:;¡·~~·."::;T;e~ll~ndo VII para 
J.·;·, . ~ ,(-.: '·~·" 

declarar la independé'~c:Í.a:>En u',; 'docuniento a{qu~. denominó 

Morelos "Sentimientos c:le"1a"tiaciión;,•; ·e~te cl<>cumento es de 
·•· . !·<."' 

excepcional importancia 'en ~u·e~~"iia 'íli~f()ria, contiene orien-

taciones y normas que revelan ei'avanzÍÍdopenaamiento de este 

caudillo insurgente 1 ·· · ~;i~¿·~~ J~ asomo de la soberania del 

pueblo", la· conveniencia de la división del· poder, un respeto 
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de la ley superior, la prohibición de la esclavitud y de la 

existencia de castas, asi como la abolición de los tributos 

onerosos para las masas económicamente débiles. 

Compuesta de 23 articulo& un papel hecho por el señor 

General, cuyo titulo es: "Sentimientos de la Nación", en que 

se ponen de manifiesto sus principales ideas para terminar la 

querra, y se echan los fundamentos de la Constitución futura 

que debe hacerla feliz en si, y grande entre otras 

potencias•. 13 

Morelos abrazó la causa de la Independencia un mes des

pués de haberse iniciado ésta, en octubre de 1810, pero fue 

hasta 1813, al entrar en crisis el Movimiento cuando cobra 

relieve; para esta fach~,'¡la :lucha parecia liquidada, habian 

sucumbido Hidalgo y Ai.'{.;~d~, 1{~s¡Ald~~a, los Abasolos, Mata-
, . - _, i-·-. 

moros, 

fuerzas 

Galeana y l~~;d~má'1i'i~í.ciadores de la 
,.,<-f'.}'..,_í~:'.)tc/ __ :r_· 

insurgentes se:encontraban'dispersas; 

guerra. Las 

en esos mamen-

tos hace su aparición M~~el'i~);'~n, los años en que se dedicó a 

la arrieria y a la agricÜltÚrai vivió y padeció en carne 

propia las necesidades de li('C'1~~~' p~pular a la cual pertene-

ció en la que vivió, igual, Q"u~''atdal~~:,, el imperante régimen 

de pobreza, desigualdad, e , injl.Í;tJ.~i.;,, basado sin duda sus 

propias ideas en la experiencia, este documento fue el ideal 

13 PEDRO DE ALVA, Primer Centenario de la conatituci6n de 
1824, Hbico, 1924. P&g. 109. 
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perseguido para lograr alcanzar la justicia e igualdad que el 

país requería, Morelos ya: no.· quería nada con· Fernando VII, 

Los sentimientos .:habián quitado la careta .y proclamaban la 

Independencia de México; ·•A dos sfglo~ d~ distanci~, .·todos 

los principiOs que Morelos 'jÚasmÓ .en>"LÓs senÚmiSntos de la 

Nación", éncu ... ntran ,v.ig&'ncia y: v¡;lidez no~ativa 'en ~uestra 
Constitución ;~n los. cuales 

se establecia¡ 

En el art., ··s·_ prf,~era ~arte: soberanía dimana 

inmediatamente· del-· pueblo. /sir;: duda· tu en~~ ~e inspiración 

para Horelo~ _ 1d~fue- l~/te~is de Rosseati 'iespectÓ a ;:; ~~bera
nia, ahora bien' consigna dére'c::llos ,del hol!Íbre', de corte fran-

cés 

cian: - --

Art.15 Que la es~lavi~~d.~e proscriba para ~tel1lpre; -Y lo 

Art.16 

Art.17 

mismo .- la · dls~inciÓ~'. de éastas,; 'qued~~~ci :todos 

iguaies,- y sóio disÚnguirá a'~~ ~·e;f~a~o d~ ot~ci 
:., - .. ·,'·-.; ' 

el.vicio y la'.vfrtud;· . ~/:~:~ -~~·/·~·· .. ;·· .. :. 

Que nuestros puertos se fran~~~/a '~~s ". N~~iones 
- extranjeras • ~Dli~~s; p~r'o ~e~'élli:as no s~·~f~t~rnen 

al Re,ino, por más ami~as' qiie· t!sta,s .;;,án, ·y isólo 

haya puertos s~tlalad~s para el '~f~;toJ ~roÍiiblendci 
:~;:;-: T··· 

el desembarco en todos.· los. de~.~s:;).) seilaiándo el 

diez por ciento'' y ci-~ra .:9a,~ela , a .. sus·• mercancías. 

(TIÍchando en. el origlnaÚ ¡;h~b~~';l. i 
-- .. P;.,¡ 

pr'?pteda,des Que a cada uno· se le gu-arden sus y 

respete en su casa, como.en un asilo sagrado, 



J7 

señalando penas a los infractores. 

Art.18 Que en la nueva legislación no se admita la tortu-

Art.22 

ra. 
·: ' -. 

Que se quite la infinidad de 'tributos, pechos e 

imposiciones que ~6s ~q~b_¡an ;;·si.' ;,efiaie a cada 

individuo un ci~~~,j,~r·'~i~~f~ ~;:¡, ;i~s ~a~aricias u 

otra 'carga iqual 'de .ug.:.ra /.L<iuefn;; oprima:,ttanto, 

como.·' la alcábálá;ei estan~~/!~'.~~ibutó··yiotros; 
pues con -~sta -c~ntribución y la buena administra-

ción de los bienes confiscados al enemigo, podrá 

llevarse el peso de la guerra y honorarios emplea-

dos. (Tachando en el original: "de semillas y 

demás efectos") , 14 

2 • 2 • DICRllTO CONSTITOCIOllAL PARA LA LIBIRTAI> DB LA AM!!RICA 

llllICAHA. 

CONBTITDCION DI APATZINQAJl1 1814 

El 6 de noviembre de 181J el "Congreso de Anáhuac" expe

dia el Acta de Independencia en la que se declaraba que la 

nación babia recobrado el ejercicio de su soberanía usurpada 

y que en tal concepto quedaba rota para siempre y disuelta, 

la dependencia del trono español. 

El 22 de octubre de 1814 se expidió el Decreto Constitu-

14 H. Con9reao da la Unión. Lo• D•r•cho• del Pueblo 
H•xicano. Tomo I Ob. Cit. 
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cional para· la Libertad. de lá. Améri~a Mexicana,· más conocida 

con el nombre de Constitución·. de ·ApaÚ:ingán, (por la persecu

ción de las fuerzas realistas/~ 3.c¡U~,fco~greso ' d:e' lUláhua~, 
iniciado en Chilp~l'lc;il'l~o, c~l'ltln~o •SUS 'trab~jo~ .en 

Apatzingán) ¡ debe su .tío¿~~ a'• que ese 'j~tX: c~~ ~~da ~~le~nidad 
en la poblacióli ~~}p;.~~i~~án:2'. Esta.. cártá. p~U tÚ:~·. tuvo poca 

vigencia·. pu;.s,,_:e~b~oioia ·~~:~ ~i $~-~~~á~t~r.~'e '~'r~.Ji~i~nal y 

se autoli~Ú!\~~ • j~: ~~=.~j~~cl~iC>>;h~¡~'a. ;~~ ~~~t:ci 13. "í.·epresen-
, .. ' ''1' ~;- . 1, :- . '. , ' 

tación .· nacioriál . cÍict:a.ra i1á"'._cionsÚtuciÓh ¡Íerm3.~ente.' ~~ . la 
,,,:- ,._, .-.. .,,., 

·-,·.· .···!··_, 

nación;• mu~st:~a 7~· ~~a~z~~~/~,f~1.P,.~~.~.~~~~~~.c1·.m~xicfü10; ~~n-
taba con una· parte·'dogmáUca .y una ?rgánica:'• co~o,: exigieron 

los doctr!ri3.~i~~ del;sieflo :ié:ix 'sóbr~ iá\;.structur.a~ de. las 

constituciones: 
·' 

finalidád' del 

una P',~rt:'e que estab1eca:ios prtncipios y ía 

Estado,'· con··1a' sii'ii'ación 'dél, ho!llbr~ con sus 

deberes y ~~rec~os; y 6t:~á reiati~a ª· Ía: ~~-tru~tura. y fo~a 
w, - ,_. ,•:·· ~:~--' ,_._. __ ':'. 

gubernativa.' Lá consti tuCión · de · ApatzirÍgán, : acogió • bajo la 

forma de mandai.;ientcl~ j~~~di~()~~;';:.:J~~o~%~.,\{b~: principios 

sustentados por ~or~{os, en. sus · sentiuíí.°~!itoii ~~; l~ N~~lón • 
. ,_.;,•.·s.,¿~ .•. ; .. ,·. 

No se trata propialllente~'de ¡U.;,a-;'cart'á .JÚridica o de' un 

·Código 

logia y prepara cada vez :más.,a: uria:,nacióil' eií': procesé:í; por 

ello cuando 'la constituc¡án d~;~~~ú1~gá~'. Úegó~al . conoCi;.; 

miento de las autorida;;:ie'a v~rr~iri'ala:'~ ~~, ;~;riancÍo. yrr, fue 
.~n<·t·' ,·\~' .1'.-VY' \·.-;:· 

condenada a ser quemada . por el:, verdugo en !'acto, soÍemne, lleva-
• . ··' 1 -0~ ... . 

do a efecto en la Plaza Mayor de.1a:'ciudad.C!e'México;·'en mayo 

de 1815. 
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La Constitución de.Apatzingánfue .el·pri111er plan~ea111ien

to radical del liberalismo mexicano": tuvo ·dos - puntos de 

partida o 

Nación y 

de modelo que fueron:, .. Los sentimieritos. :; de 

el Reglamento par~ Í~ R~~niÓn del d~~gre~o de 

la 

los 

Tres Poderes •. 

Los senti111i~n~~s i~ta~ieci'..n, las'bases de la constitu-
.,,... . . . ~ .. ~ :I" . ., -. ·. ' : . ' .· 

. :::::111e::~ 0

:::s· .. ~:ti~:.i~t:~tf o~f ~dt~,i~i~::e l::su~::::::. El 

- :/_··.~·"-/~'y.--:·~_/.'~· -·_ ~:w:~. -
Fue sin d~da'•es~~~ a;i;¡irabl~ esfuerzo de Derecho· Nblico, 

una .. pri111era Consti t~ción. dei Estado M~xicaho, no obst~~te no 

haber tenidci_vigen6ia?:~;:,r :1a l~cha cruenta durante la cual 

nació. Representa~un'1;"prilllera r:alización del ~onsÜtuciona..: 
_,_,,-:. 

lis1110 maiéica,no i~na'ite'nden-C:ia franca de estructuración del 

Estado en lÓ~'té;;;,inos de un siste111a constitucional, ;~ajo 'el 

régi111en lÍ~e~,~~;~~jato a un cuerpo de leyes p~~- lo · ~~~erior 
consideramos '.·~!!.' fue .elaborada por un grupo de hci~r~~ 

·experiencia poÜÜca y en111edio de situaciones:.adver~~: 
sin 

por 

incluye en su ~~tic~l~do ~~ ver-ello es atln más admirable: 

dadero Catálogo de Derechos del Holllbre. consta-de 242 arti

culos y la estructura de la constitución de Apatzingán de 

1814 es la sigliiente: 

15 JESUS REYES HEROLES, El conatitucionallamo Mexicano, 
Tomo I. Plg.23 Edl.t. PorrQo 

16 L•• idea• y lae In•titucionea Poltticaa Mexicana. Joa6 
Mirando. Edl.t, Plg, 353. 
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Titulo I. Principios· o elementos constitucionales. 

Capitulo I, De la relig'i'ón, Capitulo II. De la soberanía. 

CAPITULO III. De ,los' ciudadanos. CAPI'l'ULO IV. De la ley. 

CAPITULO v. De la ci~~~ldad, seguridad, Propiedad y Libertad 

de los Ciudadanos,'"· CAPITULO VI. De las obligaciones de los 

ciudadanos, II. ',FO~'DE'GOBIERNO. CAPITULO"I, De las 
; ~- '·. ¡' ' 

provincias que compreride:.la AmÚica mexi~a~a~ CAPI'l'ULO II. 

De las 

congreso. 

suprE}~as ' autofid,_ad.:.·9·; •. ;.§A:I'~TI!Ui;;.I~I '. '', Del 

CAPITULO. IV, ,; O~ .¡'~ • elec~tón' de dlputados 

supremo 

para el 
': ~<;,:::-._-:: - ;.._, .. ,,_-o'" -

supremo congreso; CAPITtlLÓ :v> •De la's ''juntas electorales de 

parroquia. .é:~PITULo VI~: i;.:, las j;;riti;'s ~i·e~~~rales de ~arti
do. CAPITtJi.o ~I~ ·.· ; · De 'ias'é j unt~s '. ele~toj~{~~. de ·. p~~vincia, 
CAPITULO '_.'VIII.'-_;-;:. De ~·1~~ -~t~ib·u~i~~~~:~'de'i-c::_~ SU'Pr~m~--:"' ~on9~eso. 

·-:.-· .. ,-;'" 1-• 

CAPITULO Ix. De la' ~ª~~ión y promulgaéió~:. cie' las · leyé~. 
CAPITULO X .... DelsÚpre~~.g~bisi~no'.\'CAPiroW XI}(D~cla ~ié~
ción de · indJ.~i~tio: pará éi '. ~~~~e~o ·, g6~i~~~o!··; : ~PITuID XII. 

De la autorid~d· d~l !lup~emo go~~~i.{~:··~,éi~'zri¡f) l(I~f;<: ~e las 

intendencias : de h~cié~c:fa.'-HcAI'i:Tiii.o ~¡;,.;~tD~i"~~tiP'ré°m;; t~ibu~ 

:::b::ª~u.s:~ci~:~L:1~:;,~t;~[~~z~-'.r:it~i~tti~:ts sur:::: 
·::or::;.adm:::::~i~I:~;:j:~~~~:t~~::::i~~~:ii~B,.:~:::e::: 
bunal de 'rEÍ~iCi.;'ncÍ~. 3~A;~~LO'XIX; oe'''i'~.;¡ fu~ciones del 

tribunal de' ~e~fden6ia. CAPIWLO XX. ' D~>;'i.~ '.' r~~;~:~n~ación 
nacional. CA~ITtJrÁi XXI. DEÍ la' C?liá~~a~cia de:~~{~ Decreto:¡, 

17 Laa conatitucionea -, de:_; .H~~·i.co •.. ~·,{.H. con9reao de 
Edicionea : .del ' comit6-: 'de-:·Aaunt.oa · Editoriale•. 
1§90, Pl9,'' 65, (tomado de ···cuadro Hiot6rico• 
car loa Har18 Buatamante. -Segunda edici6n. -
Mariano Lara, 1844. Tomo tercero. P~Q•_• ~-57 • 189). 

la Unión; 
H6-x:ico, 

da D. 
H6xico, 
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LAS GARANTIAS CONSAGRADAS SON: 

Los autorea de la Constitución de 1814, que habían cono

cido, alln por experiencia propia, las prisiones.arbitrarias, 

la tramitación de procesos ante.tribunales especiales y la 

aplicación de penas infamantes y alln trascendentales, tuvie

ron especial interés en este derecho e inspirados .por las 

declaraciones francesas consignan en el Decreto constitucio

nal, las siguientes garantías: 

1. - _ La Garantía de Seguridad, por su propia naturaleza y 

2.-

J.-

4.-

finalidad de pro't.;g~~ 'al hoiwre, en contra de aprehen-

sienes indeb'ida',,; ~R~~~~os_irregulares o imposición -de 

penas S:rbit~a:riá~, 'es:una de las primeras que fueron· 

reivindicadas.·~,;··J:'a {'~rga luÓha .del .hombre por su ·Íiber

tad. 

La Garantía Social, •y· e•n ~eneral ;~ g~i:aj~a • en contra 

de la ~c~iÓn ar~i'~raria de¡f ~~~ad~.i.'/•Ef~art. 27 esta

"Que l'a seg~rid~~ de los ciudadanos consiste en blece: 

la. garantia s~~:u; .. , "~ 
~; ., 

.,. ,_·,-=---·- ·~-;--,-

La Garantía d~.AudienC:.í.a:;.ei'cler~~h;o d..'iihombre a no ser 

condenado y con . ello[.~f~~tado. e¡; ¡;J•i~e'~~;~n~·.o .. ·• patri1110-
' - ~:,.¡1·· -;;. 

nio, sin a~tes •.ser• cid~ y~vencid~; e~ juicio'. y condenarlo 

de acuerdo con Ías!fo~:~;;~r~~i~~~s '.~cii:Ti~ ~;.y;• 
--,~-- ~}~:: '._ ":~1;· .. ::_'.~::T:·, -,~: ·:·~. ~:: 

Garantía de la Lib~~ta~ Fi~ic~i .·. 2ta / l~y sólo debe 
'<:_.-.<'.;~ -J.::-.--" 

decretar penasmuy necesaria~'pro¡:iorcionadasa los deli-
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tos y utiles a la sociedad, "todo, ciudadano se reputa 

inocente mi.entra's. no ,se decl~re culpable" • 

. :, ,, ·' 

Garantia de. Legalidad;: una ,de '~as'más·pr~ciadas conquis-

tas< del est~do ~ ... áe~ec;:hci, , e~ la garantia: de legalidad. 

La f..-licÚad d~l pue1>1of d~ :~~da ~n~ de los ciu

dada~cis, 6~nsi.st~ e~''~fgoc~ d~ la igUaldad, segu-

Art.24 

ridad, propiédádt~ lil>er:adi> ~ i~~~¿;a conserva

ción de esto~:'~~t~chos ~s el' objet'a.de la. institu-

ción de ios·g'cilll~rn'os 'Y'S-ii unico fi~ de las aso-

ciacio~es: p~i1~16i~ }' , ·. 
·:-·-.;:: 

En sus articules, '.40 ':yó 119 garantiza' la libertad de 

hablar, de, disc~Úr y d; ma~if;~ta~·Ías opinic:mes por. medio 
.. Y 

de la imprenta tijando también'los Úmites,'iue no podian ser 

rebasacio'~,} como ~~~·'el. ~i~c~J e~ do~a, ~u~bar la .~'z.anquÚi-
':y:, ., ( ,- .: ::.-. . ·. j :·;:~ --::; 

dad P,lll>Úca u oferider,:e1 honor de los 'ciudadanos; 

' 
·.•.::_,: .. - . :·.··,:·_._',·_· ~--"~'.-~' .. /i·::;~:- <',·,.. -" r.-./: e::-_~-_.:::\ :,,,. >~ __ 

_ ·:_:~" ~- . :~s--:·c,_- :~{,:-~ :r-\ -. -:-~"\. :· - - - ,--~-/:-

En ,· forma.·: c1~'~a :obs~~a;~~; ~e\,ti~~~ J'..~ .. i_,g __ ·ar~nt'ias . de 
'.~ iS}.~ .:.f-~'.;_:~·- -~~'.~-f ·:~::'.\•e ,:.':,y;,, .:_ii'.··" . . :'., ·.~ '.t> 

igualdad, sequridacl, ~ro~iedad,y}llbertadd~,l~s ciudadano~. 

·:::~ 1::~~i~~~~:~'i1f 1i~;l~hitt~~11it~f ~;f~t't~~i~!k:ti~::~2::e: . 
- :· •• ·-· , •••• • • ,_,,., ": - ., •• ' ·'> ;¿)::~·,,. '.'.;'._,., .. :·~·>:~· ... :·"l~\{ ~:¡;:~,,;-. ·;\~J,<>·~::.,_;_ ... ::?.~ .'.· -

obtención· de empleos,,carg5s;>,ven?ja~, prerrogativas o pri-

vilegios hGr'l~Út~;fC>s ;;:,. '~~6~{í;';.':~:;1 l~~( l~y;~ .•.. ret~.:.acÜvas, 
Prácticamente toda'~ '.1a~~ c6~~1?fl~é::i~~:~c; q;,í~ ~:itéc~dt~ron a la 

; ; • ·.jl:~.:> \<-:';; .. -;-.:·" _.- ""'~·I_. 

actual la estáblecen~y :ia múlticitada.contéstáción lá contem-

pla en el a~tic~io' ;i d di~ir qÚe i 1 ~Íri~J~~ ;,:be ser juzgado 

ni sehtenciado, 'sino' después de haber' sidC>'oidC> l~galmente". 
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(Nuestra Constitución vigente lo .contempla en el articulo 

14). 

Acerca de la iqualdad el articulo 19 .establece que la 

ley debe ser igual para,todos, pues su objeto no es ·otró que 
,· ·- : ' 

arreglar el ~odo con. que los ciudádanos deben conducirse en 

las ocasiones. en que la ·.razón· exija• que se qu:f.en p~r esta 

regla comlln. 

·. El' .Principio de presunción de inocencia h·a sido recono

cido en ·esta Constitución al establecer en su artículo JO, 

que todo ciudadano se reputaba inocente en tanto no fuera 

declarado culpable. (Actual artículo 23 constitucional). 

2.3, COWBTITOCION PBDBR1.L DB LOS BSTADOB UNIDOS IU!ZICJUIOB 

CONBTITOCION DB 1824 

En el año de 1820, en franca decadencia el movimiento 

insurgente, sólo Guerrero y Ascencio mantenían la rebelión, 

en tanto que, organizadas por el canónigo Monteaqudo, se 

celebraban las juntas .de La Profesa, de las que. surgió el 

Plan que bajo ese no~re llevaba. por mira la , independenCia de 

la Nueva España; b~jo'e1 ofrecimi~nto del t~on~·.¡, :¡;;,~~ando 
VII, junt~s al~~ qi}~ :iiisl:ió A'~sÚn de Itur.blde'.éiom:Í.sionado 

por 

sureñós; 
" ><> \·.·. , .. ·· '.· - <·.''. <··:.;<·:>:...-·.'-··-.--'. .. )' 

!esa, pensó en ia independencia sobre,la.'l:>ase de'u~a . monar-

quía constitudona1; y el 28 de se~tíe~re\ie~~8Ú pr.;~lamaba 
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la independencia de la Nueva Espaila, poniendo fin.ª los. tres 

siglos de . dominación espailola. que, se :.iniciaran el, 13, de, agos-

to del52l, e~ que,cai~n e~ pÓrJer de ~~;n~~·é~dée ía capital 

de Anáhuac y el d1timc>'llm~~~~á~~ a~t:~·~: T~'~i, siglos dúi-anté 

los cuales. fue. ~~~~:nuii!: ia exlí~~i~nC:¡~·déi' puebló .•. de la 

Nueva E<:;áñlt:· en'm~t~riad~,~~;;réc~i·.~~lco:••·>'~X~i~n.:~e I~~
la, procl;;mado ~·l>O:i: ~gÚst.iJ:, deFrtu~bi~e,' red>n~cia en ' forma 

:,~'.:"•,'. -~·;~ •, 

sobl'.esalien~~: á ; l~'.ci~fó1.i.;6a;'\~·;~;tóii~:i·~ ro~~;;~, como la 

religión /de .la' Nuev~ ~~ta~~;siri toler,allcia di~ ningÚna ptra
0

; 

declaraba la·. independ~néiaéde i'a Nue:;~ E~~a~t":dZ\'.'.cualquiera 
otra pot~nci~ l>d.nc:iia1~~nté:d~~;;~a::nÚgU~ · ·· 

.. ' ; .·;~o ·'. ;.~ ~:· 

("1 ~· - -<~·:· .. 
-:-.;:,. ·:·_;__:; 

El JO de julio de {~2i: des.:.mbarcó\en'Ve;a6,.;u~. don, Juan 

de o 1 Donoj ~ ;· ; n~Dibi~~;,·~~r{~I monar6¡j ~~~~· s~~iit:Üir : en · • el 

virreinatóa ~l'~~~~a/ ',,~;;· é1CC:a~~cter ~~ema:s, de' 9~~ .. nte Gene

ral. del. aj érci to' éspaño~;, El • 2'5 'del '\:'!quiirt~e:ag~~to. Aqustin. 

de rturbúfe' C:t.1 ... i:.j:ab'a l~s Tratados. cié 'ci~dob~ ,':iua .en térmi

nos general.es ~~p~~du~i~n!~J.i Pl~~' d~ Ig:~1~'T:y en ~¡;:u,¡; impor-

tante lo •, ~d{~i~~aban; >'r~c~n~c'i~~: a ia ~~avi>E~~alia como 
- ' ( . . . - "·- '•. ' -~"" 

nación 'monárqUica constituéional '.i.ndepe,ndié';lte;y.1é'. d~ban por 

el .. de <I~~~~io ;~exJ.C:~~~: '. ';cl~t~~',;.':'d~ • ~~r~~~ierno 
monárqtiico~éonsÚtúci~nal ,/moderado; .,. PreséribÍa. ;¡,¡ nombra-

•nombre 

miento ele 'u ría Junta Prd~ve}. st~r~ºe/ .. s·ª.··.·.··Pl8{Gr.~s····.º·.en··.·afs~~tf Ja7 Í~ q,¡.. a. su vez 
nombra ria una regénCia .. • ~·~ra:.éfe~cei:: el.· poder 

ejecutivo ; ~on~~ca;l'.a a {~$ ~·~rtes. ' 

!:~::~·::· ·- ··· .. ·.;.~:--~-i--~ \. ·,,·. -~}_:_!~.-- "\ .. · ·: 

Precediendo a la .constitución de 1824 'tenemos el texto 
~ - .- . - . -

llamado: Reglam~n~~ Provisional PoÚtic~ del Imperio Mexica•· 
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no, de fecha 18.de diciembre de.1822 el cual. señala en sus 

articules 9 y 10 lo siguiente: 

Art. 

servación; tran~illdád y prospeddad del E.,-tado y 

indiv¡du~d; ~~r¡~t.i~~d~l.;s derechos ti~ liber1:ad, 

piedad, 

plimient.;, dé'_10& ... deberes •reciprocas; 
~_,. :..<~~\ . -"'-' -' '.c.::.:- ;.e, -· 

sus 

pro-

cum-

' ' '"·.-'.;, ~> ' /· - '·_;_~'.~'.-~;::-._<;> 

Art.. 10~.J~{a~~ d..-·~ú~o7~i~dad~~ó'~ -',.';;~~-asilo invio

lable. NÓ, -~~d;~ .. ~~ ;i'1j:~~~J.;i:;11; c~ns~·~¿miento del 

dueño; o de la pers~~a:~~~ -~k~i.momento haga veces de . 
----- "' - .. ,, _,--

tal ( ••• ) Esto ~-.;-· erit:I..-ri'd..- en 1.;s cas.;s comunes 1 . pero 
,,,._\" .-,.,_ .. · 

en los· délitos'dé ieáá':::magestad divina y humana; o en 
>·., ·- .. :·~ - ·-

contra. las ga_rárytias 
:· ._ . .:..:. .-·,~:~-- :~:_-.. - :~,--,, _' 

La pro~ulg,ación ~eLAct'a~~.;~stituti~a .de la Federación 

de 31 de enero d'é '18;;4 /~J:.,i~rficÓ el· reconocimient.~ de la 

doctrina Úbe;~l. ~J Et', '~~~u~'~ll~~CtJe' preparado·. por Miguel 

Ramos · Arizpe; · Manu~.i • Argü~l{1.t~~ Rafa~l· M~~-~ino,. · Tomás vargas 

y José de J_é~us'~Hu~rt~i~ 1~'s p\into~' tÍ~'.~~·y.;,f~'resonancia fue

ron: los re~¡~~s ai: f..-derali~~;; y~·~ i1a·· i';.l.1<Jióri: 

Consta de 3 6 ~~ti~Glos / ~~nt~~~1: lá ~o;,.a el~ gobierno y 

religión, la dt,~l~ió~\i'.; ~od~~ ... ~','. p.;~~r '·~eglsl~tiv~; · poder 
,•:.:. '·'··· '' . , 

ejecutivo, poder juclic'iit1> gdbierno particular _de los esta-

dos, prevenciones generales. 
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El Articulo 5' adopta la forma Republicana, Representa

tiva, Popular respecto del Poder Judicial, establece en su 

Articulo lB que:. "todo hombre que habite en el territorio de 

la FederaciÓn;: .. tiene deri;-cho a que se le administre pronta, 

completa. e . imparcialmente justicia; objeto la 

federación .. deposita .el ejercicio del Poder Judicial, en una 

Corte .Tribunales· que .se esta-

blecerán •• 

. ---

En cuanto ·.•a.la retÍ:~actit;_;i~ad.de i: ~~y, ··establece el 

Articulo 19 .~.~: •Íni~~~ •• ho~r~~~er¡'.juzga~~· eri los estados 

o •territoriós'·dé' la fe.de'ra;>ún'; sino•p~r)eye~ dadas y ·tribu-
' _,<::o·;,=-~ -o-.:;-,-.-~"" ·-·-:;-'~:e;,'· 

nales estableéidosc ántés;de':acta··pol' el C:ual se le juzgue. 

En consecuencia,' ~~~~>~ar: siemp~~ ;~ohibido tÓdo juicio por 

comisión espe~Í~l, •·•·~; t~da }~/~et~~a~~i~~;,, . 
", ,; :;: '. '~ :-:~· '-.':'- - l - . .- ¿:; 

•. ¡· .. :·:;:> ;-.. : '~~-·'·· . - v.) 

En las disposl~.ió~es .. ?o'y~ Jl\de;1aypropia Acta se hizo 

una referen~;_¡·~·rg~ 'ri~·~.;~h~~"·d~l·~ii~:ili~~··y~el ciud~dano y a 

la Úbertad ••de lÓ~.~H:~if~~t~~: cl~'ha Na~ión i para escribir, 

imprimir ·y . p~iid~Í:·~\V:}J:~~~~,~~~¡;~~~~·, sin riecésidad de 

·licencia; i~v't.i.fó'.;'to~if¡;~&~a';fó;\'ii·';~i~~~i~~ a.·.'ía / p~~ii~~~!Ón, 

::~: :::es ~:::~·1::~::~~~~~;f:·:~::;f:b~~~j:~;:~::~.· ::~fe:::es¡ 
de octubre de''i824; ~p~Í:t~ d¡j. r~tÚ.ic~rse 1'as '.doct~inas de 

soberania e Í.n~ep~~d;~~l~·y de .e'stableé:érse. lás • gárantias 

individuales. 
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La "constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos" es sancionada por el conqreso General Constituyen-

te el dia de octubre de 1824 (como anteriormente lo 

seílalamos), fue precedida por el "Acta constitutiva" de 31 de 

enero de ese mismo aí\o, tiene .·~omo\ras:~endental virtud el 
. ·~~; ·"' .,- --

ser el documento donde nacE! ''ia comunidad política 'nacional, 

con los aspectos tündame~~ale';i•~a'la;º;.;ri;,¡; d~
0

9c;bierno :de una 

Repl1blica oemocráÚcay d~·¡a ~~~a:~i-Estado de una Fédera

ción; . aspectos que hasf~>nuesti~s :c:Üas\han ,_ ~~~tentado la 
o.,.+-- -:.,.-e~-· •;, ,--

eStruCtUra política' .dEl: la:so~iecí°ad méxicána;' ' El\, Conqreso 

General Constituyente': exli;~· .. ~-~e:; esf~ • d~~uaentÓ se ( e~edia 
L-...'.:,, 

para fijar la independe~_c.1:.r,óütic~,:-E!st~~1e'~el:''y af~;;;ar la 

libertad, y promover. la' prosperid,ad dE!: Úic Na~lóri; El valor 

de esta consti tuci~~ ';~e reca'nocida ~~~ t~~~~~·~~(siqlo : des

pués, pu~s por urí l~dó'·'10./ lib~~a~·es ~~'.i~~á~~: ~l:'~~~ndiE!ron 
su restablec.Í.mÍ~nt~:e~/~{ :~C)n~i~~o:;E;¡~·raordinari~· 6~'ns¿tll
yente ·de 1856-:~~~7; y i.~~ iib~:~~;~~ "~~r~~" pÚ·qri~-~on pór la 

expedición .. d~:.~n~;r,e;· FJ~~a~ln~~:l· ~-~~rcÍ~ ~_;:losirE!i;iie~imientos 
de los. nuevos· tiempos'; · •· •?:. \f." "';i··. ·:<" 

":.-·:. ::~:~:;:;'.' .. ;~-~~~::'> :. :- \;~:_; :_ -

como 

te 

.. . \~-

Una de , las ~~Í~e~l~ g~'sti~ri~s de ~9ii''stin de. Iturbide 
,.·.':~,,, r-;,, ,·f:'d.··~·,~·:1~·~:··~:",~:~ ,_.·-c.:! 

emperador~ !ue la d11\convocar'a ,un Corlgreso Constituyen
·· .. \ .. , 

con. el propó~i.tode 'Ciót~r'ac México'de uri cuerpo éonstitu-

cional que le tuE!~a propio, :"4Ua ,sé '~Cio~tar~ 'a :áus ;~cesidades 
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de febrero da 1822 sin que durante su escasa vida hubiera 

cumplido con su· cometido, pu~s ~ientras s·e· ocÚpab'a>de ''hacer 

politica en cont~a de Iturbide ·y olvidaba su t~rea ~~ co~~ü.:. 
la rebelión q.le ,lni6iar~ s~~~a: Ann" e1'12 ~;; di.Cieín

mic,.~~ ,\il~, Óulminaba .el i!l''~e ·~~;~e, ci~ls2J con la 

abdicación d~ Itu;b'J.de i p~~~Í.a~· fi~ a _'su iiti.mero trono. 
·:·.~:~· ···\~/ :·~: 

tuyente, 

bre de ese 

·. ,->,;\.· ::'-.; ~-~··· ' 

El 5 de no~iembre 'de ·1a2:l' s;.•·reU:nió: el ;.egundo 'congreso 

constituyente que; ci'.i' inmecii~toYo~ldlÓ, .b·.;.;6\antic:l.~o de la 

constitución,·:· ~ni l;y ilúe !h'é apr.;Í:>aéi~;p~r l~ .·~a·~mblea y que 
~· .. ~ ~~· 

se atribuyó,: a· Ramos Arizp.;.'~ : ~·· 

En ese cue~o Legi.;.1aÚvo 's~: reéo'no~fó domd::foma d~ ~obierno 
el de una ·~e~üb1dá~iede~~i::Y~~Úín?1~ntó:é1 bicamarÍsmo, · y 

el 4 de octíibr ... de 1a24, ~on~l~id~ ·~i¡J;~~·;e~;· ;,zj,édi~, la cons

titución Federalista· de lS,24 ,• primer;te~to' constitucional de 
>.,. ·:]·· 

la ya enton.ces ~-~·e~·#a1i~·~- M~Xic~iia:~'·· >-1 '. 

Las fuentes . d.~ ins~:l.~a~ión para ésta constitución lo 

fueron la constitu~:l.ón Española d~cádiz y la Norteamérica de 

·Filadelfia de .la anteri6r tomó. su forma ordenada, sistemática 

18 Don Manuel Ramo a Ari.z.pe, al conmemorar•e en 1974 al 
•••qu icentanar io de la conatltuci6n de 1824, fue decla• 
rado · "Padre del Federaliamo Mexicano", y IUB reeto• 
tu•ton tra1ladadoe da Puebla • lo Rotonda d• loo !lombrH 
ñuet.ree, por Decreto publicado en al DI.ario Oficial de 
l• F•derac16n, •da 31. de mayo· del mismo •t\o, 
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y analítica y de la Norteamérica su sistema federal. 

Consta de 171 articules integrados en siete titules y 

son: 

TITULO I. Sección ~nica. De la nación mexicana_ su 

territorio y religión. TITULO II. De·la forma de ·gobierno 

de la nación, de sus partes integrantes y. división • de su 

poder supremo. TITULO III. DEL PODER'LE~rsx.ÁTIVO. De su 

naturaleza y modo de ~)e;cerlo.· ~Ecri{;~-s~itJllti~~ · De la 

cámara de diputados.· .SECCION. TERCERA.'-: De· la _6.ám~~a ·de sena

dores. SECCION CUARTA •. :De.las 'runcion~s <i<:;o~~:.;-ic;'a's '(¡;; ambas 

cámaras· . y pr~~rb~a~i vas': d~. ~Üs •, iíi~i~ ici'~~~t~~ ~E'~cr8~ .. Óu~NTA. 
De las facultades'.deÍ congre~o· geri~;al:.y ;~C:ci6N;~EXTA; De 

la duración ·,_y liigar ·é:léúasiiíeslones· ~~1 ·~-;~~n~f~¡cí ~~l1eral; 
TITULO IV. ~i supreko ~t~~~E::lecuti~~;:~~:i'~ ·;¿~~~~C!Ón. ·.·De 

las p~rson.as en -~ien~se:d::~Si~~ y}d~~;~u ;~~~I~'áif ; De las 

::::::::t~::::· .. :::~~f1titfrt~iiti~~:t~~i;I~i~~iii~}~~:i~t:i!:~ 
- ·~~> ":~·'" :;,~i-t :::~~;,":i>~V:·'-~'-io:J.:L.· __ ,,.-, _ 

Del consejo d~~ g.;bierno; ' ; TITULO V." 'DEL~ PODER: JUDICIAL DE. LA 

FEDERACioN?' ·_De -la •.n¡tujaleza··· y;c:Us~~i~~~i~~c-~~;e:fe·:·p~d;~. 
De la Corte s~irema ;de Justicia ~ de··¡~:~~Í.:~·ci¿ri/;iur:~ión y 

juramento de sus,~i~mb~.;s: Dé/~od~td~)j~~~¡.~T~ ~~s I~dl~i-: 
;; : :':·: <·'.'\ -;;~~~_::->;_,_;i\-. -~-;-.·~\~.- ~->~S:c¿. ·.\;:\i:,._ :,,-::·:: .-

dUOS 'de la corte, suprema de justicia;·· de' los .tribúnaiés de, 

circuito. De los juzgados de dist~l~~;''~;c\Rf~i~~;~~~~~~l~s a 

que se sujetará en todos los Estado~ ,~;T~,;;'~it~r¡~s ; de la 

federación, la administración de ju~ticia ~ .':TITULo, VI; · Del 

gobierno particular de los Estados. D~\as obí'i~acloneS de 
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los Estados. De las restricciones de. lÓs. poderos de los 

Estados. TITULO VII. 0e la Ób~e~ancla/ interpretación y 

refOl:"lllll de la' constitución y .acta COllStitutiva. 10 

Las garan,tias ·. '4\le ·otorga sorí: 

'Las· garantías de legalidad, de irr'etroactividad de ·la 
. ·', 

Lay, de lib~rtad, prohibición de la.tortura~en su:·· Sección 

Séptima. Reql.~s .generales a que se suj.eta;á 'en t'odos los 

Estados y Territorios de la Federa~ión la Acb.inÍ.stración de 
. . 

Justicia ·que comprenden de los articulo.s .145 ·al is&;· 

19 

Art .. 146 La pena de infamia no pasará del~:deÜncuente que 

la hubiere merecido segün las leyes_.··,.::.' 

Art. 14 7 Queda para siempre prohibida. la: pena de confisca

ción de bienes. 

Art.148 Queda para siempre prohÜd.clo·.todo juicio por 

comisión y toda ley retro~cÚ~~;~ 
Art .149 Ninguna autoridad ~Pli".ará: cl~~e alguna de. tor

mentos, sea cual fuere la.naturáleza.y·estado del 

proceso. 

Art.150 
'~-~-' -

Nadie · podrá ser 'detE!nido sin que haya . semiplena 
. . . 

prueba,' o indlcio de ~e ,es delincue~te. 

L1• Con1titucionaa de Máxlco, 
LIV Legld•tura, !dic. del 
léa, Talleres GrAflcoa de 
P69e, ll 7 

H. Congreso , de l• Unión, 
comit6 de Asunto• Editori.a
la C4mara de Diputado•, 
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2.4. LEYBS COHSTITUCIOHALES 1 DICIEHBRE 29 DB 183' 

La constitución de 1824 antecesora de la de 1836 alcanzó 

su vigencia tl~st~ el ailo de 1835, en ella misma se estableció 

que no.podia ser modificada sino hasta el ailo.de 1830. Sin 
' . . 

embargo, las legislaturas de los Estados propus'ieron·. algunas 

reformas para que ese precepto legal ·se s,i9üiera 'Yéspétando. 

propuesta surgiÓ en i.826i poco después .de. que el La primera 

:~:::r:a a::~~;::~t!·~~fü¡::~~~f;e~~~u!]:if ;~1· :: . Presidente 

de 1830 se 

1833 llega al pod':'r el ~~~~~~l Á~~;;'~i~···~~;i '10,: sa~_ta . Anna, 

como Presidente, Y:. Don. Vale~'tiii·~~ó~~.·~~·rias ~~;;;~;~i~~presi-

::nt:~c:::::i::n::n~:f w!t~~;~::~t~~t1ii~fHC]if~~:~:~:n. :: 
poder, eoto ~·ucedic(~~ ;~:di.a:· ~ite~;~ ya qu~ a· >m~di~~os ,de 

o::.; , .. --~ , ¡ ,~ ~;',. ·~·, 

mayo asume la preí,;idenci~', l~ d~j"- 'y. lá vuel."e': a oc.upar. A 

esta adlllinistrá;;iól1 ia uamó ~Í· doÍ::tor.iio;a;•· 11Í'.í.iier~1~: 
'~-:_:-:. ·. ~: 

·'-'.e-

En el Congreso de 

vadores c~~ u~.:~ª~':'ilo' sector,de inocliradós/!~ll!~se mismo ailo 

::::: . :·;:·~J~~·::~~:::t;~h;~;~;~::t~0·:~' :: 
sola AsaDlbl~~" ({ El;:Proye~~~~ ~·~··Reformas~:~ecÍÓ a· cargo de una 

comisión,· en l~· ~~ i~~é;z;i.~i~.~ºB:JJ~·~ ~g~~~~~ ;~r ·. Anzorena, 

José Ma. cuevas, Miguel: Val~nÜn, Mtohio'iPacheco'c: ~al. y 
- '•'·': 

Francisco Hanuei sá~~hez de,T~gle:~ d~~püés dé ~~rias. c:Ítscu.:. 
·"-'·'·. ·' 

sostenidas, ,la .:clen~miri~ción' s'e>:1.ij~ en:.· ".~Bases cons-sienes 

titucionales Expedidas ~.;r~l C~n~res.; C.;n~Útuye~te el 15 de 
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Diciembre de 1835 11 aunque la ·aprobación llegó hasta el año 

siguiente, en 1836. 

-., ,: ,_, ;·... . '.{· :~-:-/.'.·: -. - -/'.-.:_'._ . , 

Los estatutos éentrálistas ·:que· integraron a la consti tu-

ción de l~J6 ruer¿n :i~s ·í/5¡~te'~ye~" ~e en sentido estricto 

debieron · deno~i~~·rs~ la~ ·~c:i!i~·'I.e:Yé's:• por la de "Bases• qua 

las prece~ió .~n~ ia3~:,'} los db~-'prÓyect:os del frustrado consti

tuyente d~: 18'.¡2 <H~ de·=·~~níiy'c1;ia de la comisión y el de toda 

ella, sep~rado~ por elfintermedio dei' proyecto federalista de 

la minoriaÍ, y la~~••aá~é{o;~ánicas de 1843". 

de las Siete Layes da 

1836, fue punto de pá.~tida· de'uná de las épocas miis criticas: 

además de.·los .l.nirite~~pÍd~.~·Pl:~~u~~i~~ie!'to~ y cuartelazo• 

que se sucedían con gran.celeridad• Texas y Yucat4n pugnaban 

por su separación iri~~~~n:~~ Jrc.1;~ión al pacto federal y como 

si lo anteriorifuerá pee~'. ~~~n;fi~. valiéndose de las difi

cultades que >t~nl~~~~··c~l'l\.'ó~ Estados Unidos, nos agravaba 

con 

nadas 

una'injustá':,;:~rh oiez largos años de inquietud, aso

y cuart¿l~z~~ s:~ inici~~on al entrar en vigor la cons-

ley 

constitucional, 'qu~' .. en unión de '.otras seis¡ · p~~~~~iormente 
El 15 .de dfci¿~re de 1835 fue expedida la primera 

' --· 
promulgadas, f~ri;,ó el:,• texto d~ la constitu~ió~ de JO de 

diciembre de. 1836> 

20 ElfRIQUE PEREZ · DE conatitueio-
nal, Adminiatritivo_~ 
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La Estructura de la Constitución de 1836 se integra por 

las llamadas SIETE LEYES que son las siguientes: 

PRIMERA: Derechos y Obligaciones de los Mexicanos y Habi

tantes de la Repúl:>lica. 

SEGUNDA: Organización de un supremo Poder conservador. 

TERCERA: Del Poder Legislativo, de sus Miembros y de 

cuanto dice Relación a la Formación de las 

Leyes. 

,-

CUARTA: OrganizaciÓ~ ·del supremo Poder Ejecutivo. 

QUINTA: Del Poder Judicial de la Repüblica Mexicana. 

SEXTA: División del Territorio de la Repüblica Kexica-

na. 

. . .· 

SEPTIMA: Variaciones de las, Ley~~ c..,nsti tucionales. 

su firma final se.-suscribió por i~.; d.ip~t~do; el 29 de 

diciembre de 1BJ6. 

Las garantias que consagra son':·· 

Declara la preeminencia, la obligatoriedad general y la 

prohibición o suspensión de los derechos del hombre lo esta-
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blece el articulo 45 fracción V de la TERCERA de las leyes 

constitucionales. 

consagra la garantía de libertad de imprenta, en la 

PRIMERA ley articulo 2•, consagra el principio de legalidad 

al no poder ser juzgado por leyes privativas ni por tribuna

les especiales PRIMERA y QUINTA ley; 

La Irretroactivi~~J'~e la Ley .i'~ i~~PRIMEAA i:t:Y, prohibe 

las detenciones' prolongadas, 1.i co;p~Í~ú;~,p~1'1l ,obligar al 

o 
·.-.-: , d.. -.· ,r · -·"-, ··- .•'- _ ···"' - ,•-·.· ."' . ; . .;_::< '-• · .·'.•··" '~ 

tortura, la . proh;lbición~del; ejecuti_vo_'para,imponer penas y 

aquí las' consagra - a-•· través -d~i~¡,';. •t;i-Í:iu;.;~l~s:; ~ ~edial'\te el 

procedimieJ'\to' 'ante los- tribunales, consagrado en la CUARTA 

LEY. 

2.5 BASES DE LA ORGJUIIZACION POLITICA DE LA RBPOBLICA 

IOIZIC.IUIA DB 1843 1 CONSTITUCION DE 1843 

En agosto de 1841 el General Paredes, secundado por los 

,Generales Valencia y Santa Anna, pugnaba por la reunión de un 

nuevo Congreso Constituyente, previo su pronunciamiento en 

contra del entonces Presidente Anastasia Bustamante, a cuyo 

triunfo fue formulada el acta conocida - como : "Bases de 
!~ '. --".· . ·. ,' 

Tacubaya", , en; la),_que se, designa~a a :lln':_cjob.Í~rl'\o provisional 

que se encarg~~i~ dé\col'\vo;;á~ a' ul'\ ~~~~o c?ns~itll~erÍte, el 

cual fue instalado el io de junio'' de' isÚ'y_ai qÜe .concurrie-
'' - ' . . ;[, ' 

ron fi!,Jllras destacadas- tanto 'Ciel federalismo co~o del centra-
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l.ismo. Fue presentado un proyecto con fondo centralista y 

disfraz de federalista y otro francamente federalista, de los 

que posteriormente surgió un tercero con tendencias centra

l. iotas atenuadas, inspirado por una gran liberal.idad que daba 

origen a las garantías individuales. 

Descontento santa Anna con la honradez del congreso 

Constituyente al que había convocado, fraguó.un ievantallli~nto 
contra su propio ·gobierno, y en el mes. de diciembre·: 'cie · 'is42, 

veintinueve vecinos del. p~eblo de HuejotÚnqo d~.S:~~~o~i~n al. 

congreso "en nombre de todo el' pais 11 .~ s~i.iéTt~,b~~ ; que · el. 

gobierno designara una 11 junta de ~;,ta~les~/paia qlie formular ... 

una nueva constitución. 
. :_,::-.:~ 

-,.)"-: .. -,--_:.'-· . 

El dia 19 de diciembre de :1s42 sarit'a ·~~ª ;~iBolvia el 
",~ ;;;,- ;._ ·::t; : ;,~-,, 

Congreso aparentando interpreta.r'. la":volÍJntad naci01la1·; al que 
-~ ,;;..;·' 

sustituyó con la "Junta Naéiénal 'i:.egi8'1a1::iva í, <iul. promulgó 

las llamadas "Bases orgán{~'!s d~· 1a~di1 r de'ca'rácter·· ;é:e~t~a
lista, con grandes facuidci'~s ¿~~r;·:.;~¡":::j~~·~;;t~ rb~jé cuya 

vigencia se ,disolvian éollgr .. ~o~/ c~iafsari1:'a Ánna.en enero de 

1845 y se pedia la reu~f.~nide 'uri ~Ü~vo·;~~~~~i;Üi~~.t~··qu'e no 

llegó a reuntrséporque':en''agosto~éíe.~li1'46''cayó Pa~el:ies . como 
';;r' 

consecuencia d<Ú' c~~rtela~o',de la C!Íldadelafq\Íe encabezaba el 

General J~~é Mária Sala~;;·: como reacbÚ~:, ~ederaÚ~~~ ~~ contra 

centraÜ~lllo. ~lk explicaci'ón'1ÓgÍ.ca; ~;~ '11;a~~d~ a ocu-del. 
:_,'_.' .;.·:·_: 

par la Presidencia 'el· General sánta' An.na, quien llevó, en la 

vicepresidencia d .. oo'n ;~ie~tin ~óme~ ~~rias. 
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Ahora bien, en el. Proyecto del Voto Particular de la 

minoria e.ncontramos _ de nuevo el término "Garantias", pero 

esta vez en l·a.: seccfón segun·d'a del titulo primero, titulada 

"De los Derechos r~cli.'vid~ale¡;" ,_ cuyo articulo 5 • señalaba: 

"La Constituc.tón ·•'otorga :· ai\os:Derechos 

siguient~s -Garanti~s'".• 

del Hombre, las 

Finalme.nte;> en el segÚndo proyecto 'de la comisión de 

Constitución, en -- la ;resent~'ciÓ~ cleÍ: ~.i.~mo; se consignaban 

las "Bases en que desc~nsa= la Constituciór{,- sÍ.endo l~ teÍ:cera 

de éstas: 

Ja. Efectos.de constitución; designando como principa-

les, la condición de los habit~nte;. de la Re~llbÚca: Garan-

tias Individuales: amplitud •la mayor:perspectiva de los 

Poderes Generales y Locales: \]~ Poder R~<pllador. Y_ ya en 'el 

texto del proyecto, l~;; G~ra~tias'~ndivtdllal~-s 'aparec;.n como 

encabezamiento del titulo ~Ir y en e{_ texto 'del·!;¡rt'Í.-~~lo 13 

en la forma siguiente: 

Artículo 13. 

hombres los derechos nat~rales 'é!e· Übe~tad,- igualdad, 's~g,:,:ri
dad y propiedad; ~Ú~~án~~les e~ co~~:d~e~'c:ü1';' l~s' sf~i~~tes 
garantías: ••• ·-

Las mani()bras del .congreso _constituyente ·co.nvocado por 

santa Anna, segiÍn - lo;. términos_ del: Plan de Tac~baya, . conclu-

de 
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Huejotzingo y fundó la llamada Junta Nacional Legislativa, 

autora de la segunda constitución centralista de 1843 que 
. . '."• ,· ·. , 

llevó el · titulo' d·e·: "Ba'ses de organización.· Política de la 

rebeÜón dei; Geii'erá1 'p~~edes, y' una vez que ~eg~e~·ó 
patri~, fo~~~ó: ·' el Plan d~ :ia ci~dad~la ··~·~· Ú4 6 '.' 

a 

de 

la 

la 

El. voto particú~:r ~1;~·~iia~o·.~te~;,provlcó··1~ discusión 

de los constÜuyentEis; cirecueni:eniente 'ál:íatido's por iá .. noti

cias de lo~· ~ª~.apees' del efército;nortéamericano ·. hacia el 

interior. del ~;.¡'}~);y el 2~ d~,~~y;, d~ 18~7 se publicó el 
. ' ' . . 

Acta de Reformas;. / 

el:siguiente: 

TITULO I. Del~ na~i1fo•mexicaná.,~u:terrAorio, fonna 

de . gobiern() y religión. <TITULO ÍI. ) ríe lo .. h'!~it'~';;te.i de la 

república. TITULO !Ii. . D~ los ~él<ib~no .. ; cludada~;,s'~exica
nos y derechos >;,bÚga(,iories de u~~s· f o;~s:'· T~:Wi:'.b IV. 

Poder Legis1ai.lvc.• · TÍTuio ~i\ i>;,i:léi-.~~j~c~tiv;,;\ Ti';uL.o , vI. 

Del Poder Judi~Ü1 •. r~T~,~ ~~i. ·~~ob~er~o ~~ ¡~ .. lJ~pa~tam.':n
tos. TITULÓ viú l:~· Pod~r;'~l~ctorai:' ; TITULO IX.' Dispo;i6io

nes generales .. sobre administración ,de ,·j~sÚCi:~;. :Tiroio ·. x. 

De la Hacienda Públi~a. TITULO XI. D~. i~' dbserva~~ia y 

reforma de est~~ ;i!~es;21 

21 L•• Con1titucion•• de México, Ob. Cit, PA91, 97-125. 
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LA CONSTITUCION DE 1843 CONSAGRA LAS GARANTIAS DE: 

Libertad "Ningurio puede·.ser molestado. por 

sus opiniones; 
··'.: .... : . ·. 

todos.tienen.derecho a·imprimirlo ••• 11 • 

"Nadie podrá ser 

juzgado, ni ,;~rite~6i'.;~;,···~~·· ;u~ ~¡usa~ c¡vilss Y.criminales 

sino por J~ece~ ~e'' su pr~'Pi<l Fue;o ••• " 

.. ,• .~. 

• La Imposición· de Penas será Exclusiva de ··la; Autoridad 

Judicial~ 

• Prohibe la Irretroactividad de la Ley. 

2,6, ACTA 02 RllPORllA 02 1847 

Encontrándose el país en plena lucha con los Estados 

Unidos de Norteamérica, el 6 de di~ieinbre de 1846 se instaló 

un nuevo Congreso Constituyente, el· sexto en los de su clase, 

que integró una comisión de constitución formada por Mariano 

Otero, Manuel crescencio Rejón, Joaquín Cardoso y Pedro 

Zubieta. 

El Acta de.Reformas de 1847 fue obra ·exclusiva de Don 

Mariano otero y.se debió a una convicción profunda y a. su 

patriótico empeño d~' a~rovech.ar la ocasión· que tenia para 

establecer y garantizar los Derechos Individ~al·.;s y las limi-

taciones de los poderes como base de seguridad social y de 
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paz pública. A· juzgar por la expo.sición .que precedia a su 

proyecto, se habria creido que llegaba ya a él el conocimien

to pleno de las funcioné3 que el.poder_judicial asume en los 

Estados Unidos. En Jer~~d no e'ra ·ási,: el acto no tuvo apli-
·: < ~- - .-j· .. : _: ; .:º 

cación real en :ios ·.tiempos·: turbados qué siguieron hasta · el 

año de 1856; pe;C>:1a•c:ib;,\r~~r~~~r,Jó l; se~Úla qu~ h~bi~ de 

dar frutos en la constitució.; de· Í.857, ~~n i~ c.()!lsa~r¡~~ón_ de 

los. Derechos 'del-~o,J;1'e y la 'rórmula d;¡Í juicio éon!ltitucio-

nal que los g~~antizá'. •~ 

del 

_:\(< :::~--:· . 
El· Acta de Reformas de 184 7 r~presenta ja piédra anqular 

derécho constitucional -.,~~i.d:no.é'fuiida~~~t;:L';,,~¡~te ;orq~e 
-_. --- : "' ·. ·: . ,-, ; ~ (' · .. ~ : · .. : - . ,-, -' :· .. ''. : - . ' ·.,-" , .- . - - . 

es en .. 6~e dóc~ent~ ti~ncie por v~~; primer~ se está~iece én la 

consti túción · ·· F~der~1 E.1 A:;.,1'~~º ~º~~ procedinlie.;fo< .. judicial 

para el control. de í~ c;;ns~~túcionalidad). ~~n~~ é1.~~aro, 
no es obr~·-dé'un'a_persona 0 sino que !lurge y se· desarrolla 

·:.2,-. ::.~_'.1': , .. ':.<-··-~ _, : 

históricament'é '.'en L'.m pr'oceso en. el que intervienen· dlvérsas 

institu;l~ne~· ~~~é~¿s .'r~é6á!lúua, de Aragón;,};e~~~~.;~ de 

fuerza- Y doct';in~~ de;ivadas d~l oerech~<F\n'91c:>~'ajÓ.;; ·aun-

que es .. ciei~~ -~~---~n ~l .• nac~m}ento d~l • Acfa ~ J~ .• -~~:oi:mas· 
influye en 'terma_ predominante un hoÍnPré; ·j~;ista'y: ~arhmen.:. 
tario, qu~hi~o á~1 ··i6t~ su ~b~a ·. fund~méntal ·cióino- ~·1~gislador 
de su pafs", s~~ún le llamó con gran a~mi;ación ¡.¡arc~s A~ro
nis. 23 

22 El Juicio Conatitucional, E, México 1919, P4ga. 157. 
23 tianual de Biografía Mejicana o Caler!a de Hombrea Céle-

btea de México, Par.ta 1857. Plg, 280. Loa Oerechoa 
del Pueblo Mexié:ano. . 
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Como anteriormente señalamos, el Acta de Reformas es 

obra exclusiva de Mariano otero quien a través de su voto 

individual o particular logró que el congreso convirtiera en 

constitución el proyecto que habia desechado la mayoria de la 

Comisión de Constitución designada por el congreso de 1847. 

La fuente de investigación directa y más ~til del Acta 

de Reformas será primordialmente el pen.sami.;nto y la expe

riencia vivida del propio otero; llegado''~n :ia42 a la ciudad 

de México como diputado por Jalisco .al;C:ongresoconstituyente 

año, desde entonces asUllle un .papel( importan:té en. la 

vida parlamentaria nacional y manifiest~,;~n ~'[,;:,.;~.;sóá.escri:.:. 
tos y discursos, su decidida voc~ci~n~C:;;: le,':'~~'. él ~iam6 

·.- ... -....,-·,·'}·· .. ·· .. :." 

de ese 

llama "la cuestión social y poUÚcil" ·'Ji'·.· ' 

En el constituyente de 1842[ se 'nC:.mb:;,Ó;una :·comisió,n espe

cial encargada de .la r.;~~~c~'ió,{1;~;.;i ;:~:;,i;ff~d~C, de~. c;i~stituciÓn; 
la cual estuvo int~gra~~· tcJ~ •l~~ ~'¡g~i;.;;~eá :~ ~añores:· · · Don 

Juan José· Espinos~ ::~~il~s ~;n~~~o;'i;cci'i~~~;d.; :;or ~México· y 

Guanaju~t~)•, Ó~~ /A\¡~~1~l~i:'l)f~'~ ;,~z~~n,'• (dip.utad~, p.;r PÜebla) , 

don JoaqÜin-- i,a~;~~;c~';;Z'Z~ti·;~a~á, ¿j_c ;</ don ·~ariano , Otero 

(Jalisco),' Lic. . o~~ · Jósé<~ernandó Ramil:'ez ~(diputado por 
- : . ~ : ' . . . , -.. ' ... 

Zacatecas) y _-Lic.' octaviano Muñoz 'Ledo édiputado por 

Guanajuato) , 

24 V6aae •n el NCam, 1 de · 1a , Sección Documental una biblio
graf1a en orden cronológico_ del ••ftor. Otero. 
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La comisión antes nombrada presentó un primer proyecto 

de Constitución en la sesión del 23 de agosto da 1842 y en él 

se advierte una división ideológica, pues cuatro diputados 

(Antonio Diaz·GuzmAn, Joaquin Ladrón da Guevara, José Feman-· 

do .Ramirez· y·':'Pedro Ramirez) suscriben el proyecto .conocido 

como de .la ~:~oria; en tanto que tres diputados (Juan José 

Espinosa de tI~s:··Monteros, Mariano otero y octaviano Muñoz 

Ledo) formula,n·· un voto particular que resultó ser el de la 

minoria de .. la· comisión.•• El punto relativo a la fot'lla de 

gobierri·ó .¿on~fit\lyó la principal discrepancia de los dos 

proyectos, pero 'ex:l.st.ió otra diferencia: la relativa a la 

forma de prot:eg~r~as,Gar~ntÍas I~divld~ales. 
,'· 

Tanto ·eLproyecto d'e'.i~·' m.ay~ri·~ como el.de la minoría, 
~.~ 

establecen :;un. tc~~~t.~lo{~t!·GaranÚas;IncÚvidÚ1lles,, pero ·el 

primero; no·•. establéé~ ~ai-';s s~)~~~r~:~i:~~··más que el ~ntigu~ 

!~::~:da:eª •.. ::~~:f ~fit~tl~t .. f ~f~~iiif t ~~i:if;f ~~h:d:~0:~:::~:: · ... ·, 
la minoría ~~táb11~b~ .~~ ¡:Íroc~dimiento de ~~ül.~clón ~e los -· , ,. ~' . de 

actos inc6risti t'Ué!~rial~s ;\ que rázonan asi: 
1 .•. :·· 

npO.r ~·: e~t·c;, no 

·sólo hemos hecho la' d~~laración de derechos abstracta y gene-
~ -- ' . . ,- :· • : ¡ , 

ral, que se.encuentra al frente de las más Constituciones 

unitarias, sino·que hemos declarado co~stitucionales y gene-

25 V6a1e Proyecto de la Conatituci6n que pre1anta al Sobe-
rano Congraao Conatituyente la mayorta de •u comiai6n 
••pecial y voto particular da la minorta. H6xico, 
ImprHo por lgn'acio cumplido. 1842, 
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rales los más libsrales principios que· pudi.i:ran desearse para 

la firme ga;antia de esos dereéhos:' y por eso también hemos 

establecido en tér111inos cl~.ros y ~recis'c>s' .i~ división de los 

poderes interi;;;es,: '.de suerte qÍ.le ési:c;s nÚni::a pudieran ni 

confundlrs~; ) ni S~lÚ dEl'su~i t~i:~l t.í'de~'';;;dfnarias, Quedan 

los tribunales au:iet¿~· a; ~c;¡.·~rinci~~~9;:~~~·~iberales y seve

ros. Quedan'. ios "J~J~inádor~i i~~uci~ós' ar7~~;º Poder Ejecu

tivo común ·Y ordifa;·;o/ 'sin' po;Ib1,1icla~ d~ ' convertirse 'en 

dictadore's; y ·~~j~~~s '.~ uri~'J~~~:;e~J'o~~~bilid~d. 
-"-' . : '.:f/·.:· --' ,.._-". 

Asi · pues¡. en .el .congreso el Voto Particular de Mariano 

otero se .convi~ió.en el Acta de Reformas de 1847. 

L1<8 GAJIA!l'l'IAll Illl>IVIDUALBS BH BL ACTA DI! Rf!JORXAB DI! 1841 

En las constituciones de 1812 y 1824 observamos que no 

contenian un catálogo de las Garantías Individuales, aún 

cuando establecían algunos de estos derechos en forma disper

sa y desordenada;·?._.· Fue la .constitución centralista de 1836 la 

primera carta l!l~xi~ana' que estableció en un capitulo especial 

·los Derech.ds ·~ del: H;;~~e:.'.·· En e1·:,Acta de Reformas aparecen 

algunas Garantías I~div~iu~lesj~~n~ign~das en el e Art. 2 • 

(sutragio;-;~erech~·d;,;~~i~i~~. :~eregho:'de réunión) .. pe;o no 

se esta.bleoe·úna enúmera~ión~ompleta', &i;,,;~~.' a~irtud d~ 
! ~w~: 

libertadi Articulo 4 ,';.se didt; ,'.¡;';~ >Ún~ ley Újará Ías. garan-

tías de H~~r~ad¡' segÚri~ad';, p~~~iedad'e ig~aldad de .. que 

gozan tC:.dos J.~s,,h~bita~t~s d~ la ~~püblic~:· y. establecerá los. 

medios'd~ ha~erlas ~tecÚva~. 
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Por disposición del constituyente esta futura ley de 

Garantías era denominada "Leyéo,.;stitucion~l", io_ cual. le 

conferia un rango superior a las leyes ordin.arias, pues no 

podia derógarse, sino· media,.;do un lapsó de .seis meses · entre 
... ·_, ·_ ... ·; .: 

la presentación: del. dictamen' y _su .discusión en .la Cámara de 

su origen; 

La lectura del· diétamen presentado ante.la Comisión de 

Puntos Constitucionales revel_a. que Otero fue el· autor princi

pal, pues en él plasma las ideas que anteriormente ya babia 

manifestado. 

En la exposición de motivos del mencionado dictamen se . . . ' 

indica que para' s~ redacción·. se estudiaron las constituciones 

de Ingiaterra; E~ta¿s. u~icio.;, F~ancia y Bélgica, particular

mente ésta llltima·Íntiüyó. 

'·¡ .- . -· •. -: o - : 

Es la· cónstit~~ión. e_elga de _1831 que influyó tanto en _el 

Proyecto .de ._~y· de .ri~~~nÚa~ .de ot~~o, Robredo •• e Ibarrá fue 

votada por ··diputados, éatólicos ;pa'rÜda'~ióá;_de :!as 'doctrinas 
__ o_ __ -_:;:. -- '.=:,;-:--e::.,~.;,;:,,;; -~''"'"~-----

.del Abate r.améñnaúi•• que; .con. l~ premisa·de:_~'.lillertad en todo 
> _:_ >·- ' . .;-' 

y para todos 11 ,.se unieron con\lo~.liberai~s bel~as:y dieron a 

su pais una Constitución que llev~ y'a má~ de u,.; ~iglC:, de vida 

y es la que alln hoy rig~. 

26 Las Doctrinas de Lamennala 
oregorio XVI en la Enctclica 
to da 1832 en ·la qua llama 
luta libertad de conciencia, 

fueron condenadas por 
"Kirari Voa" de 15 de 
"pestilente error" a la 

s.s. 
agoa
ab•o-
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2.7 CONSTITOCIOH POLITICA DB. 1857 

Todo capitulado de .la· Carta del 57 se dedicó a los Dere

chos del Hombre. La dictadúra .santanist'a estuvo presente, no 

solamente cuando el.congreso·juzgó los catos de su ültima 

administración, sino eri"m'\.i~Ílos de los debates, sobre todo 

cuando se de pansa-

miento, de .im~renta;••.J.;,:cionciencia, de cultos, de libre emi

sión de las' 'i<!;.'as'/º'de enseñanza. Los debates importantes que 

se dieron '!ü~~o~.~~ ·;~~aria de procedimiento penal, pues 

gran'> ¡,:vl>n'ri~ •. y en el establecimiento. formal logró ·un 

se 

del 

juicio de ampar_o, en de.fensa de las Garantias Individuales. 

La clasificación· de las garantías que hacen Otero y 

coautores es la de considerarlas en cuatro categorías: 

Libertad, Sequr'idad 1' Propiedad e Igualdad, ésta clasificación 
,- ' ·:~~< ::' ' '' 

viene de la Constitución Francesa de 24 de junio de 1793 que 

en su Art,' 2 • .-d.eclaraba estas cuatro garantias como derechos 

naturales e !~prescriptibles. 

Ahora bien; dentro.de sus respectivos capítulos .. quedan 

comprendid_os_ c_~!llº·• sigue: 

capitulo de :la Garantia:Libertad ~ed~n comprendidos: la 
, ~ ) .>.<. '•., ; . '-: .. · .:: .1 ' .' 

abolición _'de :la esclavit':1d• la prohibición ,dE'. 'contratos en 

que se obli9Íle .;l'hombre a prestar su trabajo personal· por 

más de cierto nümero de años,' el : dere.;'ho ·de ··~ra~lación 'dentro 

y fueta del territorio nacional•.· la libertad\'le opl.nió~.-y la 
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inviolabilidad 'de la correspondencia. 

capitulo de·la Garantia de S•quridad se incluyen las prerro

gativas del i~~iv,idu~: en materia penal. 

capitulo de la· Garand.'a -de Igualdad, comprende el Proyecto: 

la gen~~al¡dadd',.·i~ léyi la abolición de discriminación por 

razón de la prohibición de pérdida ·del. 

fuero la extinción de mayorazgos s: vincu-

laciones, asi como también la prohibición de·;,,argo~··'.véndibles 

y hereditarios y la proscripción de los 'tít~i~s--,d~ _nobleza. 

Bn •l mismo Proy•cto de L•y da Garantías Individuales, 

s• raglaaenta la suap•nsión de las garantías •n caso da revo

lución o invasión extranjera. (Articulo 29, as aqui dond• •• 

plasma an toraa clara la auap•nsión da_ garantiaa) • 

Marcó de una forma más estricta el-control político de 

la constitucionalidad y el control judicial. En las Bases de 

Organización Política de. la R~~Üblica· ~~x~~ana promulgadas al 

año 
:::(\·-·,-. ·~ ::::," ' '-'.-' ·.. . ' 

siguiente por Santa Anna,:·: cl_e~~pare~e ,el,u_so del término· 

"Garantías 

ahora con 

qurar los 

Individ~al~~". Que den~évo enc<lntra~os, pero 

la ¡,~~~¡~i¿n de· que se trata de '~~; ~édt~ ~~ra. ase

Derech~s. del li~;,;J,re, en ~l A~tic~l~; So. d~l Acta 

constitut.iva .·, y:de Reformas de 1847: Art:i.cu10'·.sX~· . Para .ase-.: 

los D~re~~os del Hombre· que la. consÚi:;,~ic:I:~ reconoce, qurar 

una 

dad 

ley fijará las garanÚas de libertad', seguridad, propie

e igualdad de que goza?\. tod.os lo~ habitantes ~e· la Repll-
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blica, y establecer~ los medios de. hacerla's:, efectivas, 

- . ,_ 

Una vez consumada la'Revoluciónde.Aiiltú, verificadas 

las elecciones d;. diputados; el• pueblo lle...;;~~ ~ara este car-

go, casi en su·tot~Ú~ad a ~iu~~~an~.;~e h~bianp~~ecido,los 
azotes de una ti~an!a,' ~rai:l.lld~·~º~1:,ibl,~>~~ qUieiies .habian 

combatido C:C::ntra, iá, ciictádura. y, éiüielles ~C::1 v:i.an•. deii destierro 

o salian de l~s, prÍ.sionesicie; istadb , a do'nde habian sido rele

gados por ~Ús co~~iccfo~es ·~ id~as de ~i¡,~,,ta~ ; : ¡,'or ende 

habian pa~~~id~ ~dda <~~as~ d~ torllle'ntos tuvierb11. el m~s tér

viente anhelo ~n establec~r 
0

preceptos constitucionales jus

tos. 

Es de a.obra sabido.'que ex:l.ste una :libertad conceptual, y 

que cada ser•crea sus propios .con".'eptos; ·aái ~omo un ".'onjunto 

de libertades que son l~ e~~resión prá~tic~ de tal concepto y 

es muy distinta la idea qu~ tiene un liberal,·, para un conser

vador, para un demó~r~~~; :;~r~ un~Dlo~~rad~, un celltralista o 

un 

sus 

Entre las '1.!y~~ re~orinistas 
·:-· ~-·:: · .. -~ 

d~Do~ '·\ ::> ":'.· ':' 
rgna~io ', comonfort; 

se i1oesámortlzaC::ión de 

las 

Eclesi"ásticas", Lerdo, 
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de 25 de junio de 1856, El 28 de junio, varios diputados 

pidieron se ratificara dicha ley y la votación fue aprobato

ria por 78 vot.os.contra·1s; 

. . 

Un articulo indicador' de l.a m~11taÜdad de aqueÚa asam

blea, inÚvidualÚ1ta·y :Übera1,'en térmi¡;o.;·.'generaies, .fue el 

primero, ~e·· Ém' su proyecto g~ne~~d~r cÍecÍa: i1E1 pueblo 

mexicano rec~tlócEI'; .. cj\i.; · 1~ .. ·;d.;rectios ~d"1 ,h~i,¡;r~ á~fl. la b~s'e y· 
':.·, '·-'>· < •• _::. ,.·-•• ,_,• •• ·- •• 

el objeto de las ins~itu.~i·c;;;es soclal.;s ;• .• en~ conséC:\1.;ncia 
- ;- ': ::;, .··-~J-c,·, i ~- , 

declara; Ciue' i:odas :.188 •ieyes y todás 'iás ·'.au'~6rid.ades . del 

pais, deb'en·resp.;tar y d~f.;~der lá~:~~~~i,t.f'ás ~~e\í-torga la 

Cona ti tuci~fl'•.' · 
- ---~',-~-:; ·;·--

Entre lar o.b:leÍÚones 'que ~~r~ieron a. este• articulo, 

Uguró la derivada del posit.ivi~mo·:,t~.;~~e se dijo que ios 

Derechos el~]. H~~?~ d;r.iv'án.de:1a;iey"y~no eran anteriores a 

:~::: pr:::t1r1~~:{t~~~t:~~i:~::t·~u:~:::1:::mbro de la comi-

··-·-<· :'·::"_:_;,_>.:·;':::'~-- >;_·//Y~ .... «"' 
! ;~ .'. '-

"El hÓmb~e ~~ ~~·s~r emlnente;,;.;nte: libre y eminente

mente·· . s~ci;~;; ;ii'i;'un'1i~~:-ci',;)1; holÍ>bres en ', ~·~¿,i~~~d, 
convienen. en s~:b~if~~~;j~~'.;:~o~~ d~ su Übertac:l na tu- .. 

ral; para· -~· .. e~ra~·l¡,·;estant;i •e~i:arr~e .de •·1a 

libe~a~ ~e.·~~~t#~f~~Ci~~~¿l~sMn~.~~i~~·~~'. .es; lo .•. que 
constituye; e L. dere.cho '.del: h.ombre ·en; ·sociedad; ·, asegu-

rar este mis~~ ~·~~~~~~:: ~ebe 'ser ~~ fl~: ~~ l~s con~
ti tuciones ;•.y de.~odas las leye~; a~i i~ ~~~i~ión ha 

tenido razón ~{ d~~i~ quelos d~rech,os del .hombre son 
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la base y el objeto de las instituciones sociales" •27 

Loa debates ausentes fueron sobre materia social, pues 

Ponciano Arriaga presentó un revolucionario proyecto sobre 

propiedad, con un voto particular, que hasta· nuestros dias es 

famoso como un antecedente de la reforma·agraria; se logró 

establecer una garantía para. que nadie .. fuesé preso por deudas 

de carácter c,ivil,. prohibición de malos. tratos, prohibición 

para prolongar la.detención por falta.de pago de honorarios, 

prohibición de:penas infamantes como azotes, tormentos, multa 

excesiva, .etc'ét.·é·~~: ;·.Se habló sobre la necesidad de un siste

ma penite'nciario/ y debe señalarse que varice gobiernos esta

tales 10·11evaron a la práctica estableciéndolo. 

Loe debates sobre la pena de muerte, cuya supresión 

pidieron la mayor parte de los progresistas. Se establecie

ron garantías de tipo procesal y también se pidió la creación 

de sistemas de jurados populares; 

Los 

·febrero 

día .5 de 

tral:Jáj;;~ d~Ú~ as~~1;iá c6nsti tuyente. terminaron en 

de. 1857, •, d~~,~~é; J~"~~~aces deÍ>~tes. · Fue• d~a~ll el 

febrero:;~~ ~~e·,~~:,¡,i~i ;i'/p~~ei~~~~~ c~~on~or~: hizo el 

juramento ante elcólÍ~re~o,'"~~'i1a pro~~lgó con toda solemni

dad, el 12d~ febt.'~ro'deri0~7. 

CONSTA DE OCHO TITuLOS conteniendo 128 artículos y un 

27 Diario -de loe o:.batea de 1856. 
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articulo transitorio. 

TITULO PRIMERO, .Sección I. De los derechos del hombre • . , .. 

Sección·. II·. · o~'. los· m~xicanos> Sección .III. ·De los' extran-

jeros; . ~ección I •. 'oe la sobe'~anl'.~ a~ci6n~l'y de ·la fo~a de 

qobierno. Sección II. · ':oe'_las'part~s-;i.nte~~ant~'~: de. la ·rede:.. 

ración y 

división 

PARRAFO 

del territorio ~~~i<lha1/ TITUÚ'.i TERCERO. 

de poderes. 'se~~t'ó~ X:' Del p~~~ ' Úqislati vo. 

PRIMERO. De la alecci\S~ ·~;\n~~~¡~c:;~~ del congreso. 

PARRAFO SEGUNDO. 

PARRAFO TERCERO. 

PARRAFO CUARTO. 

De la inicia~~~~.y · fón;~~ión, d'eéra~ l~yes •. 

De las facu'Í~~d~~ d~l • con~~é~o ~~neral; 
;,:.::.:::-~· ~,,:; ;~º . ._J..,_,. - ·'.'"~'"; 

Da la ·diputacÚónipermanénte'; 1 sección II; 
-,.-,,· 

Del poder ejecutivo. '. sécción.:.Iir. -~ DeV poder judicial. ·· 

TITULO IV. De la respo,;nbilidad de los tunoi'~j'.¡á'riO's' pllbÚ:.. 

cos. TITULO QUINTO. D~· lo~;,~s:~~o1~;:cÍ~ 12i~~~;a~i'ón;:· TITU-

1.0 SEXTO. De la 

Reforma de la cons'titución. TITULO 
1 
OCTAVO;. ~·D·~ )~ inviolabi

lidad de la Constitución·. ARTICULO TRANSITORio; 28 

28 Las Constituciones de M6xico ••• Ob. Cit. PA9a. 162-222. 
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Anteriormente, en mayo de 1856 encontramos de nuevo a 

las garantias individuales como titú1o·de·la.sección quinta 

del estatuto or~áni~o prcÍvision~i. ~e la rt'Í;llbii;;a, en cuyo 

articulo JO se señalaba: "la n~~l,ón gar~~~i~~ a sus~ habita;,-

tes la libertad, l~' si~r{da~; ia propiedad y l~ci~aid~cl". 
· .. , 

~' • ,-~.: ••• ''. --·: - -- :',- f 

sin emba~go cé'~o:anteriormente vimos; la constitución de 

1857 no sigUip ''es"e uso d.;l término, y rot_uló a su ,;acción I 

del titulo r, "De los Derechos del Hombre", est~bl~~ié~do a 

las garantias como el medio de tutela de _los· ini~~oil: "( ... ) 
todas las leyes y todas las autoridades del pa:Í.s!· cl:.;ben res

petar y sostener las garantias que otorga ·la -- 'pre.serÍte 

constitución". 

2.1. COWBTITUCION DB 1117 

El 

Liberal 

julio 

babia 

plan politico de mayor-importancia es.el del Partido 
'.' _,··, '.' 

Mexicano, cuya aparicióii_:'ccif~~sponde al primero de 

de 1906. Desde luego. que el ~b~i~l;_nt~ liberal que se 
:}_~"--' ~ :; . _, 

iniciado por .. ".l: ingeniero Camilo Arri~qa ,• en la. cii.tdad 
-•e,- .. · ----------

de San Luis Potosi•,'"con;u¡; Úa-..ait~nto· e>ipuesto"en aqos~o de 

1900, tuvo ilú ~JrÍ~e~u~~~i~ in~;'"i1;ortante';" ~¡~P~~s _'cie d:Í.ver-
:< __ -, ::--f~··::..;;.(;ú;-,~'.~~q."' .'":::_, -~::'·:·;;'=§;;_- . " °',..-.¡:-·.. :,:.:.'.-. 5'?\~:· ·1/:<~- :: 

sas acti v ida~es; . i~clusp .: congr_".sos, ; en !"1 _ '!'enci~nado .. ', Plan, 

que dio ª éº~º;,.;·~ ª5L~i·1~~~~,i~~r~ ~e ~;.tad~s 'u~i~~-~)'i.s .it~tª 
organizad~ra'tcl~l. Paj:tiéso Libe~al r en el ~e; cÍe~~~és .de . una 

exposició'n á~alf Ú~~ d-;,"·J.~~ cb~di6ione~ ~~~i~ie~.~~·1 pueblo 

mexicano, exp~so su programa de S2 'puntos, •,en: ei:~~ál me~~i;;
naba t:odas las. cu~~tl~nes' bá~l~as ~~-- la ~~~Üb1td~ en orden 
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social, económico y jurídico fueron analizadas. Además del 

propósito de derrocar al gobierno del General Diaz, se plan

teó la solución de los problem-~s fundamentales, 
' -·:-~:" .. ~----: "-":.' .-

Firmaron dich~ tPl:~, ~~jo la inspiración 
'-'~·-·:. . 

determinante 

del mencionado en 'p~i,;;,~i:;_térinino, los siguientes revoluciona

rios: Ricard.; Fla~!"s_'~a9Ó~; ';residente; Juan sarabia, vice-
:."'~:.. ·:.~;_ 

presidente, _ Antoni~ '_~; >\villarreal, secretario; Enrique 

Flores MIÍgón, i't~a:~~rci~ '/Jo~ales: Librado Rivera, Manuel 
- _., ... _··.:. - ·- ;. ' -

Sarabia y Rosalio B~sta'mante." 

Es pertinente señalar que no solamente los firmantes que 

aparecen en este plan, sino multitud de integrantes de aquel 

partido, que estaban ligados a Ricardo Flores Magón y su 

movimiento, tuvieron una participación muy intensa en las 

luchas revolucionarias y en muchos casos en las controversias 

ideológicas y en el propio Congreso Constituyente de Queréta

ro, cuyo resultado fue la Constitución de 1917. 

A pesar de que los redactores d_el programa y manifiesto 

del Partido Liberal,_ con c1erta modestia_ indicaban que sus 

ideas no ·eran más bases-generales pará la conquista_ de un 

29 FRANCISCO NARANJO, Diccionario Biogr4fico Revoluciona-
rlo, Edlc. 1935 H6xico. 



sistema demo.cr'1tico, tuvieron plena razón al considerar que 

era "la condensación . de las principales· aspiraciones del 
. ,·,· -

P.ueblo" y .que respondían a graves y urgentes necesidades de 

la patria; 

•-;!::,' :', 

El retróceso; de la· 'aplicación •. de las Leyes de Reforma 

los llevó a 1urgl~ una i.~~t~~ción laica, reiterando la obli

gación :de i'as<~"e~~~~18~ ·parti~u1ares·-.-".de ~'ajustar estrictamente 

sus 
'·:,:: 

des y penas •pará los m~é.st'ro~':que falten a su deber". Al 

·tratar est;; .;';.unt'o ·• ce~~'uraron la e influencia temporal del 

clero cátóllC:;;, 

·;.', ., .. _ ,'_ ' . -· 

"En más deplorabl.! .. dtuación que. el trabajador · indus-

trial se ~~cuentr~ e{.:lo~alero ·.del ~am~o, .verdad~ro .siervo 

de los moder~~;.. sefio~es feudales. Por .lo general estos tra

bajadorH ti~n~n ~~igl1°~do Un jornal de Veinticinco centavos O 

menos, P.ero ni siquiera este menguado salario perciben en 

efectivo;,.· 

Desde el punto de vista politice atacaron las 'repetidas 

e ilegales reelecciones del General Diaz; 
,· ·. :··,., 

pero las tesis más 

avanzadas· fueron las que afirmaron en materia social y que 

más tarde aparecieron en los debates del congreso de 1916, 

JO N!UWfJO 
cit.. 

FRANCISCO, Programa del Partido Liberal, Op••· 
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las relacionadas con el capital y el trabajo. En su programa 

sostuvieron los liberales del Floresmagonismo. 

¡-
Señalaremos-desde luego_ qu.e:se:.cambió·e1 'nombre de Dere-

chos del Ho~J;e,.:·por· el;_de ~··Garantiasi:lndivid1;láles" 1 sin que 

tal circunstáncia sig~l~ique,• .;-om~·algunos han pretendido, 

una profu~da tra~~form~~ló~ ,fÚgsÚica; se preocupó por el 

problemá de la~ Úb~~tade'S, ~t~at~ndd'd~qu~·_l.1egasen más a la 

realidad. La_s reforma~ :~l á~tidu10~14 ~i:g~Ú•ron las ideas de 

Don Emilio Rabasa, próc:er d;.l PC>rfiri'smo y senador adicto a 

Huerta. 

se modificaron los.a~tic~lo,.-:20 y 21, co.n tendencia a 

mejorar el procedimiento. Si se ha exagerado al afirmar que 

se estableció una . "~~mpl~ta revolución ;.; en 
~. ',: .~·' : ' ;: ' ·.· '. : < ~:. 

procesal~, s('fue' un''acÍelarÍto otorgar. iá función' investigado-

ra al Minist~ri~·~{¡~·~: i;supe~~d~~i·sJ.~~J~k ~{~~-~sitivo, 
sigue siendo' un ideal ~~locar 'a ~i~i~~ deJ~r'd del; campo·; del. 

respeto,·· a los Ó~~~~~~~:~u~~~o~) sJ.~· ~~~;~:;;i~~\~~~i~z.l d~ los 

propósitos; c~n i: i~sütiición ~~1iiinl¡tei:'io-'.~blico .tal 

como 

porque 

orden 

. "•!(-; -'."=· ' .!'.::/:. · '::.!;·:c;~;.,t.:; 

se .. proporief la libertad 'individual•quedará·:- asegurada; 

segl\n ~l a~ti~u~~16 ,.· na~ie ~()d~f ~e.t ~~~~e;Íd() sino p()~ 
de la autoridad ,judicial; la Í¡Úe no podrá expedirla 

sino en los términos y con. lo~ reqii'i~lto~ que el mis;.o. arti- ' 

culo · 'exige. 

Las garantias individuales comprendidas en los articules 

lo. al 29 del. capitulo I del·Titulo ·Primero, conforman el 
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cuerpo principal de la parto doqmática de nuestra constitu

ción." 

Tenemos ·_que en la parte relativa a los Derechos Humanos 

en algunos de los:· textos más ·rep~os~ntativos que han 

en México ..:com~ ·y~ 'lo mel1~io~~inos. á~teriormente
enumeración pura {si~~l~·bafo éÍ titulo de: 

vá desde la 

-· ,_·, ·.;' 

. . ' . -- . 

11 De la Iqual~adY s~gu~idad; •Propiedád y Libertad de los 

ciudadanos" • 6~P¡i~io v.·~~:Í~uloe _24:-20; del Dec4'eto _consti

tuci~~~i de ;\¡~át~in'c]án d~ ~~14 h~~1:.~ ~~ deno;,;inación como 

"Derechos ;'del/:Hombre.y. ·del ciudadano"-.(articulo. 30 del A~ta 

consÚtuÍ:i_;~. de 1824,. "Derechos deJ:"Me~ican.;,¡ (articulo 2'de 

la Priinera'' de las Siete .Leyes éor{sÍ:ituci¿n~les de 1836), 

"Derechos del Hombre"~ (articulo s del Acta constit\1_tiva y de 

Reformas dé 184 7 ;· i•carantias In.di viduales•.·• (sección: qÜinta, 

articul.;s 30-79, del Estatuto Orgánico Provisi.ona{•,:de/Í.ss6), 

nuevamente "Derechos del Hombre" (capitulo I ~i~ul~ p~l~~i-"~. 
artiéulos 1-29 de la· constitución Federai'.d.E.' iasfr; .y .una vez 

mas "Carantias Individuales y del ciudada~o;.-_,. (mis~.; capitulo

·lo, titulo y articules de nuestra constitución en vi.gor). 

31 CARCIA RAHIREZ SERGIO, Los Derechoa Humano a y •l cera-
cho Penal, 2a. Ed., México, Miguel Angel Porrúa, 1988, 
P• 24. 

32 RODRIGUEZ r RODRIGUEZ, JESUS, •caracho• Humanos", Intro-
ddcci6n al D•recho Mexicano, M6xico, UNAH, 181, ••para-
ta, p. 13. 
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Don Juventino v. castro alude a las Garantias Indivi

duales con el término ·11Garantias ConstitucÚ>nales", de las 

que señala que ·."son talllbién ·mencionadas cómo.,G~r:anUas: .Indi~ ·. 

viduales, Dere~hos del. Hombre, Der~chos ~~nd~~erit~i~s;. Dere

chos Públicos subjetivos o D~rechoá del. G~~er~~dg(,, 
·-: ~:·:>·:,·· . .-~:~ ·. 

2.9 EVOLIJCIOH DBL ARTICULO 29-~~~;~;ucioll1.I.111 WJJ COllSTZ

TIJCIOllBS DI 1814 A 1917 

PRillBR l\JITBCBDIN'rl 

Punto 14 De Los Elementos :~~~~fit~~Íonales elaborados en 

1811 por Ignacio López Rayón• 

"Habrá un consejo de Estado para·- los ·.casos de declara

ción de guerra y ajuste de paz, a los ·_que deberán concurrir 

los Oficiales de Brigadier arriba,· no pu.diendo la ··supr~ma 

Junta determinar sin estos requisitos". 

SBOIJllDO AJITBCBDBll'l!I 

Articulo 308 de la Constitución Política de la.Monarquía 

Española, promulgada en Cádiz el : 19. de marzo de. 1812: 

"Si en circunstancias extraordlnar'las 1-a .·seguridad del 

Estado exigiese, en toda la ·Monarquía o·:en pa~te ~~- eÚ:a, la 

suspensión ds.alqunas.·d~:las;formaÜdades pres;:rÜ:as en. este 

capitulo para el arrést.; d~ los_ d~Ün;:íi:eiit~s. podrán las 

cortes decretaría por un ti.ampo d~terminado". 

JJ CASTRO, JUVENTINO V., Caranttaa y Amparo, sa. Ed., 
H6xico PorrOa, 1986, p.3 
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~BRCIR AllTICIDBJl'l'I 

Articulo 45, fracción V, de la Tercera de las Leyes 

constitucionales de la Repl1l:>lica Mexicana, suscritas en la 

ciudad de México el 29 de diciembre de l8J6: 

"No puede el congreso general: V. Privar ni alln sus

pender a los mexicanos-de sus derechos declarados en las 

leyes constitucionales•. 

CUARTO JJITICIDBJITll 

Articulo 65 del Proyecto de Reformas a las Leyes consti

tucionales de 18J6, fechado en la ciudad de México_da-1840: 

•solamente en el caso de que la seguridad y conservación 

de la Reptlblica lo exijan, podrá el Congreso facultar 

extraordinariamente y por tiempo limitado al Presidente de 

ella, en cuanto baste para salvar estos objetos•. 

QDilll'l'O AJITICIDBllTB 

Voto particular del diputado José FernandÓ_ Ramirez sobre 

el Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales_ de 18J6, 

fechado en la ciudad de México el 30 de j~ni~ de-1840: 

"División de Poderes. - Ni el Conqreso--podrá dar,- ni el 

Ejecutivo ejercer facultades extraconstitu~ional~-~ sino ,_en' el 

llnico 
;~,, . ',.; ,:,,:·· 

caso de que peligre la independencia de- i~éN~~ión; por 

una invasión o guerra extranjera y sea pr~~i-~-o-_~h-rar· con m6s 

En este caso se r~·~~J.~¡~'',:~~~~ :C~~·a-ras y energia. prontitud 

y después de una detenida discusión, le,~o~~~d~~~n •,por el 

tiempo que sea necesario las facultades q;!~ b~st'~~ para lle-

nar et objeto. En este caso se ~euni.rán • ~~~~· - Cámaras y 
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después de una detenida discusión, le concederán por el tiem

po que sea necesario las facultades que basten para llenar el 

objeto". 

88ll'1'0 JlllTBCBDBIMTB 

Articulo 82, fracciones I a V, y VIII, del Primer Pro

yecto de constitución Politica de la _ Replll>lica Mexicana, 

fechado en la ciudad de México el 25 de.agosto de:•l842: 

•Sólo en caso de que la s~!Í'tl~idad y :¿~nseÍ:VaC:ión. de la 

Repllblica lo exijan imperiosament~/:p~~iá:e1-C:ongreso · conce-

der tacultades extraordinarias .al Pr~·~i~e~t~;. ·.•y •esto no lo 

sino en los casos, con l.os ~e'Jui~~t~~ y ·-r~stri.;cionas 
O'>-. "/.·_:>:: 

hará 
>-'; ~·:.-.·- ;"•_ - -r --

_ •, -,-siguientes: 

I 

II 

III 

IV 

Que sean acordados por el 'vote; de. las ,dos ter~eras :par

tes da los individuos de alllbás 6á~'ar~~ y en· ~évi'~ión las 
,. . . . . .. -- '« ;~/ '~- ·' -. ·, -

tres cuartas. ' ':·. ;'.:· ::: :-.. ~ 'i~'.:'. . 
Que se concedan por tiempo muy· limitado;, a·; reserva 'de 

y;-;·;,- ·"<,-., .,--," 

prorrogarse si convini~r~,:.~e·~~&,ól~'. sB';dt'ienda s'U ~jer-:-
cicio a determinados. t¡;rritoric:i~;¡¿;:, · >i "' ... :.·• 

'. ~ :· /'" .. '·\:•' 
Que sean las muy precisas,'parafaienar';íni'.obieto, seglln 

las circunstancias .·~~s~e~ifl~ándos'~~Y ·/~rní~~~iindose en el 

decreto de-· s;_. c~nce'sióíi'ii~~~ll~f.;~i;'f;'ia.;ui t~~~~"°'ié"gfsl~tf-•-
vas que...... ~o~6~~~h·;·. ~l~; ~~·· en c"[~~:·Yf·l·."dg:ue:.b~,ºi .• é.~n·d~e0. d

6

ae .. _ej er

cer el Preslde~t'e' {as n~ con~:dida~'/ ten,er 

por de nlng~n .j~ío~ ni' ~!~b'to''~~~n~o. ~~ ~~~fJ~ de. éstas 
-. '~'..:.'.,: ". ' 

Que 'solo se concedan' en, los· extranje-
.:·:··- .' 

ra, para cuya represión no .obsten las· facultades ordina-
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rias. 

V Que las que concedan al Presidente, relativas a las 

garantias individuales, no pueden extenderse a mas que·. a 

detener a las personas por tiempo absolÚtamente'n".cés·a

rio para asegurar el orden público, y sólo cuando contra 

el detenido obren indicios de que ha 'intentado ''O inten-

taba pet"turbarlo. 

VIII. Que el gobierno responda de sus a~_i:o~::~idel ·uso que 

hubiere hecho de las tacultad~s ~xt~aorcÍina~ias; dando 

cuenta al congreso, cuando éste l~ di~~o'!qal 

SBPT?HO ANTBCBDBNTB. 

ca 

Artic~l~ 12·~~e~' ~eg~iid~:·Prbyecto de. constitución· Poli ti
-:' ~·.·:.' ·'_:.-·.': 

de la República 'M~xi.;~·~.¡; fechado en la ciudad de México 

el 26 de a9_o~t~ ~~~· i~~;~ ··i·-

:,~. -.. 
- -·.~~ -·-·: ;;" 

Sólo en el. c~s~~~e qÜe·ia seguridad y conseniación de la 

República' lo E.xija\i~~~rfosáment~, ~~d;¿ ~i'fcg~~r~~~ conceder 

facúltades; ~xt~~~c;,:dinarias1'> ~~f'o ;,?iod~ ~~rá•;sino en los 

casos, con lo~: .. .;q;.,i;;.!'to:,; y res~~t~d'1~~,¡~. 'i:iguientés que. sean 

-acordadas. por ."l voto. de.· las;~;;;~~fc'e~~~ ~~~~-s de ~~s indi

viduos de .. ambti. c~~árás. '., y .;~~~:;1¡.i.~~ .·y¿-~;~;;:''~~J:~a:s: .•. <Íue.: 
, :/~':: .,:·;::\;:_ -'"\«( . , . ·-· ;-t-_, :·1r§·-?,:: :/;-~ . :~:~~\ ~-,?f·~" ~·J]/_';_\',~-<;~, · ~:-;;· :·: -< · 

se concedan por tiempo li~i.tado)\il:res~i-y~~·de;pro~rogarse si· 

con~ini~~~;: y que; s~io se ~~tl;~~a é::~ ~j8~~6iá'~/~~~e~t-n:i~a-
• ' .. ,.,,. !·:_:'.,-, ¡ ;\.'~ ,,_,_. " 

dos terrtt6rt~s: ··•·•·~-~.sean las'muy prec,isa~ p~ra!'uinar • su 

objeto, especi f icánci6se ''. '!~~; ú~l,~as "f~~~l ~~~e~{ l~~i ~i'at¡vas 
que se cona'ed~~. c¡{¡e sólo se ~6~cedan en :los ~as~s ~~lnvá-
sión extranjera, para cuya repulsión no basten ias' facultades 
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ordinarias: que las que se concedan al Presidente, relativas 

a las qarantias individuales, no pueden extenderse a más que 

a detener a_las_personas por el tiempo necesario para asequ

rar el.orden público, considerándose en cuanto al tratamiento 

y local· rigurosamente_ de.tenidas: que las autoridades o fun

cionarios •a quienes ·el qo:bierno cometa la ejecución, sean. 

directamente. resp.;nsables ;ór'.~;.l abu~.i ~:." de ef.í~s hici~r.:.n, 
y por la ejecU:ciÓn 'misma' ele .ias •órdeneá'i:iue'diere •e1· Gobier

no, excédÍ.énd~~~ de su~ fa~ul~~~~~; ~:{ en ia.~.-~·~ · casos . el 
·--·- '','.-

ejecutor de ellas no_ cumpliere ,con lo preven' ido-. en .los artí-

culos 143 y 144: que el Gobier~ono··_respor{daéde~us.'actos y 

del uso que hU:biere hecho.·d.:.•1..:s· ra:.;ultai:ies extraó~dinarias, 

dando cuenta al congreso 'c~~~~o ést'.i lo ~j_~;odq..:. ·· 

-·\ 
OCTAVO AJl'l'BCBDEllTB 

Articulo 66 fracción. >cV:i:Il:i '67: fracción IV, y 198¡ de 

las Bases orgánicas ·de·:1a ·Rep~~li~~-Me~·icana·,:· acordadas _por 
. , -'·- .J;J:':' ,;,';7\, __ ~_,',_,_ .... ' .. , '. ·- - . ' 

la Honorable Junta •Leqislativa'establecida' ·conforme. a los 
', \· _, - • ·: ,.' • > ., ~· '. >·i ~->-, " , :, .. 

Decretos de 19 y 2:i 
1
'éie 1d'i6iiiiilii'e ;'~'e •1842 ;::9.,:·~.;io~ac:las por el 

supremo Gobie~~~ P~~;,:;r~~~1J~~n~:~r~~1:~·~ ~·Ós m~smos decre

tos el dia 1~ ;~:.j~~.:o~~~r;,18,43¡r10 ~-18,~º. ~~s y ail~.··. 
''. '!<·::~-,_· )t.;·'i'';' ·(J;:' 

Articulo 66. son: raéu1t.;:des''del;;con9i:eso: · 

XVIII· 'An;pÚa~¡}:;~~f~~~fride~ del Ej~c~ti.vo con sujeción 

al articulo 198i.en 'ios'.~nicos. casos de i~::..asión extranjera, o 
'-) ·,-,· .... - .«,·· 

de la sediCión tan gra::..~ que íía9ií.\~eficáces los medios ordi-

narios de reJri~irla: 
tercios de cada Cámara. 

Está· resolución se' tomará por dos 
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Articulo 198 si en circunstancias extraordinarias la 

seqUridad de la Nación exiqiere en toda la República, o parte 

de ella, la suspensión de las for11alidades prescritas en 

estas bases, para la aprehensión y detención de los delin

cuentes, podr6 el Congreso decretarla por determinado tiespo. 

llOVSllO JlllTBCBDIJITB 

Articulo 4 del Voto Particular de Mariano Otero al Acta 

constitutiva de Reformas de 1847, techado en la ciudad de 

M•xico el 5 de abril del mismo afio: 

Parte conducente.- Estas qarantias (individuales) son 

inviolables, y solo en el caso de una invasión extranjera o 

de rebelión anterior, podrá el Poder Legislativo suspender 

las formas establecidas para la aprehensión y detención de 

los particulares, y cateo de las habitaciones y aeto por 

determinado tiempo. 

DBCIKO IUl'f BCBDBN'l'B 

Articulo 82 del Estatuto Orqánico Provisional de la 

República Mexicana, dado en el Palacio Nacional de H•xico el 

·15 de mayo de 1856: El Presidente de la República podrá 

obrar discrecionalmente, cuando asi fuere necesario, a juicio 

del Consejo de Ministro~::. p~~a. ~~tender la independencia o la 

inteqridad del t~rrito~Í.~,. o para sostener el orden estable

cido o conservar,.· 1.;: tranquilida,d pllblica; pero en ninqlln 

caso podrá .imponer la pena de muerte ni las prohibidas por el 

articulo ss.· 
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D•CDIOPRIJCBR AJITBCIDlllTB 

comunicación de José Lafraqua a los Gobiernos de los 

Estado• con la que lea remite el Estatuto orgánico Provisio

nal de la Repllblica Mexicana, fechada en la ciudad de México 

el 20 de aayo de 1856: 

•Decimoquinto párrafo, Pero si bien la suprema necesi

dad obliga al Excelentísimo sr. Presidente a conservar esa 

dictadura, quiere dar a los mexicanos una nueva prueba de su 

recta intención, prohibiéndose la imposición de la pena de 

muerte ••• conforme al articulo 82, use el gobierno del poder 

discrecional, esto es, aun cuando cesen las demAs garantías, 

la de la vida será escrupulosamente respetada. De esta mane

ra •e combina la seguridad p~blica y los derechos de los 

ciudadanos, en cuanto es posible, en las circunstancias 

excepcionales de que habla el articulo referido, 

D•Cill08•GUllDO AllTBCID•llTB 

Trigésimoquinto párrafo del Dictamen.- Resta decir 

pocas palabras sobre el articulo final del.capitulo de garan-
"" < :~ •' 

tiaa individuales en que se faculta al.presidente de la Unión 

para suspenderlas unas o todas,. en. los graves. peligrós o 

confl::::u:: 
1
:4 Re:::

1

:::~ecto~ · .. ~~ ~os ~asos' ·de invasión, 

perturbación grave de la paz p~blica/ o ~~~ii~~~iera otros 

que pongan o puedan poner . a 'i~ · ~~~i,~~.ª~ ;~['~~~~~ .. pi:igr~ o 

conflicto, solamente el· presidente de. la Replll>lica, de acuer-, 

do con el consejo de mini~tros y'~~n co~~~ntimi~~to del. ~on
greso de la Unión, y en los rec~sos de ·~~e,';' el co~sejo de 
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gobierno, puede suspender las garantías en esta Constitución, 

con excepción de las que aseguran la vida del hombre; pero 

deber4 hacerlo por un tiempo limitado, por medio de preven

ciones generales, y sin que le suspensión pueda contraerse e 

determinado individuo. 

DBCIKOTBRCER AJITBCBDBllTB 

Articulo 29 de la Constitución Política de la Repllblica 

Mexicana, sancionada por el Congreso General constituyente el 

s de febrero de 18S7. 

"En nuestra Constitución de 18S7 sé discute si conforme 

al articulo so (hoy .· 49) 's~ ';ue~~n ~~~;e~~r , •• tacultades 

extraordinarias para que 'legisli!' el Poder .E1.ecutivo.; en 1877 

se resolvió por la's~~~~ma e~~·~, de ~us°fié:iade'; la,un1:ón; en 

::~ªPr::~::~::• . :e d:~tº ª:::b~~¡~§~~r·.:~?:¡~¡:~~:¡{v::ª:: 
procedía el otorga.;i~~t:.;·d~ d¡ch~'~· rác~~~:des, po~~e iete

niendo el congreso i¡·s~~~e.;a' Potesta~'~¿~~lativa; ni ·se 

poderes en un'l;:,¡c)¡a p~rsona/,iíi'se•fde;~~i~a el 
.. 1 G:· ~-- _'.".,:-¡~..'o---c"-.~· 

reunen dos 

Legislativo en un· solo indiviciuo;';nf'~a··Ú1fringe; por canse-
:::,_~- ~· ',) 

cuencia el articulo so·. á1 
,,.-,, .. 

aprobarse por el congreso con~t1t~-y-~nt~: i~S·:·~r_ti~~U.i~s:._49, .. Y 29 

expresamente se determinó que entre la~ • 'a1l'toriza·~·1.;~·es que. el 

Poder Legislativo podia otorg~; al kje6'G'Ú~~~ ~.~.~.ab:· la de 

Legislar, mediante la delegación de ·fácurtades ·1;,.gislati'lfas y 

asi se 

estudió 

asentó 

esos 

en el dictamen que~ produ:lo la . Comis.iórÍ .¡ que 

articules, el cual dice: ·~~s ··~ismas• ·razones 
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por todos conocidas que desde hace siglos se han dado para la 

división de poderes, implican la prohibición más absoluta de 

la reunión, en una sola persona, de dos de ellas. La conve

niencia de la deliberación discusión y representación de las 

diversas tendencias de la opinión de un pais en la elabora

ción ds sus leyes, circunstancias aquellas que suponen una 

colectividad que ejerce el Poder Legislativo, forzosamente 

impone la prohibición de que dicho poder resida en un solo 

individuo. Las dos ~ltimas reglas tienen una excepción y son 

el conjunto de casos de que habla el articulo 29, porque en 

ellas puede otorgarse al Ejecutivo la facultad de expedir 

alq\ln decreto para el establecimiento de una penaiidad'.éspe-_ 

cial o bien para tribunales tambien especiales Y.'Pr';;~edimién
tos propios para la situación anormal a que dicho.·árticulo. se 

refiere: también en este caso, el articul~)2~.~Ju~áé su_c~der 
que los Tribunales especiales referidos '.s~ ~~~~Ü ~\iye~ :'.para 

la muy expedita y r4pida aplicaci,~~¿~.~ }ª l~~,~~~r,:,fut§rid;.::_ 

:::ne:ux:::a::sfu:::a P::e:a:j:~::t~:f :n:1~::~:;~~:Jt:: ::s:: · 

personal de un ~ode~ ci~s ;el~ ~~id~~C~'i~~,f~~ ~~~J:~~J¿~~~> bajó 

la reglamentación .;sti:ici~~;té_l ~a';~1~Ü10; 2'L '.1a ''~ig{~a~~ia ·de 

la Comisión Permanente ~-~o~ ~m ¡;i¿~po, i~~i~:ad~~ /;~ero la 

simple posibilidad de qu~ ''sucec:Í~ ~s ~~'s't~:~e '~~~~':a~~d~~r la 

excepción al principió:-- g~neral que' :: antes se ha 

establecido."" 

34 J. AGUILAR Y. MAYA, ta Suspensión de Garanttaa. Zdic. 
1985. PA9•• 58 y dguientH. 
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En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 

püblica, o cualesquiera otros que pongan a 'la sociedad en 

grande peligro . o éon~Úcto; solamente el presidente.· de la 

Repllblica, ~e ac~erdo ".c;'n el d~~sej~ de ·ministros y con apro

bación del congreso>d~ 'ia:.uni~n; ·~. en•'lo~ ,recesos de éste; 

de la diputación >perm~nente¡ pu~d~ susp~nder las· .. ~~ra~ti~s 
otorgadas en· esta Consti~~cfÓn;'.J~on':·~x~i.'~c:f~~'~e. '1~~· que 

aseguran la yida del llo~;ei per:~·clebi~.á'b~cerio i'por' un 

tiempo limitado, por medi~ d~ p~e~en~io~;;~.~~~;~~1~'~ Y• sin 

que la suspensión pueda contraerse a deter.i.inádo :indl~lduo; · " 

si la suspensión tuviere lugar hallá~cl~~~.'~1 .congreso 

reunido, éste concederá las autorÚaciones'' c¡U';'· 'es.time. necesa

rias para que el ejecutivo haga frente ~ la situaCión. si la 

suspensión se verificare en tiempo ele receso, la diputación 

permanente convocará sin demora al congreso para que laa 

acuerde. 

DBCIKOCUAJITO AJITZCZDBllTB 

Articulo 77 del Estatuto Provisional del Imperio Mexica

no ciado en el Palacio de Chapultepec el 10 ele abril ele 1865. 

"Solamente por decreto del Emperador o de los comisarios 

Imperiales, y cuando lo exija la conservación de la paz y 

orden público, podrá suspenderse temporalmente.el goce de 

alguna de estas garantias. 

DICIKOQUINTO ANTBCBDBllTZ 

M<1nsaj e y Pro.yecto de Constitución ele Venustiano carran-
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za, techados en la ciudad de Querétaro el 10. de diciembre 

de 1916: 

Articulo 29 del Proyecto.- En los casos de invasión, 

perturbación grave de la paz plll>lica, o de cualquiera Ótro 

que 

mente 

ponga a la sociedad en grande peligro o·c~nflicto, sola

el Presidente de la República Mexic~na;. de···"ª~~~rdo con 
. . - . . . . ' ~ ·' 

el Consejo de ministros 'Y. con .• aprobación del Congreso .de la 

Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión Permanente,. 

podrá suspender en todo el pais o en lugar 
:,,-·; 

garantias que fueren obstáculo para hacer frente rápida y 

fácilmente a la situación; per_o deberá hace~l~ por ~11 ti~mpo 
limitado, por medio de prevenciones general:~~ y· ;.i;:.: que. la ' . _· ... _ ·.·. ,· .. <~~:-~_ ... ~:-:: 
suspensión se contraiga a determinado ·.individúo'."· si. la sus-

pensión tuviere lugar hallá~dose ,él' con~~ .. ~~··reuni~o, .. éste 

concederá las autorizaciones ·~~ '~;;ti.'~e ne.;;.;. arias' para ' que 

el Ejecutivo haga,fren~~á·1~ ~Úú~;;ión~ ::.si lasÜsperisión se 

verificare en 
:::·~:(._ k:.:./.: .. '-',;

Congreso para qu·e las' acuerde ... 

'•.::/:- .;:_·:-'.: 

al 

El articulo. 29. de' la i.constitución · Politica de 1917, en 

su texto. ortgin~l·,,' establ:~e ".J:i~; HEJi los , caso 'de . ·invasión 

perturbación g'ra.ve • d~;'ia·~~z ¡;\i~'i'l.ca o 6~al~ier otro que 

ponga ª·la soci~dacl'<in gra~de ·~~{'i~ro 'o contÚ.'ctó" ~~lam~nte 
el Presidente. ~.e la' ~~;ll~~ic~: Mexicaií~, ~.~ ~~u;~do >:~~n: el 

consejo de Mi~lstros ;~ ;;·~;:.· ~~f:o~~~Í.;~ñ.d~1 :cón~res~ de la 

Unión, 

podrá 

y en los recesos de 'éste, :~~· l.:~·c~~;~{~~ zp~~ .. ~~nte, 
,: __ : : ~- ,,_-:-

suspender en todo el pá:Ís .;· eri lugar d .. t .. rmin~do las 
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garantias que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y 

fácilmente, a la situación; pero deberá hacerlo por un time

po limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 

suspensión se contraiga a determinado individuo. 

Si la .suspensión tuviese lugar hal1ándose el Congreso 

reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesa

rias para que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la 

suspensión se verificase en tiempo de receso, se convocará al 

Congreso para que las acuerde."" 

35 congreao de la Un16n, c.tmara 
colecci6n "Loa Derechos del 
Tt•v6• de •u• Conatitucionee• 
Edit., Porro.a, •1dic. 1978. 

de Diputado• L 
Pueblo Mexicano, 
Tomo VI Art. 

L•9i•latur1, 
Mtxico 

29 Conet. 
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La palabra "garantia" proviene del término anglosajón 

"warranty• o "warrantie", que significa la acción de- ~segu

rar, proteger, defender o salvaguardar (to. warrant) 1 .. --.nos 

damos cuenta que dicho vocablo tiene varias acepi::iones además 

de ser un término muy amplio. En un sent.Í.d~;l~~~ ~~~r~ntfo• 
equivale a "aseguramienton o·. ,;afianz~miél1t~~;: p~dl~nc:Í~ ~E!ñá~ . - . ' '· ,, '. ',.. - .- - ·' 

- •'' 'e_:; !-.. ::., -' ;-- - - '-~'· ; :_._-¿' ;_ ~- ~ :' 

lar :ta_~it·n· como.::::: '.'protecéión 11.;»- ,•resp~ldo", "defensa", 

•salvaguardia" . o f~P~i~",~{ Ah'o~~ bl~n, ,:ju;;idicamentéi el 

vocablo y . el conc~~fo-:.•ga-ran~i~·-·se' Óriginó-en E!1•'' 'derecho 

privado, ·encontrando ~hf 'la~ me~cio~ailá's cl~n~'~ina'ci~~~¡. _ 

cado 

·'· 
'.-. ;,~-: .. 

El conceptc>:'9árantia ·en ~i o~~ech~ ~lico, ha signifi:

diversos i:ii)éi:S de s:~~~fd~~~~:"~ protecciones en .favor de 
"," .. ".; ~; ~ t- ~' .-.· ,- --. 

los-- gobernados -dentro;:Cie•un .éstáÍ!o ·de_ derecho> Asi~ismo,' los -
1·•;, ~;;;.\-

gobernados den_tro de. un.»estado:.de.•:derecho;' . S-E!~!'l. "Sánchez 

viamol1te"'º, •i~- pal~b~a gar:lnti~ y ~i ~-..~~ó g~~~~ti- -

zar son creacio~,~~ Ín:..~it~ci~~~le~ ;t1~~. ri.'~~d~sss y de 

los demás puebl:os': Ías ~oiaro~:-Y ·~~ cuya legislación la ellos 

encontramos. a mediados del. siglo· XIX. 37 -. 

36 Loe Derecho a del Hombre en la RevoluciOn Francesa. 
EdlclOn de la Facultad da Derecho de México, Plg. 1. 

37 E• •n al articulo 16 donde expre•amente "8 •eilala la 
qarantta, pu ea .. menciona da la aiquiente formai "Toda 
eociedad en la cual la qarantla de lo• derecho• no ••t• 
•~e9urada ni la •eparacl6n d• poder•• ••tableclda no 
tiene conetituclon•. 
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Fix Zamudio sostiene·. que "sólo pueden estimarse como 

verdaderas garantías los medios jurídicos de hacer efectivos 

los mandatos consÚtu-.,Í.onale~~. para él, existen sólo dos 

tipos de garantías: ·1'~s ¡~~d~mentales (individuales, socia

les e ínstitucionalesf··~: i~s d1i'-'1a ·constitución. Asimismo; 

sel\ala que "garantia~ f~~dai.entales" son -las·' esta'b1edic1as en _ 

loa primeros 2s arti¡;uÍ()~'-d'e'\ Ía _-constfü1ciÓ1l, las cuales 

el carActer _el~ i~cllvidualés/ya qJ~'~1-}lrtí_;,u10 29 es 

el que las suspende,. otraécp~~den 'esÚmar~e .;,6mo : só.~i~!es, 
como fosti tÚciOnai;,s -~.. serian' ias o~~~;;-~9~;da'.s en ·- el 

tienen 

otras 

articulo 14 y 16 qÜe pued~l'I design~r~e como. ,'ng~;~!l~ías . de 

justicia''. 
... ---- -_-· 

Ahora bien, l~s garantías' de la C:ón~~Ú:uc!Óll• Mi.xicana 

son loa procesos E!établecic10~,eno,iosXart:í.é:~i~s 'i.oJ :_101 

(amparo), l:~s/_ l~~ c:°~~~~ft~i~-Z~~~i_;°:;j,J;~~:~~i;Y.'M ~.K<!_c1~r~.-
ción, o· 1os estados entre'.ai,: lllTel;proceao'cde•;reaponsabili

. ;- ·;.'-º-'-' .. • ', ;, :, ", · :;'.··,·:;;. : 0 ¡'{;~:: :1 ;-~~;g:, ·. ;·~<>.~:~ ,~ ?:{-}/;f:;': _;_. ·;¿,;úS<,_'_;~('~~ .. ;,)'."-i<\·.:.:~ -;_:>':__;'-'. ,.~.::x .. .'. -
dad .- de., tuncionarios'é¡ue_: irienen·:•a' ser ·nornias' p-rocesales;. ·de 

--: <<~. :::·(-•_f::. ~(:~-~--<;\-~~~?¡. .•.'/i" -;y~~·-· J/,\• -~~.:.__ ·:_~/2.' . . ·-,/· '}···:, - , 
carlicter :i::~px"'eslvéi y r".paradC>.f; ad~~ás, ~e ·:ser-.igarantias 

sociA1~·s ~ ~P~~i~~·~~ jl~~~~~~:~~;~: ~~·r;~~~t.~'.j~,~·1,~t~~:n~,·~:>d·~:~éf~be· 
-~-:::,:;: .. -,,.:.., ~:..."'' . ·~ _, / - . --

en formá concr~ta a lá ••garantia !i~;i{\,t'düai 'o'd~l ~~~b~;l1a~~ .. --

sino él la''~~c~~~:r~~~~;~c'~J:.hJ1~ c1enomt~aCl~n ~6's general. 
-.~: : .. ,.:--: L-·~:·.:_ \>:-.> ~·.::_. ___ ·. :·<:... , 

con l~-_. intenc¡·ón -de clarificar··· o de 

hacer más tran~pal:'.ente' ,el. término "garanti<1" acude <11 Diccio

nario de la ·Real Academia Espal\ola, para precisar que · el 

vocablo "garantía" implica un acto principal, que es aquello 
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que ae pretende garantizar;" con .ló que nos da un primer 

acercamiento en el ·sentid.; de que. siendo· las .. garantías ·indi;.. 

viduaies, lao comprendidas en capituio I, d~Í Titulo P;imero 

de 

individuo. . Y 'ese' aigo JlO e.s' sfno el clisfrute: Y respeto de 

.: ; ~ . ,--

; · j.:. 

AlbertÓ G., Aitdrade: sefiaiá qt1e _g;,rantia, es. "todo- .-Ílledio 

consignado 

derecho"'·~ 3 " 

- --~'.-_<:: ·<:.- . ,, .- - -

de un 

El prof~sb~-~~~onso Nori~ga c., identifica a las garan;_ 
e.•,",",, ·,",·, ' 

tias individuai~s ; con '.los llam;,dos 11der~_éhos del hoiiibre•. 

sostiene_ .ju& ;;.9.;;:; cle-re~hoa nat~rá1',;s,: inherentes. a la ~rsona 

humana, ~n :i~~~ '.'~¡i Z~-~~opi~fin~tur~~~za y ~: J:; naturaleza 

de las cosas, que'~i Éstado'dé,~e'..~~conocer; res~étar; prote

ger a tra~é~ de '.-iürli·~~d~'~ jÜrictico;{y -:·;o;;r~i:,~< (~s~aclÓ de 
·-'· ,, -·.·y 

Derecho)· cfue permita elÚbre.desenvolvimiento de las perso-

nas, esto . de ác~~rclo a su pro~la natuf~leza. •0/ 

: _ _!'_-.o 

El Lic. Ignacio Burgoa difiere de la anterior concep

ción, pues aunque existan "derechos naturales" deLser humano 

38 B•adre•ch, Luia, Garantlau --Con•titucionale•, ·.Ja. Id., 
K6xico, Trlllaa, 1986, p.11. :. _.:., . 

39 Andrade Adalberto, B•tudio del-· d~~~r~~l.io __ hi•t6rico de 
nueatro derecho con1titucional <. an materia 'da garantta• 
individual••, M•xico, ,.Impraaionei: Moderna•, 1958. p. 
34. 

40 L_. Naturaleza da laa Garantta• Individual•• an la Cona-
t1tuci6n d• '1917. Edit. 1967.: (UNAM·Coordin•ci6n de 
Humanidad••) • 
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y no meras potestades naturales del hombre que al reconocerse 

por el _orden jurídico positivo se convierten en derechos 

pllblicos subjetivos, esos derechos se asegurarían o preserva

rian por las.gara.ntias establecidas por la constitución o·por 

la ley. :Por lo 'que no es lo mismo el elemento que g~ra;,.tiza 
(garantia)·'que lo_ que se garantice. Ahora bien, el. oiCciona-

rio Mexicano lo define como: 

hombre · s.on , ideas ·generales y abstractas, lae·: gat~'ntias ·' que 

son su medida; son ideas individualizadas y co~;,reta.~•> 1 

pues 

-~:.,~· 

Considero que el término garantÍa implica a un todo, 

e~6í.ei~a "ü~~ sé~i.e~ ~~ elé.;.;.';;t:~s' o derechos a 

"garantizar• pa~~: r~btener l~ ~~t:a.l>ilici~d de -~~ pueblo, asi 

como : obt~~e~ ,•',•la ' '~;licidad •. de.·· sus :e;; conÍpo~¿ntes; ' ~onside~o, 
::·:. ".:.:. "' '.'.::. .. y;f'..:./,{"~'( ::·:·::,·: .. ~·:,<~·-~i1(i:)··, ·):<:,·-:1-;{.\{· ¡,.·, . .:-·- .-.: . :.·---' 

basAndome ·, eri, la'. téoria'<jus': naturalista,~~ i'a_;. ,, ,11gá'rantias 11 

nacen con el homll~e 'mis:~ ~'~¡ ~st~~: ~~ ~~{· ei~m'ento 'e~encial 
¡-, '-'.:;: ' -~ ~ ''1'.'' 7. '' ;i ~- ' ' -

de una nación i pero Í!~te ilieb~ d'é'\;~¡,.::t:'.ir a los' Cludadano's' en 

su corÍdició~'de~~onm"~esYl.iiii~~!'Y'~~,·P~;ª ~~P~i~i;i~~ o llmi-

tar1es· ~~-.~. :~~f~it:{~-~'.~i~f~I~t~~~~}~P~~k;~P~~f,i~ ;·~~·•régimen 
donde el Eshdo ,'de Derecho i pr:ey;a,lezoa .• :i La, g~rantia •-~'h·:·· áÍ. 'se 

dirige' a cada/ciÚ~adaJ;,/(parÚendo ;¡;ás 'adel~nte cié' la~ .~i~ses 
de "qaran1:i~;~ que ill ley' sup~~~ .. 'regifie y comC> i~.:. ~iaslfi~ 
que, sin peráonalizarlas; ,ttendrán derecho los ciuclá.dano~, a 

todas las 'gara~Úa~ otorgadas y sÓio ;;~ist,lrán elementos de 

41 Diccionario Jur.tdico Mexicano. 
Inve•tigacionea Jurtdicaa. 
Edit. Porra.. Plg .. 1517. 

Tomo 
Segunda 

D-H. In•tituto d• 
Ed1c16n. 19B7, 
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excepción para no otorgarlas en determinada situación, por 

ejemplo: estado de sitio, o por cometer alql)n ilícito, por 

ejemplo, en'el'caso dela garantía de libertad, ~i la pers~na 
incurra en algún delito , quei~¡;rezca l4 pri~ación :de la liber-

tad 

trae 

coao sanción ó prévencióri,' ésta se,rá negada, ya que con

una pena corporal '¡;;,_r ~-u .;(),;cl~gt~ aritij~~ídf~a, alln 

cuando '1a libertad sea ~na 9~ranti~ ot'orgada a todos los 

hombres, As~ pues,c exi~Úrán' excepcicmes 'coino también seria 

el caso de un ,;,enC>~ d~--edad;- ya qué la sanción- no _será tan 

drilstica, como en_un capaz; sin embargo pero por un. tiempo 

inferior y de acuerdo a' lo_ que.se_ñale el tribunal' competente 

(Tribunal para Menores) ci~~pÍi_rgará un~ médida correctiva y 

por ende su garantia de·- ub~rt¡d se' verá restringida. 

co•clll'l'O DI GAJIAllTIA . INllIVZDUAL -

Es una relación-jurídica de supra:a sUbordinación entre 

e1 gobernado (como slij~tJ,a~t'iv~1-i e1 ist~do .y su~ aJtorida~ 
des (como sujetos pa;ivoá) (~íci~te un 6~r~~~o Piib{icC>' subje

tivo que emana_ de dicha'.rélaci~n en'benefiCio· ~~l gob:rn~~o, 
. ~ "'5 • '.<.,<-. .-··-. ~ 

.la obligación;; del Estado-- y- sus;autoridades' en- respetar el 

derecho y _la re~iaci~npo~ el'ordenamie~to co~~~tente. ,,_,_: 

RELACION ENTRE· LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS 

HUMANOS 

El oóctor Jorge carpizo nos da como primer elemento de 

distinción entre ambos conceptos que: "mientras que los 
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derechos del hombre son ideas qenerales y abstractas, las 

qarantias que son su medida, son ideas individualizadas y 

concretas"." Es asi que mientras la qarantia tiene como fin 

asequrar, proteqer los derechos fundamentales son aquello que 

la qarantia proteqe y asequra, si bien puede sefialarse que 

los derechos humanos no tienen viqencia positiva hasta que no 

son reconocidos por las normas de derecho viqente; dichas 

normas, -en este caso las qarantias individuales- no podrian 

existir si no existiesen pre~iamente las exiqencias y necesi

dades da la persona· humana a las que llamamos derechos . funda

mentales, por mas ,.qenerales y abstractas que puedan ser. Las 

qarantias i~di~td~~'i.es son él primer-· elemento ·de. ·tutela - . .. . . 
juridico-consÚt~C:ional de los der~~ho~ iri~{~iduaies, a los 

que la d~ct~¡n~;d~n~mina hoy éomo derechos civiles, y que 

corresponden a la'· pri~éra qeneración de los derechos humanos 

surqida con ~l.trl~nfo. de la Revolución Francesa. 

3,2 CONCBP'l'O·DB•DBRl!CBO PODLrco SUBJETIVO 

Es la· facultad oriqinal para ejercer la propia conducta, 

es decir:; -Los derechos· del hombre se traducen substancial-. 

mente en potestades inseparables e inherentes a su personali

dad, son los elementos propios y consubstanciales de su natu

raleza como ser racional independientemente de la posición 

juridico-positiva de esos elementos. Asi tenemos que el 

42 CARPIIO JORO!. La Con1tituci6n Mexicana de 1917. Ja. 
Id, M6xico. UNAN, 1979, p.154, 
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derecho a la propia conducta es de hacer algo, ll6mase 

•facultas agendi"; cuando es de no hacer algo, denominase 

"facultas omittendi•. El derecho a la conducta ajena recibe, 

por su parte, la denominación de "facultas exigendi". Las 

•facultades omittendi" existen en dos casos, el primero est6 

constituido por el derecho a la omisión de la conducta ilici

tai el segundo, por el que todo el mundo tiene le opción de 

no ejercitar .sus derechos, cuando éstos no se tundan en una 

obligación propia. Si una conducta est6 vedada, tengo el 

derecho de omitirla. Las "facultades agendi" co~Q las •omit

tendi" son correlativas de un deber universal de respeto. Ea 

lo que difieren de la "facultas exigendi", que en todo caso 

es correlativa del deber de una o m6s persona• individualmen

te determinadas. En el r.aso de las facultades de hacer y de 

omitir, el cumplimiento del deber de respeto permite al titu

lar el pacifico ejercicio de las mismas, sin necesidad de 

pedir nada a los sujetos pasivos de la relación¡ en el de la 

"facultas exigendi", por el contrario el concurso del obliga

do resulta indispensable. 

Finalmente podemos mencionar que el Derecho Pllblico 

subjetivo es: 

Es un derecho jurídicamente protegido que tiene por 

objeto un bien o un interés. 

La relación, como nexo que vincula juridicaaente a dos 

sujetos, genera para uno el derecho y para el otro la 

obligación, la relación comprende tanto al derecho sub-
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jetivo como a la obligación correlativa a éste. 

El respeto que el sujeto pasivo debe observar frente a 

lo• derechos pllblicos subjetivos del gobernado derivados 

de la garantia individual. (Para darse el derecho 

pllblico subjetivo, hace falta la obligatoriedad, la 

i•peratividad y la coercitividad). 

Loa derechos pllblicos subjetivos, cuyo titular es todo 

gobernado, se instituyen en el ordenamiento fundamental o 

b4eico del orden juridico estatal, esto es, en la constitu

ción, por lo que ea aqui donde se da la fuente formal de las 

garantia• individual•• qua vienen aiendo la relación juridica 

de supra subordinación y de la cual derivan los derechos. 

E• la Ley Fundamental, el ordenamiento primario (y 

pri•ordial) y supremo del orden juridico del Estado que obli

ga a gobernantes y gobernados y encauza el poder pllblico, la 

que regula dicha relación. Por lo tanto los Derechos Pllbli

cos subjetivos son uno de los elementos que traducen la 

Garantia Individual o del gobernado son de creación constitu

cional conforme al articulo lo. sin que esos derechos se 

agoten en los llamados "derechos del hombre•. 

DERECHO SUBJETIVO 

El Derecho Subjetivo ha sido definido como: un interés 

juridicamente protegido (IHERING); como la potestad o seño

rio de la voluntad conferido por el ordenamiento jurídico 
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(WINSDSCHEID), y como el poder para la satisfacción de un 

interés reconocido (REGLESBERGER), entre otras maneras. 

Para CHIOVENDA todo derecho subjetivo no es sino una 

voluntad concreta de la ley aubjetivizada, es decir, conside

rada desde el punto de vista de aquel que puede pedir su 

actuación. La dualidad derecho objetivo-derecho subjetivo, 

sin embargo, h' sido modernamente muy combatida, especialmen

te por Kelsen, para el cual el derecho subjetivo no es otra 

cosa que el propio derecho objetivo que, en determinadas 

condiciones se pone a disposición de una persona, dados, loe 

supuestos establecidos en el mismo. 

3.3 CLAllIPICACION DB LAS OAJUIJl'l'IAS RSBPBCTO DBL IllDIVIDUO 

La Constitución política se encuentra dividida o estruc

turada en dos partes, la Dogmática y la orgánica. Dentro de 

la parte dogmática encontramos plasmada la Declaración Mexi

cana de Derechos Humanos, la c~al contiene dos puntos: la de 

Garantías Individuales y la de Garantías sociales, de ésta 

manera la constitución empieza con la Declaración de Garan

tías individuales, la, cual lleva por titulo el Capitulo I del 

Titulo PRIMERO, ésta es la parte axiológica de la Ley Funda

mental." 

En el 
derecho• 
culitro 
hombre y 

con9reao Con11tituyante •a habló indiatintamente 
del hombre y de 9ar1ntlaa individual••· 

oca•ion•• •• hiao referencia a loa derecho• 
•n quirie• a la• garanttaa individual••· 

d• 
En 

del 
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Existen por io tanto dos criterios fundamentales para 

clasificar a las garantias individuales uno que es en cuanto 

a la idea formal de la obligación estatal que surge de la 

relación juridica que implica a la garantía individual, el 

otro ea al que toma al contenido mismo de los derechos públi

co& subjetivos que ea en consecuencia la relación qua ae 

forma en beneficio del sujeto activo o gobernado. 

Para Jellinek existen tres especies o tipos de garantia 

(o aedioa de preservar el orden jurídico): las sociales, las 

politicaa y laa propiamente jurídicas. 

Laa sociales eatAn constituidas por aquellos factores 

culturales, por todas aquellas ideas religiosas, tendencias 

sociales, económicas, etc., que concurren en;;_l!l Animo de los 

gobernantes o legisladores a la creación deuÜ\~clen de dere

cho determinado, el cual se adjudica como,uri'_~ioilucto'cultu
ral. 

., . ',., 
Las garantías políticas equivalen ·a- un_.sistema _o :régimen 

de competencias y de limitación de poJJ~~s e~Ge 'f~s distin- --
---·<"-- -- _-¡"-=e 

tas autoridades del Estado/ de tal mariera,que:cada .. enÚclad 

autor! ta ria o cada fun~Í.~nariÓ ~~ ~~ '~6~~,t~e~ld~ -.-:a actuar 

dentro da su órbita comp~t~n~ia~, ~~~~da ~c11:'-'ia i~v. 
: ·.)?~--.".:::,. ,:,.·· ·_. 

Ahora bien, las gara~tí~s j~i1~'ic~~iconsisten ~n :. todos 

aquéllos medios de derecho d~ que el go~~r~~do ~ls~one para 

proteger sus derechos _frente a los 9obernant~~ o a~t~ridades, 
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(tales como el juicio de responsabilidad) • 

JellineJc clasifica. las. ••garantías: de ·derecho p\lblico" en .. ·, ,: ;-., 

garantias sociales# ~ales '~ómo}a religión; las costumbres, 

las fuerzas cultur~ielÍ, gar;;rit:Í~s:poÚticas, dentro de las 

cuales comprende la organizáción ·del ''Estado y el principio de 

división de poderes¡ · ju~üif~a~,.; ~~· se traducen en los sis

temas de fiscalización de:iolÍ'órganos estatales, por los 

cuales se hacen efecti.vas las: nornas de derecho público. 

_-:,~'.:'.,-_- :?:· .. -?·'-';T ·~.'. 

Kelsen hace·. referencia a "las garantias de 

constitución" .Y ~as ... ~e~~·~:i.on.a con los procedimientos o 

la 

con 

los medios para lls1Ígura;:e1~imperio de la Ley Fundamental 

frente a i'as normas ~i1sÍ~t~~tes, esto es "garantizar el que 
:-·.-;' r.·- .. ; 

una norma "lnferfor se' ·ajuste'.a •la norma superior es quien 

determi~a su cr~ación ó'·s~;~oh~IÍnido" (de acuerdo a su teoria 

de la Ley ~~~m~'~faij ,>~·un~~ no habla precisamente de la 

garantía si~~ d~~ 16;;.~i~t.;':;~~ i~'~r: •gara~Ú;..~;;; e," a~~i;ilrar la 

existencia y pr~~~{~~~i.;;.''~:~. ia~''.ll~~a~~"ju~idi~as ~up~ri~;es, 
·· ·<;: ·:<_ ... <L~-:-: .· 

1 
;',~_,·º:ti; ·~.~~<-

.. ·:., ,· ::(. ;//:;. 

Asi tenemdlÍ · ·. ¡Ji~;:;~l.:i~t.;~~: Í~s d':re~h~IÍ del hombre son 

:::·:~·::::fü.~;if ~~~~i;~;~~~fr¡~ ~ 'º· .. , "'"-
La Declaración ·~~ Gára~ti~~\ ~ll~ivLdu~l~s; que contiene la 

constitución >~e~ica'~~ · ~; 1911;: ab~~c~·m¡;· de so garantias, 

No exiSte, nirlquna,~· qararlt:Í-~ que n-~-\;:~-h~~~:_·¡~~·li~¡ta una .obliqa-

ción,• Ahora bien, como método clasifiéaremos a las garantías 
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individuales, ya que éstas se dividen a su vez en tres qran-

des partes: Derechos de Iqualdad, Derechos de Libertad y 

Derechos de Seguridad Jurídica. 

Las qarantias individuales que en una denominación más 

especifica se llamarian •garantias del gobernado", marcan 

principalmente el principio de seguridad juridica inherente a 

todo régimen democrático. 'l'al principio .no·es sino el de 

juricidad que implica la obliqación ineludible·'d~'todás las 

autoridades del Estado en el séntido Cle':·someter; sus actos. al 

Derecho. Partiendo las 

En la Constitución Politica de los Estados 'unidos·, Mexi

canos, como ya se dijo, est6n consagradas en:1os articÜl,;s 1' 

a 28 constitucional las garantias individuales·; y":e1 ·articulo 

29 establece la excepción, ya que las suspende. 

J.s.a. GJIJUlllTIAS SOCIALBS 

Son disposiciones constitucionales que: establ.ecen y 

regulan los derechos y prerrogativas de los. 9.rupos · humanos o 

de la nación en su conjunto, conforme a i;riter'iCls de justi~ia 
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y bienestar colectivos.. Las garantias sociales se encuentran 

contenidas en los articulos 3 •, ·21 y. 123 de la constitución, 

que·ae retieren,",·re~:pectiva;,,ente, a_ la educación, a los dere

chos·, de· la: nación' sobr~ ;;us recu~s~sí a ·la proscripción del 

latifundismo 'y'a la· 'proteC:C:ión'del. campesino, a la tutela del 

trabajador.· Si~ ~emb~rg~, en o~ra~ dÚ1posi~i~nes constitucio

nales:. también se hacen·referencias ·a!aspectos vinculados con 

. ·., ··--.· 
las gara~tia~ sociales. Tal:es el ~~s6 del articulo 

relativo . a :1a' salud y• al menor; -'del' .. 28 ,- : - relativo 
~'--:--. 

a 
.-- 'e'-,_··, 

facultades 
·-[, 

del · ·listado en: mater.ia\-eC:onómú:á,' y de1 73, 

4' , 
las 

que 

confiere al congreso de la UniÓn facult~des p~ra legislar en 
,-;.·-.-.. -::; ·<:";·>_ ,;_"'-• ·1-··, 

materias' que. incluy17n a iá~ ,gari~tÍ:~'s ·;;6da'1e~'. 
:':•"--;'."o:•.« ~~~·~,'.-o·-' -• : 

A) Articulo· 3 • ;co~~titJci~~ .. L~~~,¡~~al.J en la_. versión 

original los elementos' que!sé(f'r¡d.fcian 't*: '.tna obligación 
, • > :)f., .<;:{; .. ~~:::;·,, :;f~~;.-:',",~<<" . .- ,!:.;-.:;. ·/.: • , .'-' ' L 

para el Estado en. cuanto a:pro~orcion~r \ens~danza libre, 

:::tu::ª :11:::::d: :: ::;r:ttp~j~~i!~iji~:;~~~F¿1:~1:r ::::: 
. ·.' ·.. ,':~- ·-·}"' -· '"·' 

las escue1as particulares~ !~ i9J(·ie1 arücüi<, 3 • · rue retor-

mado para establecer que la ~~!u~~,~i~~' i~~~~'~da,;;~o~c e~ _Estado 

, seria socialista, excluiida toda d~~tririá Í-~l~qlºª~' > comba

tiendo el fanatismo y 'íos i~r~~ul~¡o~;i;-~~;a-riai~~. ~¿:· j.~;ve~tud. 
un concepto racion~l; y,·~~;~~~~~~,~~~n~:;:~~ ~¡'.)df:~ · 14, · ·vida 

sqcial. Por otra parte, '.se~'atribuia-:de·::manera :exclusiva al 

Estado la facultad de impartiif';~Jca~ió~<;~rf~~~i'~, secundaria 

y normal, si bien se considej~b;~{~ po~,i~l~0¡da~"de ·autorizar 
.·. ,~ . 

a loa particulares que<dese'aran'impartir:esoí:.'_ ~ivelea de 

enseñitnza, para que lo hicferári' de acuerdo .:,c,¡, las normas 
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establecidas en el propio articulo. A partir de 1934 el 

articulo 3• también indicó que las actividades y la enseñanza 

en los planteles particulares deberían ajustarse a la dispo

sición selJl)n la cual la educación seria socialista y excluir 

toda doctrina religiosa. Por otra parte, la definición de 

planea, programas y métodos de trabajo correspondería de 

manera exclusiva al Estado, y contra las resoluciones conce

diendo o negando autorizaciones para el funcionamiento de 

planteles particulares, no procedería recurso o juicio algu

no. Con esto se introdujo una excepción expresa en cuanto a 

la procedencia del juicio de amparo. Además de lo anterior, 

la retor.a de 1934 acogió el concepto de obligatoriedad de la 

enseñanza primaria y atribuyó al Congreso de la Unión la 

facultad de expedir las leyes necesarias destinadas a distri-_,,._:, 

buir la función social educativa entre la . f;;¡deÍ::ación, los 
:· .. : :.:, 

estados y los municipios. En 1946 se llevó 'a 'c:i.al>o una terce-

ra reforma a este articulo. . El; te~t~ ;;;ritC>~b~~ ~probado es el 

todavia en vigor, c~n excep.~tó~'d~. la actual fracción VIII, 

adicionada en fundamentales del 

articulo 3 • son:·:.:· 

1) 

2) 

el crite~io ~l o~;ierÍt~ a la educación se mantiene por 

~ompléto· aj~~~''.~ cualqu,ier doctrin~ religiosa y se basa 

en los resultados .del pr~greso .cientitico/ lu~hando, 
para tá1 ~!~~;;~·;; .;~~i:r~ l~;ignoran~ia, lá ~ervicÍ~re, 

. " :. '.-~· . . ·;·;. .. . :.~·j-, 

los fanatismos •.y•los prejuicfosi 

la educació~ ~s ~e~ocráti~~· cons~der~~do como d°s'mocr~
cia a la estru~t~;~: jÜ~1di6a, al" ~éqimen politice y al 
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sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del. pueblo; 
.·\'·· ' : ' - . 

la educación es nacional, . en tanto·· q\Íe su preocupación 

fundamental del 

pais, aprovechar BUS recurs.os;· defender BU independen-

cia politica y e~onó~i~~c·;'~~~ ~;,~~i~~tdacl y acrecenta

miento a su propia .;J't~~r~; .•·•.· 

4) es propósito de la' educación contribuir a la mejor 

5) 

convivencia :'-.·:' 
se 

en 

de 

como 

autoriza a los·p~rticulares para impartir educación 
.,,•-·.' 

todos sus ,tipos y grádos;~mánteniendo el requisito 

la ~utC>~i~~ción previa y>e)Cpresa del poder público, 

se htz~·~ partir d~ l~ r~forma de 1934; 

6) se excluye. a hs. corp~'rac:ÍiC>~es religiosas de intervenir 

7) 

·" 
en los planteies;don~"e sé·:.imparte educación primaria, 

secundaria. y ~~;;,.~t;: ils·i como la que se destina a obre-

se conserva el pri'~c{~iC>,de obligatoriedad de la ense-

l'lanza primaria y se, ~'Jcu~~de el de gratuidad a toda la 

educación impartida. porr el,: Es.tildo, y 

. 8) se garantiza la. autonomia. un,iversitaria' (a partir de la 

reforma de 1980). 

B) Por cuanto hace al articulo 27·constitucional talllbién ha 

ddo objeto de nume~l:>sa~ reformas y ad~ci~nes. ~ partir de 

1917. De acuerdo con.el.texto actualmente en vigor ,¡e p~ede 
'.:. .. . . . ·.. . .:· 

establecer que las principales, disposiciones consisten en: 
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1) la nación tiene el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés püblico y 

el de reqular, en beneficio social, el aprovechamiento 

de loa elementos naturales susceptibles de apropiación, 

con el propósito de llevar a cabo una distribución 

equitativa de la riqueza püblica, de cuidar su conser

vación, de loqrar el desarrollo equilibrado del pais y 

de mejorar las condiciones de vida de la población 

rural urbana; 

2) corresponde a la nación el dominio directo de todos los 

recursos naturales existentes en el paia; 

3) son propiedad de la nación las aquas marinas, lacustres 

y fluviales. Las del subsuelo están sujetas a reqla

mentación por parte del Ejecutivo federal. Ade•ás, las 

aquas que por sus características no pertenezcan a la 

nación quedarán sujetas a las disposiciones que dicten 

los estados, a menos que se consideren como parte inte

qrante de la propiedad de los terrenos por los que 

corran o en los que se encuentre sus depósitos; 

4) el aprovechamiento de las aguas, sujetas al dominio de 

la nación, sólo puede hacerse por concesión del Ejecu

tivo federal; 

5) el aprovechamiento de los combustibles nucleares es 

exclusivo de la nación; 

6) la nación ejerce.su soberania en una zona económica 

exclusiva adyacente al mar territorial, y 

7) se determinan las condiciones para adquirir el dominio 

de las tierras y aquas de la nación estableciendo las 
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disposiciones pertinentés. para la·defensa de los inter~ 

eses ele la naci6n ·y para el ejercicio ele las acciones 

;estitut~ri~s ele tierras. Asimismo, se 
. . }·-·- ·.' 

establecen · los lÍmiteii; impuestos a loa particulares. en 
. __ , . ·~- . . . ~ - . '. : . ' 

cuanto a .la :capaciclacl de ·aclqÚisición y composición de 

tierra.a 

encontramos· la :~etoi:-m~:::ai'· articulo 27 constitucional, 
.. _,_· ":-, 

dentro cÍ.e.·lo·más·sobresaliente es la creación. de.Tribu-
. . . 

nales Agrarios·. 

C) En lo que se refiere al articulo 123 de l~ Con':'titu

ción, contiene, en sus apartados A y B la protección y rei

vindicación ele los derechos individuales y colectivos clol 

trab;;jador. 

El articulo 123, iqual que el 27 ha sido .objeto de nume

rosas ·reformas a partir de .. 1917: . La más l~!>~rtan~~ consistió 

en federalizar la legislación laboral a ;~rt.ii. ¡~~ i9'2;. 
·::~ ,; 

Además, en .ese artículo se han'''iritroducido; :/pa\llati;;am~rite, 

aspectos . qué" contribu;:ri: ~:;:.~nsanchart~1 ámbito-~~. l;~~ g~ran
tias socl~l~s que,conÜene; ~Así;·~ por~f;jem~ici¡i~ ;a~Ír- ·'dé 

1960, c~;' la i'íitrodu~cÚn cie'un Ílu~~o ~part~ci~7 .el . 8; se 

hicieron· extens"ij~~··;,·a ~
1

osstr~haja~bres ~Í"·s~;.,icÍo ·de; l~~ 
Pocleres dé l ~·,~~;!~'~-·~'del' Gobierllo del oi~trit6 y' Te;ri torios 

\_ ; \.t, .... ;'-·;:···--·.·1 ,-;-· 

Federales·;~: mÜchas Ú';las ;,garantías' sociales que contenía 'ese 
. .. , ...... ,.. . .. . ·'" . 

articulo para .los\obreroá, jorna'leros,. empleados, domésticos, 

artesanos y ··de ,·manera ge·n~ral:·;ara tocl~s los que 

servioios .mediante c~ntrato_.de trabajo. 

prestaran 
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Entre los principios actualmente en vigor figuran la 

jornada máxima de ocho horas; la prohibición de labores 

insalubres y peligrosas; la prohibición de la ·utilización 

del trabajo de menores de 14 añoe y la fijación d~ una .jÓ ... na

da especial para quienes se encuentren entre esta :ed~d· Y.·los 
.. 

161 el descanso hebdomadario; la protección a·. :l.ll. m~jer 

durante el periodo de embarazo; la definición del ·;·salario 

minimo; la participación de los trabajadores en.las ·utilida-... . --

des de las empresas; la garantia de igualdad en ·.;1. ~_alario, 

sin diacriminación por concepto de sexo ó nacio'nalid~d; el 
:-:··· .;. '. ~ .- ... - . . . 

derecho a la vivienda; el derecho a la capacitación y·.adies-

tramiento; el derecho de los trabajadores a ;,~oll~a~~~ y a 

ejerc_er la huelga y el derecho de disfrutar de .la --seguridad 

aocial. 

Por 

1916-1917 

transitorio 

la particular importancia que el Constituyente 

confirió a los artfoulos 27 y 123, dl~pú~o/~n 
de 

el 

11, que e~tret~~tÓ ~i Congreso de l'á UnÍ.ón -y los 
. ' ·- - ,', -;~ 

estados legislaran con relación a los problemas agrario y 

obrero, las_. ~~~e~ e~t~~le~Úas p~r la Constitu;,ión ~e pon

drian en vigor ~~raSoá¿_l~ R~pllblica. 
<,/~·: .. :''e~-.'/'.. -

Debe recorda7se,que-~asta ~nteá de 1929 ia facultad de 

legislar ·en ~~~~;ia/d~'tr~b~:io cd~respÓndia;: en-~1 áilibÜ:o de . . . . . . . . . . -

sus respectivasJuriscÜé_;,i¿nes;-a la federación y a las enti

dades federativas. 

Ese articulo 11 transitorio de la constitución tiene el 



106 

particular significado de que convirtió a dos disposiciones 

program6ticas de la Constitución en principios de car6cter 

general, susceptibles de aplicación aün sin que existieran 

leyes reglamentarias. 

3.4 CLJUSZrICACIOM OBIQIRAL DB LA8 OARAJl'l'IAB 

Nuestro texto constitucional consagra 29 garantías indi

viduales las cuales se clasifican en garantías de igualdad 

(con sus semejantes), de libertad (con todas sus 

manifestaciones), de propiedad (y la observancia de determi

nadas formalidades, requisitos, medios, condiciones), y de 

••quridad juridioa; de ésta manera tenemos que el gobernado 

tiene varias esferas jurídicas oponibles y reclamables contra 

las autoridades del Estado. 

3.4.1. OARMITIA DB IGUALDAD 

La igualdad consiste en que un nümero indeterminado de 

personas en una situación determinada tengan' la Dlisma po-;;ibi:. 

lidad y capacidad de adquirir derechos y obligaciones _que el 
,,,.-·-

Estado les otorga. Asi, la igualdad contemplada::en~la garan
'':·- ·; 

tia individual se interpreta como la xA~ci~.~- jliri~i.ca • que 

existe entre el gobernado y el -Esta.do y s\ls autori~~de'S,. cons-

tituyendo', los 
.:,·_,. ·. ~.-<: ,,e· .. 

derechos_ subjetivos• pribÍic'os 'dél ;qué-~e _ des-

loa elementos indi~~ells~bles p~ra'd ~e~~nvolvimiento de su 
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personalidad y la satisfacción de la felicidad como meta. 

La Iqualdad, como garantia individual ea un elemento 

consubstancial al sujeto en su situación de persona humana 

frente a sus semejantes, independientemente de las condicio

nas juridicaa parciales y particulares que aquel pueda reu

nir. 

La situación en que surge la igualdad como garantía 

individual no se da para el· sujeto a virtud de la celebración 
- --·"-"c.;·•. -

de un acto jurídico _previ?'Y posterior o necesario (como 

aj amplo: 

privilegio 

propiedad 

-,- ,_.;·.:_.· -
a través da un· contrato)' ni como resultado de un 

en razón de una p~sici~n aconómi7a. (adquirida 

o posesión, sino que surge 'i~v'~~i;,:í;l~m~llÍ:~ con 
- i'"' 

por 

la 

persona humana; en esta áituaéión :hombre 

desde que nace. 

' ' 
~- . 

Acerca 

maestro Fix 

de la c1adúic~"ciÓ1l ~e~e~~l,de las garantias el 

Zamudio ~pinf ~~-- ~~~dt~¿ ~~xt~/ c~nsti tucional 

consagra en sus prime;.;;, 29: arti~~ios '1a~'gararitias indivi-

duales -pero considera~~& ~~- .:~.n~~~~ ... ;~·:,:~ ~i"íiitimo artícu

lo las suspende, por lo•tarÍto;i~~-~.;;.:udad son.28 garantías 

consagradas- 'ahora •. bi:;; '~dú~"a'¡~~l~~i.~J.i:a~'{~n; garantías 

de igualdad, de· libertad,, de ;iJ~¡~~~cÍi~ dé seguridad jurídi-
·,_-,,.-1.;- -.~·-1 

Cal de ésta maner~~-.t~nemos ;que el g~be.rnado tiene Varias 

esferas jurídic8:~ op~~l~i~~.{ ;;.~{:~abÍ~~ ~o~~~~.· las autori-

dades del Estado. 
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LAS GAUll'l'JAB Dll JGOALl>AJ> 8011: 

i.- DE GOCll, conforme al articulo lo. Constitucional. 

En loa Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las . 

garantias c¡ue otorga esta Constitución, las cuales no.podrán· 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece. 

2.- DE PJl.OBIBICJOW de la Esclavitud, articulo 20. 

Constitucional que establece que los esclavos del extranjero 

que entren al territorio nacional alcanzaran por ese solo 

hecho su libertad y la protección de las. leyes~. 

3. - DE IGUALDAD DE DERECHOS SIN • DISTINCION DE SEXOS, 

contemplada en el articulo 4o. constitu~ional por cuanto que 

establece que la nación mexicana' ~i~~e ·.~na composición pluri-

cultural 

nas ••• , 

austentada originalm<!nte). en sus pueblos 

que el varón y .la muj:~.: son !~alea ante la 

indige-

ley ••• , 

que toda 

responsable 

-sus hijos. 

persona tiene~~i~ch; a decidir de manera libre, 

e informa~~ ·-~~~re ~"i: n~~ro Y. el espaciamiento de 

y 

4.- DE PRORIBICIO• DE TITULOS DE NOBLEZA, Prerrogativas 

Honores: H~~~ditarios; .contenida en el articulo 12, Consti-

tucional .Ya que en los Estados Unidos Mexicanos no se conce-
·,. ":>·. 

darán titules de nobleza.ni prerrogativas y honores. heredita-

rios ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier 

otro pais. 
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s.- DE PltORIBlCIOM DE FUEROS, señalada en el articulo 

13 Constitucional, toda vez que Nadie puede ser juzgado por 

leyes privativas ni por tribunales especiales. 

6.- PltOBIBICIO• DE SER SOMETIDOS A PROCESO con apoyo en 

Leyes Privativas o a Través de Tribunales Especiales y que 

contempla el citado articulo 13 constitucional. 

3.t.2 GAllAllTIA DB LJBBRT.llD 

La libertad como qarantia individual, es una condición 

(sin la cual, sine qua non), para el logro de la felicidad 

que cada individuo persigue. Se manifiesta como una potestad 

ineeparable de la naturaleza humana, como un elemento esen

cial inherente a la persona. 

DIVISIOH DE LAS GARA!ITIAS DE LIBERTAD: Las qarantias de 

libertad se dividen en libertades físicas y libertades del 

espiritu. 

LAS LJBBRTADBS DB L1. PBRBOlfll ROllAJIA EH BL ABPICTO PIBICO 

so•: 

:l.) Liberta4 para la Planeaoión 

const.) 

Paailar (Articulo 

2) Liberta4 4a Trabajo (Articulo 5' Conat.) 

4. 
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J) •adi• Puede ser Privado del Producto de •u Trall•jo, •i 

DO •• por re•olución judioial (Articulo s· 

Const.) 

4) lllUlidad d• lo• pactos contra l• diqnidad huaan• 

(Articulo s• const.) 

5) Po•e•ión de Arma• en el Doaicilio para la saquri4a4 y 

La9itiaa Datanme. La Ley Bmtallleca l•• condicionas pera 

la Portación de Arllle• (Articulo 10 Const.) 

6) Libertad 4e Locoaoción Interna y lsterna del Paia 

(Articulo 11 Const.) 

7) ~lición de la Pena de Kuerte, •alvo en lo• ca•o• 

espre•aaente con•i911ado• en la con•titución (Articulo 22 

Const.); ya que cuando dicha pena ha sido suprimida 

totalmente, al derogarse paulatinamente las disposicio

nes respectivas de los códigos penales federal y de 

todas las entidades federativas. 

LAS LIBBRTADBS DB LA PBRSONA BUJCANA BN BL ABPBCTO ESPIRITUAL 

so•: 

1) Libertad de P•n•aaiento (Arti~ulo 6 Const.) 

2) Derecho a la Inforaación (Articulo 6 Const.) 

3) Libertad de Iaprenta (Articulo 7 Const.) 

4) Libertad 4e conciencia (Artículo 24 const.) 
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5) Liberted de CUltos (Articulo 24 Const.) 

6) Libertad de Intiaidad, que ooaprende do• a•p•otos1 

IDYiolallilidad de la Corrsapondencia • Inviolabilidad d•l 

Doatcilio (Articulo 16 Const.) 

L1U1 GARAJITIAS DB LA PBRSOJDI. CIVlCA SOM: 

1) Reunión con rin Político (Articulo 9 const.) 

2) Xanife•tación Pública para Pr••antar a la Autoridad una 

Petición o u.na Protesta (Articulo 9 Const.) 

3) Prohibición da Bxtradición d• R•o• Político• {Articulo 

15 Const.) 

L1U1 GAJUlllTJAS DB LA PllRSOJDI. COKO Bll'l'B SOCIAL SOX: 

1) Libertad da A•ociación y de Reunión (Articulo 9 constitu

cional) • 

J.t.l CIAJIAJl'?IA DI PROPIBDAD 

Podemos mencionar que la garantía de propiedad se pre

senta en dos aspectos como: derecho civil subjetivo y como 

derecho plll>lico subjetivo. 

En el primer caso,, la propiedad se revela como un de re-

cho que se ubica en las relacio~es' j urfdicas privadas, esto 

es, en las que se dan entre los individuos. La propiedad 

privada, en estas condiciones, es exclusivamente oponible a 
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las pretensiones de lo_s sujetos individuales, es decir, a las 

de las personas colocadas en el plano de gobe-rnados o de 

derecho privado. 

La propiedad ~n gonei::a1, esto es, los b_ieri~s objeto de 

la miseria, :pueden',imputa".se,, deede _el punto' de vista de ese 

derecho,· cá los part.Í.cuÚres ~ -á -entidades- sociales o 'al Estado 

como 

que 

persona': poÍitl~~. i jur:Í.diéa con su~s,~ani:ividád propia en 

la ~ación. se e~cu~~tra • organi~~d~ ~ ~~ist~ i~ ~roJÍ.edad 
privada y la' so"Cial•y ÚÍ propiéd~d estatal o :'naclonai. - , Aun-

que 

ria, ya que el éoncepto d.0 ambas es diferente~ Tenemos tam-
º.;~ ',-:· .. -- . 

bién la propiodad éstái:a1 .; · p-ropiedad del Estado, dentro de . . - . - ' . .·. - ,. . ' '-:-·~·· _,,., . ' ' -· . . 
un si~tema j~riÚco. 'feci~~ai cc,omo e'1 nuestro), que bien puede 

referirse: a :1a F~dé~~·c:{~~ o bien a _las. entidades federativas, 

como personas -, inorales. de. derecho_ público con sustantividad 

politica y ju.ridtca~ ~~~~~~ .. 

Existe _una _excepción a la garantía de propiedad y su 

fundamento es el articulo 28 constitucional, ya que ss puede 

argumentá'r la -~•C:ausa de utilidad pllblica 11 es decir, un dere

cho que beneficia a la comunidad a cambio del sacrificio. de 

la propiedad de un particular que, se eXPropiará mediante un 

decreto y una indemnización. 

3 •••• GAaAllTIA DI SIGURIDAD 

consiste en el conjunto de modalidades juridicas a que 
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tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para 

producir válidamente, desde un punto de viata jurídico, la 

afectación en la esfera del gobernado a loa diversoo derechos 

de éste, y que se traduce en una serie de requisitos, condi

ciones, elementos, etc., es lo que constituye las garantías 

de seguridad jurídica. Estas implican, en consecuencia, el 

conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o 

circunatancias, previas a que debe sujetarse una cierta acti

vidad estatal autoritaria para generar una afectación v4lida 

de diferente índole en la esfera del gobernado, integrada por 

el •m4ximo• de sus derechos subjetivos. Por lo tanto, un 

acto de autoridad que afecte al 4mbito jurídico particular de 

un individuo como gobernado, sin observar dichos requisitos, 

condiciones, elementos o circunstancias no será válido para 

el Derecho y atentará contra las garantías que tutela. Por 

lo cual, la seguridad jurídica in genere, al conceptuarse 

como el contenido de varias garantías individuales consagra

das por la Constitución, se manifiesta como la substancia de 

diversos derechos subjetivos pllblicos individuales del gober

nado oponibles y.exigibles al Estado y a sus autoridades, 

quienes tienen la obligación de acatarlos, respetarlos y 

observarlos. 

La obligación estatal es. activa tratándose de las dife

rentes garanti~s de. segu~id~d :cj\l~,i~ica, '7~- decir, el Estado y 

sus auto~.id~dé~, ~u~~iÍ.r :~~ .l.11 oblig~c.l.Ón 'de réalizar todos 

los 

requisitos, condici~~es y ~lement~s. dar~~~~tan~las exlgidas 
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para la afectación que sea jurídicamente válida. 

LAS <aRAJITIAB DB 8BGORIDAD JURIDICA BB CLASIFICA!f B•: 

l) Derecbo de Petición (Articulo 8 const.). 

2) Irretroectividad da la Ley (Articulo 14 const.) 

J) Privación de D•r•cbo• Civil•• o Politicoa sólo Xediante 

Juicio seguido con la• Forw.alidade• del Procaao (Articulo 

14 const.) 

4) Principio de Le9alidad (Articulo 14 const.) 

5) Probibición de Aplicar la A11alo9ia y la Xayoria de Ra•ón 

en loa Juicio• Panalea (Articulo 14 const.) 

6) Principio de Autoridad competente (Articulo 16 const.¡ 

7) Xandaaiento 

poder eer 

Judicial B•crito, Fundado y Motivado, para 

Xoleatado an la Peraona, Faailie, Doaicilio, 

Papelea o Po•e•ionaa (Articulo 16 Const.) 

8) Detención •Ólo con orden Judicial (Articulo 16 Const.) 

9) Abolición da Priaión por Demanda• da carácter Puramente 

civil (Articulo 17 Const.) 

10) Probibición da Hacerse Ju•ticia por Propia Mano (Articulo 

17 Const.) 

11) Bxpadita y Btica• Adaini•tración d• Ju•ticia (Articulo 

17 Const.) 

12) Priaión Preventiva aólo por Delitos qua Tan9an Pana cor

poral (Articulo 18 c0nst) 

13) Garantia• d•l Auto d• Foraal Priaión (Articulo 19 const) 

14) Garantias del Acusado en todo Proceso criminal (Articulo 

19 Const.) 
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15) lólo el Mini•terio Pú11lioo y la Policía Judicial pueden 

Peree<¡Uir lo• Delitoe (Articulo 20 Const) 

16) Probi~ición de Pena• Inf .. antee y Tra•cendentes (Articulo 

22 Const) 

17) Madie Podrá •er Ju•gsdo do• vece• por el aisao Delito 

(Articulo 23 const) 

18) LO• Juicios Criainalea no PUeden Tener aáa de Tras In•

tanciae (Articulo 23 Const) 

t.11 

investidas de los principios esendal~á ~e~ar~~t.:,~~-
~: Of~"·. ,., :;~;: ~. - '-. ~.· 7-·-. 

zan al conjunto supremo de nonas;' por lo cúa1:iaá'.9al:'anÚas ' 

individuales forman parte del pri~ci~Io ~~ s~1r~~~6~~ ~J~~tl-
~ ''.~· .• .·. 

este, ... en el il§i'culÓ.~133 'de ;; núestra 
·- ·. /•.''- Ú -,~ --- r--, - -

tucional (consignado 

Carta Magna) , por lo que; tienen' prÍmaCia sobre : cuaiquier 
··;\ -~---~ ""'" 

nona o ley secundaria ~.e.'!".ª: le cont_raponga': ''./:. AliÓra ;;; bfén 

podriamos decir que .. com~ una• ~~.dida d~·. s~<Juri~a~ ?o ~;~pe·r'~~ri;. 
dad las garantias ind{~~~~~i~;{ e~~árÍ·~~.jü~{~~~ ·~~j~:'.~~i-~rin
cipio de rigidéz c~~s~i ~uc'i'ó~al ,'ya 'que no' p~~·~~n' s:r modi f 1:.. 

cadas o reformadas por el congresó.d.;''ia';un.l.~n, ;;~¡,~~\~~gano 
Legislativo Federal y por las" Leqislatu~~s de " Í~~ '"Estados 

sino por un poder extraordinario integrado. en ·t~ni:inoá. ·del 

articulo 135 de la Ley Fundamental, 
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Asi tenemos como fuente, que la garantia individual se 

traduce en una relación juridica qu~ "se"ent~bl~ entre el 

gobernado como persona fisica o moral, por un lado, y las 

autoridades estatales y el Estado, por el otro. La garantia 

individual se apoya en un orden de derecho (como anteriormen

te lo •e~alamos). 

3,' l!!ltTl!!NSIDll Dl!! LOS DIRllCBOS Dl!!L GOBlllJDU)O Y SU RllGLAJll!!ll'l'&-

CZOll 

La garantia individual se manifiesta en la requlación de 

las relaciones de supra a subordinación por la Ley Fundamen

tal. Es decir, cuando tales relaciones se norman juridica

mente por la constitución, se erigen en garantías del gober

nado, por lo cual, se crean vinculas de derecho que institu-

yen, a, favor Ci~ éster::d;;;;eclios plll:llicos subjetivos y a cargo 
,, - - .. ' •· .~ - ,_,~-

de las ~utbrid~d;;; ]:¡~ 6k:íi~~ci~nes públicas corr0spondien-

tes. 

·dual, 

·s . :··, 

Dentro ~~ la ~~i~:1:6n iuridica llamada garantía indivi

tales dere~hbsi~o -~·~n' ~bsolutos en el sentido de estar 
_- ,., 

consignados en--la norma suprema requladora -(la_ constitución) 

pues ésta, .ya al. consagrarlos les fija u~~ d~t~~i~~d~,-~~ten
ésta demarcación o delimitacióii' d~-{~~ ¡;;r~cho~'.'¡;11b1i-sión; 

• r-. . 

cos subjetivos se justifica en forma plena,- p6rqu~-1·¡,.; -,, seria 
- • . ·'',,f<f;._ . . ,.'.:-.··- -·-

posible suponer que dentro de la convivenoi~ huÍnana 'el· Dere-

cho que es quien organiza y encauza, permiti~ra'·~\-~do-:h~mb;;,e 
desple'gar ilimitadamente su actividad, se convertiria la 
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sociedad en un caos provocando asi su propia desintegración. 

Por lo anterior tenemos que la conducta del particular debe 

necesariamente limitarse por la norma jurídica para hacer 

posible la existencia de la sociedad permitiendo al gobernado 

el desempeño de una cierta actividad que implique un mínimo 

indispensable de potestades libertarias para que trate de 

obtener su felicidad y por otro lado, no dañe a otro sujeto y 

no lesione intereses o derechos sociales. 

Finalmente, podemos señalar que sin las limitaciones que 

a la actuación del ente gobernado impone el desideratum de 

aantener el orden social, éste no podria no solo subsistir 

sino ni siquiera concebirse. 

Al consagrar las garantias individuales, es decir, al 

erigir en jurídicas las relaciones de supra a subordinación 

que invariablemente se entablan dentro de la sociedad o del 
--"-'' 

Estado ·entre gobernantes (autoridades) y .. gobernados, la cons-

titución, tija la extensión de los derechos'.,í)iii:.licos subjeti-

vos que en favor de esto se involucran ~~les ~i'~~~los juridi-
;e-,;c,- .• -.:""c;' 

cos, esa fijación entraña, a titu1ó'eie·ú~itacioneá.natÍlrales 
.,_;·,::..·.-. :.;·:; 

inherentes a la vida social, determinadas. i:>ro!Ú.bÍ.ci~nes que 

se imponen a la actividad del 'gobernado a· efecto:· de. que, 

mediante el ejercicio de ésta,: no se Ú!siÓn~'un~' e~ier~ par-

ticular ajena ni la 
~ . .. ·: . ·>" ,. 

sociedad (como anterion;,_ent;· s~ñaÍ~mos). 
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4 .1 ARTICOJ.o 2t COHTITOCIOllAL, Tllrrc> VIGllftll. 

El Articulo 29 constitucional indica que: En los casos 

de invasión, perturbación grave de la paz p~blica, o de cual

quier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o con

flicto, solamente el Presidente de loa Estados Unidos Mexica-

nos, de acuerdo con los titulares de las Secretarias de Esta

do, loa Departamentos Administrativos y la Procuraduría Gene

ral da la República y con aprobación del congreso de la 

Unión, y, en los recesos de éste, da la comisión Persanenta, 

podrá suspender en todo el país o en lugares determinados las 

garantías qua fuesen obstáculos para hacer frente, rápida y 

fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 

limitado, por medio de prevenciones generales y ain qua la 

suspensión tuviese lugar hallándose al Congreso reunido, éste 

concederá las autorizaciones qua estime necesarias para que 

el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se varifica

se en tiempo de receso, se convocará sin demora al congreso 

para qua las acuerde. 

El articÍll~ 29 constitucional establece el régimen de 

suspensión de garantías, conocido en otras latitudes como 
.... 

"régimen 'de .excepción" o "estado de sitio". Aso~i~do: al 

régimen de' l~ '~;;~'~en&ió~ de ,garanÚ~~ el ~~ti~~1~'.'29' ~ncarna 
una de las pcicas :¡~x~~;ci~~~!: .;~~'"pr~'¡,'~i~io ,'~~ ir di\.isión de 

poderes; .~~d~;. ~~;~ que:~~' l~·~ :;r.;1~·~~ ~e¡~ aré¡~ÚlÓ 49, .. ·el 

congreso puede dele~~~ en· aÍ
1 Ej~~uti~~ facultades legislati

vas para hacer,~rente ~ la e~ergencia. 
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El róqimen de "suspensión de qarantias" tiene añejos 

antecedentes en el constitucionalismo· mexicani). •El ·articulo . . . 

308 de la constitución de cádÚ lo estableció con timidez 

respecto del arreste de· delincuent.es;/pero no perlllitió la 

daleqación de funciones:·· Ei; cCÍn-sÚÍ:uy.i.nt~ de '1824, a pesar 

de la propuesta de na~os.Arlzp~, 'llo a;,eptólns medidas de 

excepción. ~'ti 1836 '.iJe~6 eÍCpr~samellte 'Í:irohibida la deleqa

ción de funci9ries.J1 La· prim.;-;a .;;·~z •'que '~e conaaqran constitu

cionalm-entJ i~~/~¿ult~d~:~·-c1;':~;Z.;'e~ciión es. en las Bases orqá

nicas · de iÍl43 ~:. La constit.i~ión: Federal de 1857, en el arti-
··¡-o-

culo 291 ac;ptó d~-finÚ:i.;;a!D~llte .t'ánto la suspensión de qaran-

tias c~~o -e¡:': p~.Í~~l~1:d.~d~·;~·~~·~· ta~Ul tades extraordinarias .. El 

constituyente· de· 1916-1917 se inspiró directamente en el 

articulo 29. de· 1a constitución de 1857 para establecer este 

dgimsn. 

Entre el articulo 29 de la constitución anterior y el 29 

de la vigente, hay una -diferencia básica, pues mientras en 

1857 no asequran la 

vida del ho~re_.'~? ia· cóllstitudón ... +gen;e pueden·· suspender

. se todas. .El con'sttt~ye~f~ ºd.;- Qu~~ét;~;;~; é~~sÍ~~~ó que había 
:i '"!} ~ .. ):~, -'.};,>,;~·'.-__ ::~:¡c.:.:~ ~~:!~~;'.t-:-:·:~·:,;/-- "~;//:-<'' '; t_:_L: ;-,¿l:·-.. 

casos en que .. 11si .•la· suspensi~n d~ qara,nti8:s ¡: no comprende 

;:'::.~:::~;~:~:.;:~!t~:t~{~~}i~j:::z':: 
impotencia ··del /póder pllbú;,;c:> p~ra qaralltiZár (la :~;,.e(J\lridad 

·---.-;•.:,:_.. "r;· 

social"; 
.-''.< :-.>::-.,. :>:- , 

Durante la constitución ·de .. 1917 1 el art. 

29 hit' tenido ~na 861a 'retCÍrma,que ·;.~ publicó en el Diario 
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Oficial de la Federación el 21 de abril de 1981.'' 

El objeto de la enmienda fue eliminar J.a expresión 

•consejo de Ministros• que se consideraba por alqunos como 

supuesto matiz parlamentario. En su lugar, se detalló los 

funcionarios que participan en el acuerdo del presidente de 

la República para solicitar al Congres_o la "suspensión de 

garantias•. 

La aplicación del articul-o 29 de la, constitución de 1857 

produjo serios problemas, no tanto.por.el procedimiento de 

suspensión en si mismo, sino en cuanto a' la interpretación de 

las facultades extraordinarias del Ejecutivo para hacer.fren

te a la emergencia. 

Una recta interpretación del precepto, tanto ·entonces 

como ahora, no supone necesariamente que para que eÚEj.ecuti

vo pueda ser investido de Facultades Extraordlna:dás-~ para 

hacer trente a la emergencia, es menester-que p~-ltvi~'Jñ-eil't-e se 

hayan suspendido las garantias. sin _j~~~~~;"';'du~~ni:e' la 

vigencia de la constitución de 1857 · ios ~~tr~~~; ~:Í • ~isnio 
sistema se separaron. Se babia inte~~~~~do qh~~ia~'referi
das autorizaciones implican; mayormenté; iác'ultái:tes.:leqi-sla-

tivas, tacul tades que empezaron._. a se~ utÚi~adas por el 

Ejecutivo fuera·- de ,,su.ob:letivo, es decir, hácer frente a 

44 sn el A.p6ndica aparece la publicación en el Diario Ofi
cial d• l• F•dmraci6n. 
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la emerqencia. De este modo, el Ejecutivo expediría legisla

ción ordinaria que no podia coneideraree de emergencia; 

lec¡ieló el preeidente en época• de pee y ein que previaaent• 

•• hubieren euependido la• garentias. 

El Presidente Juárez legisló tanto en épocas de paz como 

de emergencia y esta viciosa práctica continuó con loe euce

s i vos titular's del Poder Ejecutivo federal. 

El Poder Judicial Federal ae hizo cómplice de esta vio

lación constitucional perpetrada por el Legislativo y el 

Ejecutivo y convalidó la situación de que el Ejecutivo legis

lara fuera de los supuestos del articulo 29, es decir, en 

•pocas de paz. 

Bl Conetituyente de 1917 quieo regreear al eepiritu 

original del precepto y decidió adicionar el articulo tt 

Conetitucional con un párrafo en el que •• señalaba coao 

única excepción al principio de división de poder••, •• 

decir, facultad•• legielativaa dalegadae, el caeo de la aua

·p•neión de garantía• en loe téraino• del articulo 29 coneti

tucional. 

Sin embargo, la situación irregular continuó, y el pro

pio Carranza, quien habia criti~ado severamente esa viciosa 

práctica constitucional, apenas 7 dias después de iniciada la 

vigencia de la ley fundamental, solicitó y obtuvo del Congre

so fdcultades extraordinarias para legislar en el ramo de 
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hacienda, tuera de los supuestos del articulo 29. 

La situación se prolongó hasta el 12 de agosto de 1938, 

techa en la que el articulo 49 se retorinó, mediante iniciati

va del general Cárdenas, para se~alar que en ningún otro 

caso, salvo lo dispuesto en el articulo 29, se otorgarian al 

presidente tacultades extraordinarias para legislar. 

La reforma, gramaticalmente innecesaria~ puso de mani-

tiesto la voluntad politica de poner tin a esa violación 
·, ·,:> 

conatitucional, que colocaba al Legislativo coino un órgano 

simplemente encargado de delegar su tunción legisladora. 

Ea necesario precisar los alcances e interpretación del 

articulo 29 constitucional. En prim~itté~ino, debe tenarae 

presente que la finalidad de la suspensión de garantias ea 

superar un estado de necesidad provocado por una invasión, 

perturbación grave de la paz p~blica o cualquier otro hecho, 

fisico o no fisico, que pudiera poner a la sociedad en grave 

peligro. 

Loa organoa que Intervienen en la suapenaión aon: 

a) El Presidente de la Rep~blica, a quien, de modo indelega-

ble, le corresponde. solicitar la suspensión; 

b) Los más cercanos colaboradores del presidente que deben 

dar su acuerdo para la solicitud de .. suspensión, y 
' .. _,.· . ", 

c) El congreso, quien debe aprobar.la suspensión. En caso 
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de que el congreso se encontrara en receso, la Comisión 

Permanente podrA aprobar la suspensión. No sucede lo 

mismo para el otorgamiento de las facultades extraordina

rias, que sólo pueden ser concedidas por el Congreso. 

Por otra parte, de acuerdo con el articulo 29 constitu

cional, se pueden suspender todas las garantias o sólo alqu-

nas. El Eje9utivo en su iniciativa.debe señalar y precisar 

qué garantias tienen que suspenderse, en la inteligencia de 

que deben ser aquellas que constituyan un obstáculo para 

superar la emergencia. 

Asimismo, las garantias pueden suspenderse en todo el 

pais o sólo en lugar determinado. No tendria ninglln caso 

suspender las garantias en Monterrey por una inundación en el 

Estado de Veracruz. Igualmenteí ésta situa~ión deberA ser 

señalada por el Ejecutivo en su iniciativa. 

Un principio básico de la suspensión de garantías es, 

que ésta de ninguna manera puede contraerse a un sólo indivi-

· duo, sino que habrá de referirse a un determinado grupo de 

personas de un lugar, Estado o Nación. 

En todo caso la suspensión se hará por tiempo limit~do, 

bien estableciendo que la suspen~ión ... dura~á por el tiempo. que 
,,.,_ .. ;:. ' ' .. ·, ... 

tarde la emergencia o bien por un:periodo de se~iones del 

Congreso con la posibilidad de ~~ta~l~~er p~~rrogas; 
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Como se ha mencionado, las autorizaciones de laa que 

habla el articulo 29 const., entrañan tanto Facultades Legis

lativas, como una mayor amplitud en la esfera propiamente 

adminietrativa. 

El primer erecto que se produce luego de cesar la emer

gencia es regresar a la vigencia de las garantias en los 

términos anteriores a la suspensión. La Legislación de emer

gencia debe desaparecer, cuando igualmente han desaparecido 

las causas que la motivaron. Asi tenemos que durante la 

situación de emergencia surge una ley llamada Ley Marcial. 

Es necesario aclarar que la jurisdicción militar en relación 

a la Ley Marcial, derecho militar y gobierno militar es muy 

distinta. La jurisdicción militar al aplicarse la Ley Mar-

cial, ea aquella que se ejercita en tiempos de rebelión y 

guerra civil por un gobierno en roma temporal a la pobÍaclón 

civil de una localidad por condu~io el~ u~' fuerzas m'ilitar~s 
sin la autorización de una ley es;;ri~a; t~n~o e:~;º las'ne~e
aidades lo ameriten: mientras 'é¡U~ en eicas.ó ·~~d;áe~ech~ 
militar, es el que se ejercita ~oí:','~n' qolifor'ri~·;~ '1~:;~;~;~cu:.; 
ción de una 

militares; 

efectlla en 

~>:'<·f"·' ·-""''¡.: 

parte del' de~ecilo C:1vúqu'é~e9~1a'sus'·~o;sesiones 

en el C:a,~~ ,~·;¡ f~~i;i;~n~'; m~¡ i t~~· et:~e~:r~;ar~qu8··~,n'''.é0}:;
4*1~ ,· ; ~e • 

la ocupación de u;~. beligera;;~~ en e'~emigo. 
~: ':. ,>·j· _;., ''.7 :> ·~~Ji~(; r:" ,,,"""' :'.::~:;. !,,,., >;<:; 

ta Ley Marcial ~~t~,'rundanÍ~~tada ;f Li~· pJJ.ndi~i~ de que 

el Estado tiene .. un' derec~~;qu'; ¡¡'.,~~·¡~~arejada; ~~a• patrióÚC:a 

obligación para p~~t~ger~~ ¡>~,,; ~i ~l.~~~ en ~on~ra de quienes 

quieren destruirlo y 'p.;r lo ~anto es equiparable' con el der-
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cho individual que se tiene de la defensa propia. La necesi

dad justifica su existencia, las medidas necesarias y la 

forma en que serán adoptadas, esto es como una medida extre

ma, y ea fundamenta en el principio básico de que cada Estado 

tiene porque se desprende de la secuencia de la existencia e 

integración del mismo, la fuerza suficiente para su propia 

preservación, una fuerza que es inherente a todos los Estados 

mundialmente ,constituidos reconocidos y aceptados, requisito 

•sine qua non• porque ninguno de los dos, Estado o sociedad, 

la segunda considerada.)!n .función de la estructura juridica 

del primero; podrían existir sin ella. El origen de la ~Ley 

Marcial" es más o m~ri6~';;~~scúro/ aunque en l~~}i~mp~~ a~~i
guos o medie~al.eJ ·1<»s' íaét;,dos y sistemas semejantes a· la Ley 

Marcial fuero~:-út¡Ü;ados por los guerreros para administrar 

sus propios":té~ritorios o gobernar en territorio del anemiqo, 

probablemente se deriva de LEX MARTIALIS. El término ei9ni

ric6 más o menos lo mismo que hoy en dia la Ley Marcial.•• 

4.2 DBCRll'l'OS DB SOSPBHSIOH DB GARANTIAS Illl)IVIDOJU.JIS 

DOJIA!CTB LA !POCA DB LA R!lPOllMA Y LA BPOCA l'OUIRISTA 

Como ya señalamos en el capitulo 2 la •suspensión de 

Garantias" o "Estado de Sitio" se previo en forma vaqa en la 

constitución Española de 1812. Así tenemos que ni en el Acta 

Constitutiva de la Federación Mexicana de 31 de enero de 1824 

45 H'.s. BHATIA. Teorta 
D••P Deep Publlcationa. 

y Prlctica de 
P•P• 22 ai9•• 

la Ley Marcial. 1979. 
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ni en la constitución Federal de 4 de octul>re del mismo a~o. 

se previo la •suspensión da Garantías• en casos anormales y 

de peliqro para la vida del pais.•• 

Aunque no se establecieron en ninquno de los.ordenamien

tos anteriores la posibilidad de que en casos ex~e;C.ionales 
se otorqaran Facultades Extraordinarias al ·Ejecutivo para 

leqislar, es decir para expedir las leyes que .reclamase en 

una situación de emerqencia; durante la viqencia de la cons

titución Federal de 1824 se crearon diferentes decretos, 

confiriendo tales Facultadas al Presidente de la República, 

decretos que resultan ser inconstitucionales. 

El 25 de aqosto de 1829 ss autorizó al Ejecutivo de la 

Federación a adoptar cuantas medidas fueran necesarias para 

loqrar la tranquilidad p~blica y la conservación de la_Inde

pendencia, pero como las mismas fueron excesivas el Conqreso 
'-'·"- :-:\·,': ,,;•. 

por Ley de 15 febrero de 1831, aclaró y dejó sin valor tales 

medidas. Nuevamente el conqreso expidió. tina'.-ie~· ;~1 •. 8 • de 

Octubre de 1832, otorqando Facultad.;~ ' Extr~~rdl~~~~~s .•• al 

Poder 
~;·:·, ;".'..:' ' 

Ejecutivo ratificadas en 1833;y.1834,ál ~egi·~~liir ~ob~e 

el particular. La Constitución c~.:it~~-Ú~t~ de ·lBJ1t"omitió la 

parte relativa· a la suspensión d.;'. ¿;~nüas ;;~cll.~id~al~~ y en 
':.: ~ ·::· . ; 

su articulo 4o. establecía: -"El 'ej.;rci~'io' del'sup.remo Poder 

46 como lo Hftalara el Licenciado HONTIEL Y DUARTE en au 
libro Estudio Sobre la• Oarant!&• Xndividuale1. Ja. 
Edio, Faoaimilar. Edit. PorrQa. 
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Nacional continuará dividido en Legislativo, Ejecutivo Y 

Judicial y que no podrán reunirse en nirÍglln cas·o, ni por 

ninqlln pretexto, evitó ambos fenómenos jurídico 

consti tucionaleÍI• ·; · 

En las B~se~ orgá~i~ás de l84Jéya,se con;~rÍi~ la previ

sión en favor ci-¿1 con9;;~s~ 'en sus art:iculos ;61 ;;·trácción IV y 
'·' ·-' - :,.',' 

198. como ·~~~ éoncreto ~cidemos Ínencionarei Decreto de 

fecha -~~ de• J~iúCie Í.a4 77i;iá-r~0 ;t;!end~~: l.a. int~é~rici'ad/iride-
- ·. ' ,. ·1.- ----·. ----. . . . - . 

pendenci~ y soberanía cié • 1.; .• nación' en contra 'de •lo. eatableci-
-~- .- . .. ·, '·,,,, . . ;_ .. ;; ' . 

do por la const.~i:ución de ;1á24; 11ismá :'q.i¡;.•10;,declaró vigente. 

Finaime,;t~ _ 1~ . cci~sti.· _tuc:ió.ll_ -·,d __ .e .las?•'~~- su'art:1c:üd 29 ~~t~b1e-
- -- "o<c;.-·· C:. ,•• 

ció la suspensión; de garantías y ei' .. de· las 

Facultades Extraordinariaa·.·~1 Ejeciiti:,;io. 
~- '";'__ - . - ~- -_.. ;_;,-:,--_/'·_:::·: ·_ .. _·-:: '· . . . ~ 

contl~uación¿· tenemos . los· siguientes decretos_ que 

nuestra hi~toria' se han sucedido, Suspendiencl~ 'iás Garantiaa 

A en 

Individuales: 

• La de 27 de. septiembre de·l82J 
•' 

• La . de ·29 ·de'octubre de 1835 .. La de 6 de diciembre de 1856 

• La de 7 de junio de 1861 

* La de 2 de diciembre de 1871 

La de 17 de mayo de 1872 

• La de 3 de mayo de 1873 

* La de 26 de mayo de 1875 

* La de 15 de marzo de 1911 

• LA da lo. de
0
junio de 1942 



129 

Uno de los Decretos con mayor trascendencia e importan

cia es el Decreto que declara el Estado de Sitio de 21 de 

enero de 1860 que a continuación lo transcribimos: 

Enero 21 de 1860. Decreto del Gobierno sobre Estado de 

Guerra y sitio y caso• en que puede declararse. 

El Excmo. sr. Presidente constitucional 

Interino, me ha dirigido el Decreto que sigue: 

El c. Benito Juárez, Presidente Constitucio

nal Interino, de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las racultades que me hallo 

investido, he tenido a bien decretar lo 

siguiente: 

LEY 

SOBRE EL ESTADO DE GUERRA Y SITIO 

CAPI'I'ULO I 

De los casos en que el Estado de Guerra o de Sitio 

puede ser declarado. 

lo.- El Estado de Guerra o de sitio no pueden ser 

declarados sino en el caso de peligro inminente 

para la seguridad interior o exterior. 



CAPITULO II 

De las Formas de la Declaración del Estado de 

Guerrero o de Sitio. 

20.- Bl Congreso General puede solo declarar el 

Estado do Guerra o de_ Sitio~ salvo Ús -excel>ciones 

que siguep: 

La declaración los del -Estado_--de-Guerra·desir¡na 

2'erritorí.o, ; l~,d~l-~~i:isdo de. sitio, 

Hunicipalidades. o Dlst;.it<Jd/ a 'io~ .:.U~:Zes se 

Estados o 

las 

aplica o podrá ser exten~iV!a ~~~ ~ otra . declara-
.:.,, ~¿:_·-·''··:,O- -

c1ón. 

Jo.-

Presidente 'de 'Ú '~~~dblica 'pu .. de ded~~~~ ei' Esta-
: >·.J .~:;_', e:, 

do de Guerra o 9¡;c1e siti~ oy~ncto ª~~es_ la opinión 

del con'sejo -de 'ministros; 

otros 

-.- _,·~--·~~·~~-~---.·r~::.: -~ :-:'.:=¡~';.!/--<_~~,:~:~·:_-." .::.\· -. ,.i . 

En las ·PÚzas de ade.rrll) ~uestos ';,,111ti.z.es y 

puntos, ·;e~; cl~l Í~terió;; de 'ia' úontera, 
-~--'"~·:~:-~·:;=--e:~- ___ _;,_:-o 

la declaración -del'Estado-'.de=-sitio puéde;ser hecha 

por 

de 

el- comandante de iá ~erz~ -ArÍDada, en el caso 

verse investido, a~~~~~b ;, ~~~Jlll~ad~ por el 

enemigo o por rebeldes_ ·ar'!'adps, dand6-crienta inme

diatamente al gobierno ge~~r~i..' 
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CAPI'l'ULO III 

De Los erectos del Estado de Guerra 

o de Sitio: 

So.- In.mediatamente que el Estado de Sitio es 

declarado, los poderes de que ia autorldad civil 

estaba investida para ·la ci:mse'r,vadi.ón'.del· ord.en y 

de 
' ·· .. ,· .. -.-.. ' ·-.::·.,_-•'._. -

la pol1c11J; pasan .. ntero:,; 'aiia'áutorldád m1l1-

tar. La autorldad·c1J11 '6©n~1~~~/'s1n .. · einbargo, 

ejerciendo la . · J)llrte. de es§c:ís • pbderes cíe que la 

autorldad. mliitar n¿, juzga ri;.~~~';u.1~ aJj,;d .. ru~e. 
--- - .. 

. ,_ ' ··--.:.:_: ~ -

60.- Los Tribunales HilitaJ .. ,¡:;j .. clararido ei Esta-

do d .. sitlo,; se~~~;~ d~l~c~nocimiÓ,;to· de .·.:los 

cri-n~s y··~e:Zi~~¡ J~~t:}~''1~;~~;';¡~:~'.'~~ l~ Repú-: 

;~ic~z c::f t~~~5fj~jt1,f ~~~Hr~~~~~!:~::~i:::en a: 
los autores prln~l~i;~ ; d~:i~;~ cÓm~li;~s,. 

·::.:,:'_: ' -f ~( ~~' <.;:: . '..:;f. 

7o.- La áutorlaa~ mi}it:~ ti.;~~; derecho: .. lo. De 

hacer.· ~~'qui~~C,. de Ci.ia ··y; d;, n.o;,he e~ el. domicilio 

de .. los. ha~i~~~t~~'.' 
;:'··-:"y.,. 

20. De ~lejar .· 'las·, personas sospechosas . - . - ... y los 

individuos. que no. ti~nen do1dcil10 en los lugares 

sometidos al Estado de sitio. 

3o. De ordenar la entrega de las armas, utiles de 
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guerra y municiones y de proceder a buscarlas y 

asegurarse de ellas. 

4o. De prohibir las publicaciones y las reuniones 

que juzga pueden excitar o entretener el desorden. 

so. Los ciudadanos continúan, no obstante el 

Estado d,e Sitio, ejerciendo···todos aquellos dere

chos garantizados por la Constitución, cuyos gocen 

no se susponden por los articulas procedentns. 

CAPITULO IV 

De la conclusión deÍ.Estado de sitio 

9o.. el congreso:General tiene sólo el derecho de 
. --~ ' -

levantar el Estado de Guerra o de sitio. sin 

embargo, en caso de ralta o receso del Congreso, 

este· derecho pertenece al 

República.;· 

Presidente de la 

Dado · en .ei,~ai~c1o Nacional de la H. Veracruz,· a 
' . -.· '«··-"· ... . 

veintiuno 'de:Enero de ·1s60. s'enito Juár~z. ·Al D. 
< < < 

General José Gil Partearroy.o. Hlni;;t;o ~~ GUerra 

y Harina. 

Y lo inserto a usted para ·su conocimient·a y rin.es 

condguientes. 
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Dios y Li.bflrtad H. Veracruz." 

DECRETO DB 3 DE ENERO DB l962 QUE DECLARA EL ESTA

DO DB SI'l'IO EN SAN WIS POTOSI ' 

Servido di.ri.girmá, el 'Decreto que sigue: 

Benito 

'.· ... "":< 

~re~Úinte · consti.tué::J.onal de 

·:· .·· ; >,'~ 

JJa"r~~, lo 

Estados Unldos:He;J.d~nÓs> a sus hablt~,;tes, sabed: 

· Que en at.enci.on a 'ia's• circunstancias extraordina

r.tas en (pf~:,;~:~~l:J:~ I~ Repú;;J.c~; y a la peculiar 

posición · ·~~-~ i~~~~o de ~an :L_uis Potosi, amenazado 

de ser uno de ios. 'P,.J.méróf;, que invadan las Luerzas 
.';:· ~ ·2 -

extranjeras; us.ii,;G!o'de'tii's '.tacultades de que me 
,. '., •J -,,,> 

hallo investido, ií~;i:'éiiido'a bien decretar: 

AR'l'ICULO 

Potosi., en Estado de sN:i.~': ,_La autoridad Militar, 

nombrada por. e_l g~biern.;_ general, . reasumirii en 

consecu¡.ncla los mandos pol1tico, 'r:iÚl y ;mÚJ.tar. 

Por tanto, mando se J.mpri.ma, publique' y 'observe'.

Palacio Nacional Héxico, a tres de Enero .de nii.l 

ochocientos sesenta y dos.- Benito Juárez. Al c. 
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Manuel Doblado, Ministro de Relaciones y Goberna

ción. 

NO obstante, haber sido derogada por el congreso 
.: 

esta ley, &1 .2s de:Hayo de.18.71, por considerarse 

anticonstitu.;,io¿a1,· :.rue .invocada en ·innumerables 

ocasiones, pero. ·:de: la última vez que so tiene 

noticia di¡i su aplicación, tue en Tamaulipas,' el J.7 

de Octubre de J.876, a partir de esa racha no se 

registra su uso. 
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La BU•P•n•ión 4• Garantía• en 1911 

Como resultado del Plan de TUxtepec, el General Porfirio 

Díaz, toma el poder y se mantiene en él por el término de 30 de 

años. Durante este lapso, el General Diaz no:permitió cuarte-

lazos, asonados, ni levantamiento en co~t.ra. de ·su ·gobierno. 

Por otro lado se fomentó la entrada de·capitales extranjeros, 

motivada por la ideología liberal imperante.en ese momento, En 

esta época se abusó del empleo del ejército para reprimir ··cual

<JUier intento de emancipación de las :clases económicamente 
. : "- ·-: ,-\ -

débilee, de sus explotadores, los cuales los mantenían en con-

diciones infrahumanas, sujetos a toda clase'·:de veja'ciones y a 

una explotación totalmente. irracional, ·la cual se completaba 

con las campo 

era totalmente una situación 
- ' _, " 

parecida a la época· feudaÍ; donde.···el 1iseñor" era dueño de vidas 

y haci'endas. Tal erala situación que imperaba en el Gobierno 
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del General Diaz qua finalmente tuvo como resultado que se 

iniciara el movimiento revolucionario de 1910. 

La Comisión Permanente del congreso de la Unión con fecha 

15 de marzo de 1911 decreta la SUSPBHBIOM DB GARAllTIAB'' mismo 

qua a continuación se transcribe: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la comisión Permanente del congreso de la 

Unión ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

La Comisión Permanente del Congreso de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la Lacultad que 

la concede el articulo 29 constitucional .en virtud 

de la iniciativa del Presidente de' la'' R.;pública, 
· ... _,-,, :< 

acordada en consejo de Ministros;;·'decreta: 

AlrI'ICULO lo. Quedan s~sp.;nciÍ.a~~ exclus.ivamente 

para los responsables 'de 'l}s :~elito~···~e enumeran 

en el articulo 20;· ::~~ ·~~.t:,3t:Í.e.1/: las garantías 

otorgadas en la pr1me~Jcp'Ji{;í:~c~d~l'artÍclli'ó· i:i; en 
- - <.:-~ ,p{_: -. -º.'-y --V/'¿, , •. ,_- ~ ' - - . • 

la primera part~. del articÍÍlo,\fr y,en los. articu-

las 20 y 21 de la constitución Federál. · 

AlrI'ICULO 20. Quedan sujetos .;¡·:las disposiciones 

de esta ley: I. Los salteadores ·de caminos, 

48 l\OUILAR Y HAYA. Ob. Cit. 



comprendiéndose entre ellos: los que sin derecho 

detengan o descarrilen los trenes de las lineas 

.térreas, los que quiten, destruyan o dañen '1os 

rieles, durmientes, clavos, tornillos, pl/111chas 

que los ~ujetan, cambiavias, puentes, túneles, 

terraplenes, o cualquiera otra. parte de una vía 

los. ·que, /~i;gan en ella obstáculos 

puedan pj~'du/i.r :.icdÍdentS"s, ·los que separen~ inu

tÜ.icen •. c,·dañ~¡; 'ia;/i6co~otoras; carros o vehicu-

Lérrea, que 

.,_,·.; 

los del se;;:.vú,io, 'los'qua'cambién las señales, los 

que 

otros 

u dlsp'aiei. . armas ~e ·.t~égo .. o lancen . piedras 

C:,bJa~~~ sobfe los trenes, o pongan explosi-

vos. destinádos a 'd~s~rol.rlos, y en general los que 

ejecuten Cualquier acto contra la seguridad o 

integridad · de las v~ás .tér~eas ·o contra su explo-

tación; 

II. Los quecsin:derecho corten o.interrumpan las. 

comunicaciones des~~yend.;·: o 1riut.Ú1zándo los 

postes,' á1~mb;es,, a,,á;ato~ o~ c11t11quiera_ o.t:,a .p .. rte 

o acces.;fid de. una linea telegráÚca o' tele.tónica 

o de tras;i~fón ··~~ ;¡nergÍ.a -~l~c~fJ.c:" ~iq,;~:;;.j~cute 
cuÍllquie;;~~~(, c~i.t;~ri~'ii '.18 sagtl;idad o integri

dad de lH instaÍ.adi'¡,ne~ de~ti~,~~~~.~ producir esa 

;'. :, 

III. Los que b4jo .cÍJalqi;iez'.á .torm4 comet..n el 

delito de pl4gi~ d~.t1ni~o en el articulo 626 del 
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código Penal del Distrito Federal; y 

IV. Los que cometan el delito de robo con violen

cia a las personas en despoblado o mediante ataque 

a una población o rinca rústica. 

ARTICULO 3o. Serán castigados con la pena de 

muerte los culpables de los hechos enumerados en 

las rracciones I Y III del articulo anterior 

resulte o no de ellos muerte o lesión, así como 

los culpAbles de los delitos ·enulllarados en las 

rracci~n;s ';;·y IV. del mismo a~~;l~io, ,sle~pre que 

sean eje~ui:~a:os; · en'ca~ino"púbÚ..,t:>'; sOll o no de 

hierro, o vayan precedidos~; ácompaÍiad,;;, o segÚidos 
'-. :¿~~-< •' 

del delito de ho;;,iéi.::iít:>' ct:>n alévosia, ,, ~émedita-

cl.ón y ventaja o /~;~¡~¡ó~ ·~ ~~l~elit'o ·~~ homl.

cidío con al~vo~¡ .. ~:, ~;~~editac'ú,~ t ~Elnt~Ja o a 

tralclón o del d~iTt~:. d~'. }~g~~~j:~-~ .:. ; :· -~ 

Los demás hechÓs dompréncJidos ·en el' artl.culo 20. 

de esta ley serán casui~.~o~~"ºn '.i~~h~a ·d~' cinco 

a doce años .. ·· d~ 'pri;J.lii;. s~'ilüri Úas: ci;"¡,ií'ti~t~~~las. 
AR'l'ICULO .. 4o . . C:~·~;;, ~~;;~~~~ a;~elÍ~~ÍÚdos lnrra

ganti del.itó y'q,i~:te~ga~:~éñal.~~;'ú~íia ··c~?i.
t:a1, ·se· ies aplicará ¿~'ta' ';~;·=~~':'z:e'c;rli~"1't~ ~~ '~1 

. ;1 ~- <' ,:;, ' ; 
. '''"'. 

levantamiento de una Acta P.:,r ~l, ;JereJ de: ia 'tuerza 

aprehensora en que se hará constar'l;;.'conÍprt:>bación 

del cuerpo del delito, el he:;;1;~· \~~·~a aprehensión 

inrraganti y la identiricaciÓ~ de'ias personas de 
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los culpables. 

AR'J'ICUW So. Los culpables quo no rueren aprehen

didos inrraganti y los que no tengan se~alada como 

pena capital, serán juzgados sumaria y verbalmente 

por las autoridades cuyos agentes hayan hecho la 

aprehensión, bien sean las autoridades políticas o 

los jetf!S militares de la Federación o de los 

Estados. 

El térlllino para la averiguación será de ocho días 

improrrogables, contados desde que el inculpado 

esté a disposición de la autoridad que lo juzgue 

durante los siete primeros dlas podrán los proce

sados presentar las pruebas y detensa que a su 

derecho convengan. 

El octavo dia se pronunciará sentencia imponiendo, 

en caso de condenación la pena que corresponda 

contorllle al articulo.3o. 

Las actas levant:d~s. por las autoridades políticas 

o milÚu;¡fr e,:;1;,J: é:aso; se pÜblicarán en el parió-
que 

'~:·,~ }~ ~·\>>· 
l 

AR'J'ICUW 60. Las sentencias '~rd~un~iad~;, en vír-

tud de esta ley, s.tempre 'que i6;'~~~~i,i'.i~ no sean 
.-, 

~prehendidos intraganti, se.efectuarán sin más 
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recurso que el de indulto. Interpuesto el recur

so, se suspenderá la ejecución de la sentencia, y 

se remitirá el proceso, original o en copia por el 

conducto .mils seguro y rápido, al Presidente de la 

República para su resolución. Concedido el indul

to el Presidente podrá conmutar o reducir la pena. 

AifrICULO 7o. 

articulo lo. 

La suspensión a que se reLiere el 

de la presente ley, durará seis 

meses contados desde la Lecha en que sea promulga-

da. 

AifrICULO Bo. se autoriza al Ejecutivo para que 

dentro de los limites que marca esta ley dicte 

todas las medidas reglamentarias que juzgue conve

niente para su exacta aplicación. 

Salón de sesiones de la comisión Permanente del 

Congreso General.- México, Marzo 15 de 1911. s. 

Camacho Senador Presidente.- Tomás Reyes Retana, 

Senador Secretario. - Tomás Reyes Retana/· Senador 

Secretario.- D. Salazar, Diputado. s~~;et~~Í~. 
Por tanto mando se imprima, publique, : circule. y se 

le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio.del Poder Ejecutivo Federal, en 

México, a 16 de Marzo de 1911.- PorLirio Diaz.

Al c. Lic. Hanuel s. Macedo, Subsecretario de 

Estado. Encargado del Despacho de Gobernación. 
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Presente. Analizando esta Ley de suspenslón de 

Garantlas, creemos encontrar en ella algo de Ley 

Harclal, por lo slguiente: 

El Código de Justicia Hilitar en su Titulo Sexto.

Delitos contra la Segurldad Exterior de la Naclón, 

capitulo I;. Traición a la Patria, en su artlculo 

203, die~: · •será castigado con la pena de muerte, 

quien•: 

I 

II 

III 

XVII. 

Estado 

En campaiia o en territorio" declarado en 

de Sitio o de Guerra, inutilice" ·de 

propósito.- Caminos, _VIAS FERRBAS, comunicacio;.. 

nes, COHUNICACIONES TELEGRAFICAS o de di:r.i_,:,;Ú;,e y 

sus aparatos/: o 'cause aver.!as que lnter'ruiDJ;an;: el 

servic.f.o, destruy~ canales, puentes, '~obras· de 
de tensa, ~arc.;9;< aeronaves, ~as, mu~i.;.i~~e; ·. o 

cualquÚr . ;t¡,.~ material de guerra o vi.vere;2'~$iara 
el aprovi~.Í~,i~~~enÍ:o del Ejército o intércepte 

convoyes o correspondencia, o de cual<Íuie;. , .. otro 

modo entorpezca dolosamente las operacione's de las 

tuerzas nacionales o facilite las del. en~~igo•. 
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Asimismo encontramos que los'revolucionarios llevaron a cabo 

ciertas actividades como: La subversión, la cual incluye un 

conjunto de actividades ilicitas, orientadas a alterar· la segu-
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ridad y el orden interno, con la finalidad de cambiar el orden 

constitucional, entre éstas podemos anotar: la propaganda, 

dieturbios civiles, sabotaje, etc., entre otras. Siendo misión 

de las Fuerzas Armadas: defender la integridad, la independen

cia y la soberania de la Patria, mantener el imperio de la 

Constitución General de la Rep11blica, las leyes que de ella 

emanen y la CONSERVACION DEL ORDEN INTERIORJ el cual en esa 

época, este último, se encontraba trastocado, el Presidente 

DIAZ avocó al Ejército a restituirlo • 

.¡,3 DBCU'l'O DB 8U8PBll8IOll DB G~IAB Y DBCRllTO QUB LBVAllTA LA 

au•••••10• o• o.IUIAllTIAB 

En nuestro pais en su época moderna tenemos como antece

dente directo del "estado de excepción" que alude el articulo 

29 Constitucional el Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de junio de 1942 siendo Presidente de 

la República el General Manuel Avila Camacho quien por medio 

del decreto respectivo ,indicó que los. Es~ados Ünidos. Mexi~a-
;_, ''•" v~.• ·,, • J'.{:·>. ':;::;:;_ ' - .,,,.'~ '¡ ·'-" 

nos se encontraban d~~(¡.,;'~'<;1):"d1aJ22 ;(!8'imay<i%';i'h942, e~ E0

stado 

de Guerra con. Alem~~i~';*:rtfid;y•'iapó'ri ~~~';ri~oc'.'m~nciC>íiá'rse 
que tal decreto entrói;~;~·;,~igor/~í '.~i~~~¡ .í'.~f~~ ~~.publicación 
y por Decretó Cli~e'i:~ ·'~"~b{i.~¡;~~ ~~·¡;i~~~i~'iiia~i~d~~ ;~: aprobó 

la suspensión de•.1!'~ ¡;~~;_.:~~ti~~ ;·i~di~'Ídu~'i~~,J~J;;~i;~ad~~· en 

los artículos 4' pá~~a/~. r';¡·s~:;;; 6' / ;··;.; '{'iJ;''{i,·'J.4;'.16/ 19, 

20, 21, párrafo ·urt2~; /;~·de '1a .:có'ñ'sti~'~ción ·General de· la 
h>. ••• •• -'. -. -.:,. •• • 

Rep11blica y se preclsó ~hi ~~ di~ha: ~uspensión dur~ria .todo 

el tiempo que M.Íxico' pe~a~~~i~ra ·• ~·~ Estado de · Gue~ra; asi 
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mismo, se autorizó al jefe del Ejecutivo para dictar las 

prevenciones generales a fln de reglamentar los términos en 

que quedarian suspendidas las garantías individuales, iqual

•ente, se le facultó para imponer modificaciones eri todos los 

ramos de la ad•inistración püblica federal y en fona por 

demAa expresa se le autorizó para legislar en los distintos 

ramos de la Ad!llinistración Pllblica. 

El "estado de excepción" referido con antelación fue 

levantado el ¡• de octUbre de 1945 igualmente, por publica

ción efectuada en el Diario Oficial de la Federación en la 

indicada fecha. 

Por su trascendencia en el acontecer politice de México, 

a continuación se transcriben en lo conducente los ••nciona

dos decretos con la esperanza futura de que tal estado de 

suspensión de garantías individuales no se llegue a repetir 

en México por el dolor y estragos que sin duda alguna causan 

entre los individuos, ya sea dentro de un contexto personal, 

como familiar y obviamente nacional. 



DECRETO QUE APRUEBA 

LA SUSPENSION DE GARANTIAS INDIVIDUALES 

CONSIGNADAS EN VARIOS ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

Al .margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanas.- Presidencia de 

la República. MANUEL AVILA CAHACHO. Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

su• habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se hs servido 

dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

"BL Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

decreta: 

ARTICULO lo. - Se aprueba -la suspensión · de-1as 

garantías individuales consign~~a_~:~i/'1~~-'~;tlcuÍos 
4 •, párra~o I del 5~, 6•, 7 • ;-'..'10;.:~~·i:i~::',,:.14·;"::-.-·16~: , .19, 

20, 21, i;>árraro III del. 22 y ~~-/~~1}f/c~~~tÍ.~ución 
Política de los· Ests~o~-,~n~d~~"-~;;ii,;a~E~;~;~e'~~cor
dó el c. Presidente de 1'a Ré;ü~íJ_'):~ J;;f3¡;j~ C:o~ro'r.:, 
midad del Consejo de Ministros, para t~d~;~l ~errl-
torio y todos los habitantes de la Re~rl~llcs. 
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ARI'ICULO 20.- La suspensión a que se reriere 

el art1culo anterior, durará todo el tiempo que 

Héxico permaneaca en estado de guarra con Alemania, 

Italia y el Japón, o con cualquiera de estos pai

ses, y será susceptible de prorrogarse, a ju1cio 

del Ejecutivo, hasta treinta dias después de la 

recha de cesación de las hostilidades. 

ARTICULO 3o.- Se autoriza al Ejecutivo de la 

Unión para dictar las prevenciones generales que 

reglllJllenten los términos de la suspensión de garan

tías individuales a que se contraen los dos articu

las precedentes. 

ARTICULO .fo. - se· raculta, asimismo, al Bjecu

tivo de la Unión, para imponer en los distintos 

Ramos de la Administración PúbÍica, todas las aodi

ricaciones que ruaren indi~pensables para la ericaz 

derensa del territorio nacional, de su soberanía y 

dignidad y para el manteni•iento de nuestras insti

tuciones rundamentales. 

ARTICULO So. - Se autoriza, igualmente, al 

Ejecutivo de la ·Unión para legislar en ·los: distin

tos Ramos de· 1a Admfoistrac:ion Pública, c6A suje

ción a lo preceptuado en el art1c~l~ ¡,;~~ed~~t~j y 

ARTICULO 60~ - Al iniciarse cada. periodo de 
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sesiones ordinarias del congreso de la Unión, el 

Jrjecutivo dará cuenta del uso que haya hecho de las 

racilidades que se le otorgaron virtud del presente 

decreto. 

2'RANSI2'0RIOS 

AR'l'ICULO lo.- Bl presente decreto entrará en 

vigor en la fecha de su publicación en el •Diario 

Oficial•. 

AR'l'ICULO 20.- Bn esa misma recha empezará a 

surtir sus erectos en todo el país y para todos sus 

habitantes, la suspensión de garantías, materia del 

presente decreto, sin que se requiera la reglamen

tación a que se contrae el artículo 3". 

Bmilio Gutlérrez Roldán, D.F.-Fernando Hagro 

soto, s.P.- Hsnuel Gudlño, D.s.- Alfonso Gutié

rr•• Gurría, s.s.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto,,por la frac

ción I dél articulo 89 de la 'constitución Poli.tics 

de los Estados unidos Hexicanos,y'para,su debida 

publicación y observancia, expido ,,, ~j, presente 

decreto en la residencia del P~d~r Ej~~t.Ítivc/ Fed~
ral, en la ciudad de Héxlco, D.F., el 'ella,. ,'primero 

de junio de mil novecientos cuarenta y dos.-
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Hanuel Avila camacho.- Rúbrica.- Bl Secretario de 

Estado y del Despacho de Gobernación, Miguel 

Alemán.

Despacho 

Rúbrica.- Bl Secretario de Estado y del 

de Relaciones Exteriores, Ezequiel 

Padilla.- Rúbrica.- Bl Secretario de Estado y del 

Despacho de la Economía Nacional, Francisco Javier 

Gaxiola.- Rúbrica.- Bl Secretario de Estado y del 

Despacho, de la Detensa Nacional, Pablo Hacías 

Valenauela. - Rúbrica.- El Secretario de Estado y 

del Despacho de Agricultura y Foaento, lfarte R. 

Cómea.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del 

Despacho de comunicaciones y Obras Públicas, Haxi

mino Avila Camacho.- Rúbrica.- El Secretario de 

Estado y del Despacho de Educación Pública, Octavio 

Véjar Vázquea.- Rúbrica.- El Secretario de Estado 

y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo suárez.- Rúbrica.- El Secretario de Esta

do y del Despacho de Asistencia Pública, Gustavo 

Baz.- Rúbrica.- El secretario _de Estado, y del 

Despacho del Trabajo y Previ;ión Social, Ignacio 
.. . -

Garcia Téllea.- Rúbrica.~ El secretario de Estado 
'·. '.'."·.;,:.:'·:.':, 

y del Despacho de Harina, Heriberto.: jara.- El 

Procurador General de l~ ReptlbÚc~;':;os~ ÁgUilar y 

Haya.

Distrito 

llanos, 

Agrario, 

del 

y Térritcirio:i;FeCí~r~i.;:..;:~r.!nc.fs'co·. cast&

Jr,.;. ¡fl~;}~~;~···· ·81.·J.;.r&';d.;.:z·::;c.O~~rt~~ento 
Fe;nan~o. ~6J1Ío'HÚ~~~íi~~~•;·~ }~llb~lca,-

l:l Jéte del · Depart,;u¡;e/li:o del oÚtrito · Federal, 
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Javier Rojo Gómez.- Rúbrica.- El Jere del Depar

taJDento de Salubridad Pública, Victor Fernández 

Hanero.- Rubrica.- El Jere del Departamento de 

Asuntos Indigenas, Isidro Candia.- Rúbrica. 

DECRB'l'O DECLARANDO QUE LOS ESTADOS UNIDOS HEXICANOS 

SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE GUERRA CON 

ALBHANIA, ITALIA Y JAPON. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Hexicanos.- Presidencia de la 

República. 

HANUEL AVILA CAHACHO, Presidente constitucional 

de los Estados Unidos Hexicanos, a sus habitantes, 

sabed: 

Que en ejercicio de la racultad que me conriere 

la rracción VIII del art1ctilo 89 de la constitución 

Politica de la RepúbÚ.:!a: y 

I. - Que ·la obtención de la ·paz universal por 

medio del respeto ;~~i~;6co de los .Estados y de la 
•;' 

supremac1a de las normas·juridicás en la convivencia 
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de los pueblos es el ideal que ha normado invaria

blemente la conducta de Héxico en sus relaciones 

internacionales: 

II.- Que, en ln. actual contienda guerrera, 

nuestro pais se ha abstenido de todo acto de violen

cia y no ha escatimado ningún esfuerzo para mante

nerse al~jado del conflicto; 

III.- Que, a pesar de tal actitud,' .Zas Poten-

cias del Eje han cometido rei tarado~: a¡,tos 'de agre

sión en contra de nuestra sobe;,;nta i h~n·: desatendi

do nuestras demandas ele ju_st~.,~epara6Í.ón/ 

es 

lV. - Que/ agota_d~s _ ~a·s.·~~sÚ~n~'S diplomticas, 

imposible dejai:, d/;{reé~nódf>r Y, de procl&111ar, sin 

menoscabo él ~~~or(n~~l~~~i y dfl la dignidad de .Za 

Patria, la exist'encia ? .. Üii"estado de guerra impues

to a HéxÚo por l~·.'JiostlÚdad de los Gobiernos tota

litarios; 

v.- Que el· H • .' congreso de ,la Unión aprobó el 

d1a 30 del pas~~o 'm'es .~El mayo la ley que faculta al 

Ejecutivo para declarar' el:·estado de guerra a partir 

de la fecha en que co~~luy? el plazo sellalado en la 

protesta que nuestra cancilleria formuló e.Z 14 de 

mayo último y que los agresoras dejaron sin contes

taciónr 
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He tenido a bien expedir el siguiente 

DECRB7'0 

AR7'ICULO UNICO.- Los Estados unidos mexicanos 

se encuentran, desde el dia 22 de mayo de i912, en 

estado de guerra con Alemania, Italia Y . .Tapón~ 

AR'rICULO 7'RANSI7'0RIO.- Este decreto entrará. en 

vigor en la racha de su publíc~ción ~f¡·'ei·· '•Diario 

oricial• de la Federación. 

En cu111pli1dento 

I del articulo 89 de 

:::-: .:::.::'.;::gJ~ ~:Stti;,.!::-:: 
la residencia del Podér Bjecüi:iv;;, Federal; ~i dia 

... ~ .. ! ;.-';¡-'; ' -,; .. - ,. ' ' 

primero de juni<J <cÍe. mil ~novecientos ciiarenta Y, dos. -
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Hanuel Avila cámacho. - ·' RtlbriciÍ. _: ei'~;e~;eta;i.; de·.·. 
Estado y del -~:~pach',;-a~'-''R;;i'~ciones ~ite;iores, · 
Ezequiel· Padilla;- ·~~rI~~.:./ ~i ~~;,¡'.~~ario de 

Estado y" del Despacho de Gobernadón, 

Aleman. - Rúbrica; 

Higuel 



DECRETO QUE LEVANTA LA SUSPENSION DE GARANTIAS 

DECRETADA EL PRIMERO DE JUNIO DE 1942 

CON LAS EXCEPCIONES QUE SE ESPECIFICAN 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: E'!tados Unidos Mexicanos.- Presidencia-·ae -ia 

República. 

MANUEL- AVILA CAHACHO. ·Presidente constJ.tucio-

de los Est~dos U~¡dÓs Me~ic~os' ~ sus habitan-

tes, sabed: 

Que el II Congreso de la Unión·, se ha servido 

dirigirme el siguJ.enté: 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 

decreta: 

ARTICULO lo.- A par~ir del d.1a primero de 

octubre se levanta la suspensión de garantias decre

tada el primero de junio de 1942 y se restablece, 

por lo tanto, el orden constitucÚÍna{ en toda su 
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plenitud. 

ARTICULO 20.- Quedan sin etécto: La Ley de 

Prevenciones Generales, de ll de junio de 1942; la 

Ley Regleentada de su articulo primero, rerormando 
, .. ,., :'.-

las anteriores y, en general, las dis¡)osiciónes 

expedidas por el Ejecutivo en ejercic:iC> 'd~ la tacul-:

tad contenida en el art.iculo tercero: del De.cretó del 

congreso de la Unión, de pri;,,~z.~ de'jun~o de 1942. 
• ·::~~::i .• :.~~:;-o ·;::~~ ,. '\-; ... 
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ARTICULO 3o.- Se. e:X.c~~túa de lo disiiu~sto ·en _ 

el articulo -anterior 'ia ;rraé~ión s;.xta _del: articulo 

primero del Decretó : : de· 9 de septiembre de 1942, 

adJ.cionada.:·:pt;,;::~creto'. de 24 de agosto de 1944, la 

cual, sJ.n las restricciones contenidas en su párraro 

tercero, se incorpora a la Ley Orgánica del Hiniste

rio Público Federal de 31 de diciembre de 1941, en 

substitución del articulo 51. 

ARTICULO 4o.- Se ratirican y declaran vigentes 

las disposiciones dictadas por el BjecutÍ.vo. durante 

el periodo de emergencia en materia hacendaría. 

. ,.,;~ .·.;·>:; 

las disposiciones dJ.ctaclas. par el_. BjecÚÚvo, durante 

ARTICULO So.~ se ratúicán y dac1araii ,vigentes 

el periodo de ~uspenslózi'.~e ;ar;rit.iu, '~~ iÍso :ele' las 
,.;:'..' 

racultades que .z;. ru;.ron·~o~¿¿ciid~~i;.n los árúculos 

cuatro y quinto del ·~ecr~to de pri~~ro de junio de 



1942, para legislar en todos los ramos de la Admi

nistración Pública; salvo las disposiciones expedi

das con vigencia limitada a la emergencia, o aqué

llas de cuyo texto aparezca declarando que se basa

ron en la suspensión de alguna o algunas garantías 

individuales. 

A!n'~CULO 60.- se ratifican con el carácter de 

leyes las disposiciones . emanadas del Ejecutivo 

durante la emergencia y relacionadas con la inter

vención del Estado en la vida económica, o quedando 

encomendad<;>. su ·-cÜrÍiplímiento a la dependencia federal 

coinP..t~~t.;Y e~ ids términos establecidos por la Ley 

de secret~~:S..as- de Estado y la orgánica del Gobierno 

del· DJ.str:S.to Federal. 

ARTICULO 10.- Las leyes y disposiciones rela

tivas a arrendamientos, de rachas primero de julio y 

19 de oct~b:r~. ~e ~9f2 quedarán vigentes hasta en 

tanto, sean derogad~s por una ley posterior. 

ARTICULO so.-.- se ratifican igualmente, por 

esta ley¡ la 'de -compensaciones de Emergencia al 

Salario ·· .. Ins-uiici~nt~, de 23 de septiembre de 1943, 

sus a~lar~ciones y modificaciones, asi. como' la rela-. . . 

tiva a Contratos Colectivos de c~rái::ter oblígatorio~ 
expedidas por el Ejecutivo usando de '1i.s ·facultades 

que le fueron concedidas por el Decreto de suspen-
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sión de gar411t1as. 

ARTICULO 9o.- se ratitica por la presente ley 

la de 21 de agosto de 1944, que establece la Ca.mpa.11a 

contra el Analtabetismo, y se declaran servicios 

protesionales de índole social, para los electos del 

articulo quinto de la Constitución, las prestaciones 

impuestas por ella. 

ARTICULO ioo.- Asi también se ratitica la Ley 

relativa a propiedades y Negocios del Enemigo para 

el electo de mantener las situaciones.· cr~~dall a .' su 

amparo, hasta que se proceda a su liquidación ·. de 

acuerdo con las normas legales y reglaJUéntar.ias que 

se establezc411. 

-~~. ,·:,-:t"-: 

ARTICULO ll,- No obstante lo'dispúesto E1n el 

articulo 2 de esta ley, sé obsª~ª~~~~"Iies¡:Íecto de 

los delitos cometidos du'ra~~: ~i ~;fad¿,'. d~'. suspen

sión de garantías• y 't~1a··~~.·~J.~~ncÚ{a~' la '1egÚ1a

cíón de emerg~t~1a, l;~si9u1';~1;;I;~;~~sériíialone;: 
-;'f -,- • " " ·" · · : :.--· -· · • ~ · ·~'.-"~·- "" 'tr '· · · '· 

I. Las ~ve1:i!7uacioñ~~ p~~t'ias'. .Y, l.;,ll ·procesos 

pendientes · '.S~· ll~giiú:áit t'raíri1 t'a~c1~ p¡;;. lall d~~~~i~a;: 
des .. qui.enes di~ .;~;.~~e~~~;' aqu~'.ú~ ~:Sgilll~·;ió~. 

·'.·--- - .:·<"".~ .·- ·-::~.:·? 

II,-

gozarán de todas ·1'ascgaranúa'.S. y derecilo's que la 

Consti. tución y las Í~ye~ s~~~lan, ·. deb~~nde>''sujetarse 

lSJ 



el proc:edi•iento a las reglas ,del Código Federal de 

Proc:edimientos Penales. 

III. - La pena de muerte establec:ida por la 

legislac:ión de emergenc:ia se sustituye por la de 

treinta aJios de prisión. 

7'RANSI7'0RIOS 

AR'rICULO 10. - La presente ley. entrará en vigor 

el día lo. dé oc:tubré del año en _curso •. 

ARTICULO · 20; ~ Esta ley deroga a las dlsposi

c:iones leg~les_ y 'reilamentariás que de · cualquier ,- , __ •' -·-· .- .. - -

modo se 

AR7'ICULO ·Jo. de la unión· 'dic:tará 

las disiostcion~s regl~~entarl~s para' la ejecuc:lón de 

la presente ley; · 

Benito \'coquet, ·. ·D.P. -Bstéban. Garc:ia de-· Alba, 

He1qui.~'';;:;; ';";,mÚe~: ·D.P. s.~ Arturo Hartinez S.P.-

Adame, ~.s. :.Rúbricas~ 

Bn cumpll~lent;,,';d~ lo dispuesto por la fracción 

I del artlc:tilo a9· de llÍ con~tl tuc:i~ri Politlc:a de los 

Estados ·Unidos Hexic:ános y· para· su .debida publlc:a

clón y. observancia, , exptdo el presente Dec:reto en la 

~esidenci~ d~l ;;der Bj~~utl~o Federal, en la c:iudad 
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de México, Distrito Federal, a los velntlocho dlas 

del mes de septlelllbre de mll novecientos cuarenta y 

cinco.- Manuel Avlla camacho.- Rúbrica.- secreta

rlo de Estado y del Despacho de Gobernación, Primo 

Villa Hlchel.- Rúbrica. 

' 
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4.4 PACULTADB8 COK8TITUCIOllALIB DBL PRJIBIDBllTI DE LA 

RJIPUBLICA 

centro de la din4mica politice y social de los pueblos 

no es posible adoptar estrictamente el principio de división 

o separación de poderes, es decir que cada una de las··funcio

nes del Estado como: la Ejecutiva, Leqislativa.y ·Judicial, 

se deposite o divida en tras cateqorias de tal;,to~a. ~;,,:el 
'';·/,-, 

Ejecutivo no pueda desempeflar la función· le9islaÜva ·ni la 

judicial, esto seria absurdo ya que en ocasion~~ el:Éj~c~~ivo 
,- - «'-. 

necesitar4 ejercer diferentes funciones •. ·Entre las diversas 

clases de órqanos estatales existen múltiples relaciones . 

juridico-politicas que suelan denominarse da supraordinación, 

raqidas por el ordenamiento constitucional y que, al actuali

zarse qeneran•una'colaboraciÓn; asimismo, suponen una inter-

dependenc:ia ··. entre!:, :~llo;· como fenómenos sin los 

podria· desá~~~Úa~~~ :·la vida constitucional de ,-,,,. ,. 

cuales no 

un estado. 

Tenemos i¡;:,e ~l.· p~d~r· ~leqislativo, entendido como función., no 

como 
("\ 

órqano, ·pueda· desempaflar, bajo cualquier formá apuntada 
-,'::r 

el Poda~Eja~utlvo, es decir por el individuo en quien por 

este ~se ~oder, a'i. cual de acuerdo a nuest'ra ce>'~~Útución 'se 

llama Presidente de la. República según lo esÚp~'la el a~Úcu-
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lo ao constitucional. 

As! tenemos _que plantearnos la-cuestión consistente en . -

determinar cuáles-son-fas facultades legislativas del Presi-

dente traduclda~ ~n>i'a C:~e~~ió~'~e nornias juridicas abstrac

tas, generales e - impe~~~n~l~~;. o ~.i~tl; la' injerencia que 

dicho funciona~io. ~i~l'le e~ ei:P~~be~o el~·~~ ~l~~or~~ión. Por 

lo anterior las mencicina'cias-·fÍléultád'Bs-puedÉ.- clasificarse en 

dos grandes ~rupo~;\{J~~~_r: f•las•Y~~~~~r~~¿i-~n normativa y las 

de colabora.;iÓn eri -~fproceso l:gislat".tvo~'c;'c Tenemos en el 
. ,o., - ...;,·";º"'" -··";!·¡·,- "' ~.;"'-: 

primer caso, -es- elJ-PresidiÍnte' de•'1a Rep®lica el l~gislador y 

en el segu~~o-•'ei :~~1a~c>~~dor'dei,,cc>~Ji~s~-•~::·1aunión-én la 

tarea consti tu~.i~~~}:~e~S~!}ien~C°c~~6~~~~~~da, para_ expedir 

leyes sbbr.;\~~~ materias -que integran ,.,u-'órbita competencial. 
'". ,:· -- -: . ':' ·-: '.·_;_ . - " ·.~. -' 

Ahora bien/id:sglo~arémo~ a contlnuació~ en _forma parti-
·.: - .. _ .. -

cular las Facultades del Ejecutivo 

4.f .l. FACULTADES LEGISLATIVAS 

El Presidente como legislador, el Articulo 49 de la 

Constitución y como excepéión -al -principio de división o 

separación de poderes que consagra¡ establece que ~nicamente 

en los dos casos a que nos_referimos más adelante, el C!ongre-

so de la Unión pued~ conce~ér'f~~ult~d~s extraordinarias 

Ejecutivo Fed~~~l par'~ ieglslar, .º sea, que en 

puede fungir ·c~mo legts~adc>r'. 
ellos 

al 

éste 

En primer lugar se contrae al supuesto establecido en el 



157 

articulo 29 constitucional, es decir, cuando se presente una 

situación · de· emergencia en la vida institucional normal .. del 

pais, provocada por l<Ís causás que el propi.;, pr;ce~to bri:i.vé •• ~ 

:_,,:~~ 

Previa la sÚspenslón '(ie gararitias; el Congreso,. de la 

Unión ·puede ~to~~~~·.~l P~esidente .. ·de la;~~~lll>lic~· a~li~riza~ 
ción para tomar/todas iii'é ;;ié'didás qúé•esÚme{íi~ceÍl~~ias a 

objeto .de/ hac;e1.3irente'~~,·di~há:~1~i::~~;;'i~nt:. ,_¡'..,_,/' .;b;;¡.; •. que 

tales mE!dÍ.da~ ~.;·:~6{¿,pu;;'ciéri.~er d;, cá;;:áctE!r a~~inist~ativo, 
sino.· 1~~i~i~t.l.y~. · .. En ~est~;hipótési~·; ;e.lf Ej~~u~~vo. FedÓral se 

convierte \.enleql~lad.;r~ extraordln.;~i.;'con.¿é:apacid~d· por si 

mismo, sin ia .;.;;;cúrren'7Y~ d~ rÍÚ1gl1n otrh ~~g~no del Estado, 

para elqledir le~e;: o,~ea;{noim~~~juricllcas abstractas1 gene

rales e i~pE!~.."o~aie~';: c~~~ ~bri;~;;td f~:,.a lo que se llama 
- '"'' ,:~. - - .. •.>'.: 

"legislación d;o emergencia• c'i:.n\vigencia limitada a la dura-

ción o sÚbsistencia ~~·: r:''~:r~~~~ión ~lÍlergente. 
·- - ,'.-::~f _.;'.·:¡ . ; ;0:.:'/'; 

·. _::¡~ . ~~;,;: ... ·-. ->-"' -. ·.- ·.: . 
• ·,,..: Á -,;;;:>::-. 

lugar;'Jconsiste .en que el 
\f::' -'•. V• , 

En 

., 

;_:<>: 
segundo·' Congreso puede 

conceder al• Presicl.enta;cieJ1a'SRe~~lllic¡i ·Facultades Extraordi-

narias para ~~;iEFi~'.i~2l~~~·.;~j1~}lis~uesto e~ ~r ~~~n~o 
párrafo del ar.ti~ulo 13l~de"l~'Sºnstit\l~~ón, ~sto es, ·•para 

expedir le;es cl\ie'·~~~~~t:~} ~·~~~i~~~~n ~ s~~rim~n l.~s ~~ot~s 
de las tarifas.·.~~ expo~taci~n'e i~porf~clÓn:•~ que. re~trillja~ o 

prohiban las. importacione~;. i~s ~xpo~t:a-.:.ione;; y el .:t:~~nsito 

49 Citado por- .. -el _ Lic. -·IGNACIO - BURGOA- - ORIHUELA,- La1 Oaran-
tiaa Individuales y an · Derecho conatitucional Mexicano, 
Edit. PorrQa, 
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de productos, artículos y efectos, 11a fin de. regular el 

comercio exterior,· la economía ·del pais, la 'estabil.idad 'tle ·1a 

producción nacion~l. o de realiza~ cualqui~~·ofro .propósito 

en beneficio del pais 11 • A través de ~~t~·üi~im~ ~,q,;E!~ión, 
la disposición constitucional que co~~ni~~()~> si no .se 

interpreta restrictivamente, en el senÜdo .. cÚ! .¡U& Óólo debe 

regir en. el ámbito económico que :implic~·.su .;,;~~~i:Ú de regu

lación, podri~ significar el ciu'ebrantamie.n_to ~el<~r¡;éi~io de 

división de.poderes, pu~s daría luga:r.a ~e el.congreso de la 

Unión otorgara fa~ultades extraoidln~~ias al EjocuÚvo Fede~ 
ral para dictar iey~s tend~~nt~e a .:~l:>~~ne~ •cualquier b;.nefi-

cio11 para la 

República en un. leqislado~. c.;~· fa.cuÚ:ades dilatadisimas. El 

propósito de realii~r; 11 Cll~lquÍer beneUcioÍ• d~be .. circunscri

birse, .por:ta~~~p~· los objetivos económicos 'q\¡e la misma 

constitución' ·9~~·a1a/ ya que éstos implican su cau~a·. final, 

fuera 

alguna. 

Conforme a la Constitución, el Presidente puede realizar 

Funciones Legislativas en cinco supuestos: 

1) BN LAS SITUACION!:S DB ZllERGBNCIA, Y PRBVIA SUSPBNBION DB 

GJUUUITIAS INDIVIDUALBS, con el objeto de poder 8Up•rar la 

.. ergencia causa de la aencionada auepenaión. Bl congr••o 

o la coai•ión P•raanante, en au caao, pueden •uapender las 

garantía• individuales, pero solo •l primero d• ello• 

pu•d•n otorgar facult•de• extraordinaria• al pr••idente 
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para legialar durante la .. ergenoia1 articulo 29 oonati• 

tuoional. 

2) LAS MEDIDAS DE SALUBRIDAD, que son de dos órdenes: 

a) la que establece el consejo de Salubridad General, y 

b) las que establece la secretaria de Salud.· 

El articulo. 73 • fraccÚn iX1 ~~l (:~digo . .._•->·· ~ - ' - Político, crea'el 

consejo .. de · saliibridád: Gene.~al .... q\Íl dépenclEi .iJ:~e~tam~'nt .. :.·· del 

presidenté· de)a··.í:ieP'ill:iúé:a:,•siá'ndo>sus,·dispoÉdcion.ís; genera

les. y obl!gátorias•en ·~od~';eiTpa¡~; • • t'~';;:~~~a~ ~e el con

sejo ponga ~rí vigo~ en ·1'o .:especti.~o ~· 1~ cam~a~a contra el 

alcoholismo y :1a veni:'~ d~; .;ti~t~~cia~ ~e envenenan al indivi-
'..,•'.;'-

duo º d~g~il~ran' ·1a ·:~Sp~-~-~,e-.~~uin~~rla,\y ,_las expSdidas para pre-

Y c~~~~i_/ iá ~;)fli~~in'~ción ambiental, serán posterior

mente rev.i.~~d~~ p~'r° 'éi'. c~ngre;.o en los casos que le competan. 
,: ~.· -.. :. 

venir 

El 

~'.~~:~~~~
inc i.;~ 2b,d'"1~)fr~cción en comento, faculta a la 

.. ;'_., --~ .. '. 
Secretaria ;é de': salud·: a•: q\ie 'en caso de epidemias de carácter 

grave o de. pelig;~•t'de\·invasión de enfermedades exóticas en el 
', .. ., ... _ .. -.. 

país, 

bles, 

'di.~~e•;¡~·)i'~~~di~to las medidas preventivas indispensa

a re~e·:;}a ·~e·; ser después sancionadas por el presldente 

3) LOS TRATADOS INTERNACIONALES. El presidente celebra los 

tratados internacionales con la ratificación del senado y, 

de acuerdo con el articulo 133 constitucional, los trata-
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dos . son parte del orden juridico mexicano y de aplicación 

interna. El presidente también legisla para el orden 

interno cuando decide denunciar un tratado. 

4) LA FACULTAD REGLAMENTARIA. 

5) LA REGULACION ECONOMICA, El segundo_párrafo·del articulo 

131 constftucional faculta al Congreso para' autorizar al 

Ejecutivo para que legisle ampliamliinte¡ 

aumentar, disminuir, de 

importación y exportación respecto'a:iia.;/eiCP'edid'as ·p~r el 

Congreso. También pued~' pj.:,~i~J.~/i~pgi'ta'~lo~~~ ;·e~orta~ 
cienes, asi como el trán~lto ~de prod~ctos, , ,arÜculos y 

efectos. El propio·· párrai.ci: ~~i\~1a>'l~~ifl~al.ida:cí~s · que• se 

persiguen con estas 'at~lbu~icin~'E;'. 6dnc~',ü~~~ ~{:~~~s¡~~n~~: 
regular el comerci~\ .. ~; .. ~f~j; lá'~ec~~~liila J~1 pai~; .la 

estabilidad de i'i p~~du~'~i~~~nacib~ai::g:~¡~¡izar. C:ualqÚie

ra otro prop~¡{t~·en·b<i'n~fi.-.;Io delipai;;;;-b ;i• 

'~;?"·> .~;: -~ '._:::~.~.·_;,,_. ..~,;_;:_>· ",:;. 
: ... ·.-.>' 

El · .· pre~idellt~'/ c~d~. año, deb~t:á\'~ó~~ter ·a fl~ ~~'robacJ.ó~ 
. del cong,i:;eso ··. 'a1' ~:~ ~;~ d~ e~t~~: facul t~de~ ·h~~i~,'.~ hecho. 

Ahora IÍlen, detle q;;~d~r ciar~ ~e .el · pr~~id·~~t~Cde la ., Rep\l-
• o'•f·".,, ;,"''.·/ >,_,,;~ 

bl ica ünic~m.:.nte' puede:. leg :rslar' en los. casos :.que ;expresamente 

le señala ,1'a ~onstl.tució;; y en ;;iiÍgÜ~ o~~o,;~';J~;~~ . ninguna 

autoridad .. puede ir más .allá de. lo• ~·e por l~~·· i'.e''e~~á .P~rmi
tido. Se pu'sde considerar que las Facultades •;Legislativas 

concedidas al Poder Ejecutivo son de carácte1::,''extraorcHriario, 

ya que no son funciones propias de ese · poder, ... verbigracia 



161 

Reglamentos, suspensión de Garantias Individuales y Tratados 

Internacionales. 

l!L PUB?DB!l'l'll COMO CO~JUU>OR BH BL PllOCBSO LlllJIBLAT?VO 

Tras son los actos juridicos-politicos mediante los 

cuales el Presidente de la Rep~blica interviene en el proceso 

de elaboración legislativa, a saber: la Iniciativa, el veto 

y la Promulgación. 

1.- La Iniciativa entraña la facultad de presentar 

proyectos de ley ante cualquiera de las Cámaras que componen 

el congreso de la Unión, +n.p. Tratándose de los proyecto• 

que versen sobra empréotitos, contribuciones o impuaatoa, o 

reclutaaianto de tropa•, la iniciativa daba ai .. pra praaan

tar•• anta la Cállara da Diputado• (Articulo 82, Inciao h,) da 

la conatitución) dicha facultad comprende la de proponer 

modificaciones en general a las leyes vigentes sobre cual

quier materia de la competencia federal de dicho congreso o 

de la que tiene como legislatura local para el Distrito Fede

ral. Asimismo, implica la potestad _de_ formular iniciativas 

de reformas, adiciones co~~~itu.~t:~nales, a efecto de que 

previa su aprobación por el Conqreso·~-de la Unión, se incorpo

ren a la Ley Fundamental de- ci~~;~~l~~d con lo establecido en 

su articulo·. 135. 

Tratándose de· los proyectos que .versen sobre emprésti

tos, contribuciones o''Ímp-~estos, ·o reclutamiento de tropas, 
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la iniciativa debe siempre presentarse ante la Cámara de 

Diputados (articulo 82, inciso h) de la· constitución. 

2.- 11 veto procede del verbo latino •v.etare•,.. ea· decir 

•prohiblr", •vedar" o "impedir", consiste en la·. ~acultad ·que 

tiene el Presidente de la Repüblica para hacer ·obse~ac.l.ones 
a los proyectos de ley o decreto que ya hubiesen sld~ ·aproba

dos por el Congreso de la Unión, 

componentes. 

e-. -.--

El veto Presidencial no és absoluto sino á~spen_sivo,. es 

decir' su ejercicio no signÚica ia ·p~~hib.l.~ión 'o el impedi;_ 

mento insuperable o i~elÚdible pa~'a _q;i& ·~ llri-;, ley ';, decreto 

en vigor,• si.no l~ mera fo~:·1;,u1~diÓn de ~bj~.;i~~es -·'· ~- . :·.- ---~·-· ~~'->•-; - -- - ... --· - '" . - .. a fin entren 

de. que confo~~ ·a el~~;. ·vuelvan_ª. ser disc~tidoa por 

CAmaras, las cuales pueden 'considerarlas·· inoperantes; tenien-

.·ambas 

do· en este 'casó 81' ij:C:h~ivo la.~bligación de pioc~dera 
promulgación, respectiva •. 

la 

3,- La Proaulgación es el acto por_ virtud_ del cual el 

.Presidente de la Repüblica ordena la publicación de una ley o 

un decreto previamente aprobados por el.Congreso de la Unión 

o por alguna de las Cámaras que lo integran, "Promulgar" es 

equivalente a "Publicar" por lo que. en forma correcta la 

constitución emplea indistintamente• ambos vocablos en su 

articulo 72. La Promulgación: implica u_n requisito formal 

para que las leyes o d~cretos'eritrerí·en·vigor, debiendo com-

pletarse, para .este efecto, con el·. refrendo al acto promulga-
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torio que otorgan los Secretarios de Estado y que corresponda 

al ramo sobre el que versen, sin cuyo refrendo no asumen 

tuerza compulsoria (articulo 92 constitucional). La Promul

gación no es propiamente una facultad sino obligación del 

Ejecutivo. (articulo S9 fracción I) su incumplimiento origi

na que una ley o un decreto no entran en vigor por no satis

facerse el requisito formal que entraña. 

Dado que no existe una sanción porque el Ejecutivo faltó 

a tal deber, la constitución en su articulo S7 rige la pro-

testa del Presidente en los términos del articulo lOS sólo 

puede 1111r acusado por traición a la patria y delitos graves 

del orden comlln. Sin embargo tal negativa o falta la puede 

asumir el congreso de la Unión conforme el articulo 72 cons

titucional, una ley o decreto se estiman aprobados al agotarse 

éste, aunque el presidente no los promulgue, ya que si el 

congreso tiene la facultad de expedir leyes o decretos, en 

las materias que la constitución coloca dentro de su ámbito 

de competencia, debe incluirse que tiene también ~a de hacer

los publicar para su observancia, si el presidente no lo 

hace. 

4.4.Z. •ACULTADBS JURISDICCIONALES 

El acto jurisdiccional o la facultad jurisdiccional del 

Ejecutivo se distingue del administrativo pues en aquél per

sigue como finalidad esencial la resolución de alglln conflic

to o controversia juridica o la decisión de cualquier punto 
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contencioso, meta a la cual no le compete a·la segunda acti-

vidad. Por facultades jurisdiccionales .se entienden las· que 

se conUeren por ~l· d~~echo ·~ c11a1quier .ó.rga.no ·: 'del Estado 
.:; ·:,· , 

para desemp';'tlar ·la Únalidad'· mencionáda. 'Aunque 18 'competen.;, 

cia constit'ucioná1 del· Presidente' de ia ~~ptlbli~~ ~ .. :é .inte

grada primordialmente ~por'.iasi facultades ··administrativas· qiie 

con a 
,.-,.,~ 

las facultad .. s '.ju~Ísdi'c;c.i.;!1ªles."" A.;f; cuando se trata de 
. ·-- .,.,--

cuestiones' c;.;ríté'nc!c;sas pord. imites de terrenos comunales que 

se susciten /entre .dos 'o más mlcleos de población, a dicho 

funcionario . compl3te •resol verlas en primera instancia seg'lln el 

procediml~ntC>':ijJ~:prevé y regula la legislación agraria. 

4,4,3, PACULTADBB,ADHINISTRATIVAB 

La órbitá.competencial del presidente se compone primor

dialmente·. de" .f~·cultades administrativas, en cuyo ejercicio 
·-"-- -... - - · .. 7'". 

funéionario ·realizá actos administrativos y: la propia le este 

El otorga facultades administrat'iv~~·· dura·nte su encargo. 

conjunto d~ e~~os ac~cls integra' la• función ad!Dinis~rativa; la 
.-. --==::.--7-- _,_ ~----- ---- -

cual, en su implicación dinámic~;- .. quival .. :a :ia ·administra'-

ción p~blica del Estado. El Licen'~iaclcl.x~na~io Burgoa Ori,.. 

huela habla indistintamente de "f;;nción,.ej'éc~ti.~a" \r ".función . -. .., .... .. '- -· 
administrativa", empleando éstos adj .. Üv.;s ~ar~ disuri~utrlos 
de la "función legislativa" y de .la; "furi~ión jti;isdiccional", 

aunque en un sentido estricto ·el prefiere utilizar el .término 

"función administrativa". 
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Ahora bien, tenemos que· llnfca.mente .cu~ndo, los . órganos 

estatales de aplicación o cumplimi~nt~ de las l~yes ·sean de 

carácter administrativo, puede el'-Pre ... id~nte de. ia Rep®lica 

desempeñar la mencionada facultad. 

Asi tenemos 

Ejecutivo Federal 

que las facu1;ades 'admlnistraÚvas 'que el 

realiza s~I:,;:~ .actos ~clmi~Íst;ativos • eqÚivá-

len a la aplicación o ejec::i11ci'ón ~~t~i~~~·.~ dl~~reciona'1 de 

las normas ju~idicas ~bst~a'c::ita~; imper ... 'onales y genera~es que 

componen dicho régimen. sin embargo, ésta aplicacióri'o .eje

cución tambi<!n s.e realiza necesariamente como medios para 

producir actos jurisdiccionales, o sea, los que dirimen o 

resuelven cualquier cuestión contenciosa. 

La• Facultades Adainistrativas constitucionales de dicho 

funcionario •on las 1ic¡uientes: 

a) J'acultados do Hombruianto, - El Pre ... idente puede 

designar libremente a los secretarios del Oespá~~o,"'~l ·Procu-

radar General de la Repllblica, al Jefe del Oép~rta~ento del· 

Distrito Federal, al Pro~urador de Just.i~i~ d~ ~st~·. entidad 
\~.!>• .~ .. <g -. . . 

federativa y a los oficiales del. Ejército; •Armada'_y.,Fuerza 
::-,,.~Oo-,---"'"~--~.'"---,-=-,-:c-:·----o.-. - ' -

Aérea nacionales e.Articulo 89; fracs.· rr-· y y¡ . T~atándo~e 

de los minT~t~-~~. (~~e'~~~;;:~i~l~lll~~i~~~ Y.'.~ó~;~i~~.- g~ne.;;~les, 
coroneles. y· .. ofici~Ú::·supériore~;de~'.~ales c::iuer~os•;:arm~dos' 
empleados ~~perlo;~s -~~ ~c{i~dií y mini~tros ~~:la : s·~~rema 
Corte, el pré~ÚÚint:~· puede' nombrarlos i pero para. c¡¡l'e el nom

bramiento s~~~~ ' ~~~· ~i~~~b~ ~~\~'qui~re la adr~bación del 

senado o de la comi'~{ó~'~erman'ent~;. e~ ,su caso; y por lo que 
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respecta a la designáció~ de ma.gistrados del Tribunal supe

rior de Justicia der DiStrito ·Federal, la de la Cámara de 

Diputados (idem,, fracs.- III, IV, XVII y XVIII), 

,.,•·.··-

b) Facultades de Remoción.- Estas facultades- laa· puede 

ejercitar el p;;esÍdente libramente en lo que con~i~rn.;;a los 
·• ,.-_ ,·-

secretarios' :;del' Despacho, al Procurador General de. la;. Repll- .. . \. .. . . 
blica, al· d~l D.istrito Federal, al Jefe del Depart~.~en)o del 

Distrito· Federal y a los agentes diplomáticos:· y.'..c~mpieados 

superiores ·de Hacienda. La remoción de ios ·:empl.;~~·.;s ·-"buro-
- ·' ~ ' /-':·--

cráticoe · t'ederalee y del Distrito Federal no. la pu.ede hacer 

el presidente "ad libitum11 , sino con causa justitlcaé:ia; seglln 

lo ordena ,la fracción IX del apartado B del :·~~t}.'~111'~·. 123 

constitucion~l, en relación con la f~acC:.ión·~I del articulo 

89. 

c) Paoul tades de Def ens_a ~; s~iu~i~~~ ~.~¡~D1l..... Estas 
.. , . ' .. ·-. __ ,_;;:,~~---¡·~:.:<· ··:·.· ·~.- ·;:-. -:- _.-

facultades las),tierie el President:,de·.1a'cRepriblicá,;.como el 
'.;,,, 

jefe del Ejército, Guardi"Nacioriai, Arm'iida :,..:Fuerza Aérea, 

incumbiéndole el m~ndgs,'s~~~e.:c: <1~\e;~os\'.dúérpós' para hacer 
-_·/;_,<·--, :,,.~- .-, ··:.·~~ ,?_-':,. 

frente a la .grave: résporuiiabHida'd,:que•'tiene·, a •·su ·cargo¡ ·en el"-

sentido _ de ·~~.;f:~~~~fai(~j~~~~'·leÜ~i~i. l~'. su: terrú:ori~ y 
: ,. :~:->.:,·.;t;;:~· ·::·/< ::::.·.:~;!·:· '.>{' - f-~?.:.~-~l:~' .. -'(h,{:~' '.;~(~i 1 

·' - '' - ...•. --~, ! 

población'' contrac,agredones•ext~~i,ore~ y de asegu:t"ar,el man-

tenimiento' de· lás ·(¡;,~iit~gio~~s '.~~J.;'~ái~ ,- ~~'~ei'~trastornos 
interiores ;_ (~~ti.;'~10 a;~%;r~~~s:,~,;>v:NY;:Y~~);: 'co~~~e~temente ·. 
con estas.·. Ú~urtad~s; d.Í.cÍlo'.aito func'.i.~~a~io,~(el:~á Ht~uibién 

'h-> 

investido con' ia de cieclarar 1t g~er;~''en)~~~~~; ~e Mé~tco 
> .- -,·_ '··:~.'_,·_:-.:f\" ,,-, .. ,;·.( ;_,·_<'. 

"previa ley del congreso de la unión" ·cidem;'frac;·· VIII). 
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d) Facultades en Materia Diplcaática.- Conforme a ellas 

(Articulo 89, frac. X) el presidente es el director de la 

política internacional de México y sólo a él compéts, definir.;. 

la, dictando cualesquiera medidas que tiendan a'~~t~bl~cer y 
mantener las relaciones de nuestro pais .con ~6das·· Ía's n'aciio ... 

nes del orbe sobre la base del respeto reciproco de su inde

pendencia, libertad y dignidad, asi. c~m'o r~s '.~e ·propendan a 

fomentar el intercambio comercial con ellas mediante la cele

bración de tratados y convenios cuya aprobación incumbe al 

Senado (Articuios 76, frac. I, y 133 constitucionales) y no 

al congreso·reunido, como indebidamente lo dispone la frac

ción X del· articulo 89. 

en 

e) Facultades de "Relación Politican.- El presidente, 

111 situación constitucional de interdependencia y.colab~-
ración que ocupa frente al Congreso·de la,U~ión,,süÍmpre está 

en constantes relaciones con este órgano del.Estado. 

doctrina de Derecho Pllblico estas rel~cÍoñ~~ h;h sidoconsi-

deradas como "políticas", térnin~,~~; por ~~r'.i~ad~~u'ado: lo 

hemos sustituido por ios ~bc~~1d~' 1í~.~ i·s~p;~ofdinación". 
Tales rela~ic:iríe~ seipro~ll~en poi! distintos. a~t~s 'que en el 

desempeilo de sus facult:ades 'réaliza'el mencionado ·ci.!u'nciona- . 
'·"' 

rio, principal'mente frente al; Congreso, 'a lás Cámaras que.' lo 

componen y a la'co~isiÓn ~~rn:anen~e. desta-

can los bs 

leyes, así .. coino en la excitativa ·a dicha comisión para que 

convoque al congreso a sesiones ex~r~o;cÍl.n:~rias . (Articules 

89, frac. XI, y 79, frac. IV). 
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f) Pacultades ea Relación con la Justicia.- Es obliga

ción presidencial facilitar. al Poder. Judicia1·1os: auxiiios 
- . 

que. BUS órganos requieran para el expedito·. eferciCio: de - BUS 

funciones (Articulo 89, frac, XII) mediante la suministración 

de la- fuerza pllblica necesaria a efecto de que los jueces ·y. 

tribunales puedan hacer cUlllplir coactivamente. sus determina-

ciones en .cada caso concreto. 

_ Ade_máe, ,corresponde al presidente "conceder, conforme a 

las ·1eyee, indultos y a los reoo sentenciados por delitos de 

competencia: de los tribunales federales y a los sentenciados 

por delitos. del orden comlln en el Distrito Federal". El 

indulto a '~e· esta: disposición constitucional se refiere es 

el llama-dó ~\-;;~or gracia", no el necesario~ o' s~~·, .~_l .. ~e se 
', ,,;-_. .. 

puede otorgar ·en· los casos en que el interesado "·"hubiese 

prestado imp~rtánt~~ servicios a la NaciÓ~11 (A~i~ul.~ 558 del 

código Federal de Procedimientos Pe~~1e'g y,:612 del Código 
._ '~ 

Adjetivo Penal para el oistrit() Federal) F 

.La 

g) Paoultades Ganaráles :d~ :·i~ ·lldlllinistracióa PÚblica. -

fracción XX del ~~¡~~{~' a9' ~~n~Útuciona.l •dispone que -eJ. -

presidente fend-rá .lás' .rá'cuitades y obligaciones ·qÚe_ expresa:

mente le confiera''ia propia constitución, distintas -de las 

brevemente reseñadas. '·Ahora bien, el ámbito"má8,»amplio" de 

atribuciones presidenciales se demarca por lo establecido en 
. . . 

la fracción de dicho precepto, que faculta al ·citado·· funcio-. 

nario para proveer, en la esfera administrativa,-~ la exact·a 
. ' . . 

observancia de las _leyes que expida el congreso de la·Unión, 
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Esta facultad, que al mismo tiempo importa una obligación, le 
', . . . ' 

puede desempeñar el presidente mediante la .. formulación de 

normas juridicas ab.straé:tas gener~les e' i¡;,p~rson~les que en 

cada 

mentos heterón~~o~·á los ~uale:· ~l.ciin~s 'ref~rencia con ante-
, .<: ·' ......... : .. :-:;· .... ·"'·.' .· 

lación. Aii~ra>·hieh·; la tádüitad.~egÚmentaria no impide que 

el presi~~n~e p~Óv~~ ~ la ~·~acta ~b~etvan<Íia cie las leyes que 

dicte. el' collqre~.º, ·.·.a. tiilv_és d~· aé~erdos, dec~et~s o resolu

ciones de<= c8~á-,;ter ·'.~Onci~etO~ i~-~i~-~d~a-iiz~do _·.y· particulariza-

do, es ~E!~¡¿<.;_.~al.iz~~do actos de indole administrativa de 

diverso .¡·variado écint.enido y múltiple motivación y teleolo-

gia. 

tado· 

E~· este último supuesto es donde se encuentra el dilá

~mbtto de competenci~ constitucional 'del presidente, 

pues el desempeño•de:l!'s.facultades que.lo componen abarca 

todos lo~ ramo~i'de: la 'admi~ist~~clÓn del Estado,\susceptible 

de legislarse.poz'.'e1.'éongre~o 'de{~ u~i~n ~ll 1os ténuin~s que 

sei\ala la éonstitució~; •a.los cuale~ nÓ; referimos en el 

capitulo in~~diat~ ~~~~~ior: 

Por. otra p:!rt~~ ... ~i~~~:~i~~nte; ~como supre~o • adminiStra

dor del Estad~;' no l:!en~ f~<Íultades, sin embargo,. para 

implantar em~~e~~s ;~; e~·ti~~de~ ~ar~'estataÍes en· ningun ramo 

de la admillistr~~i~~ pública, ~ues l~ at~ibuc{ó~ r~spectiva 
la tiene. el .co~~~eso de ·1a· Unión con .las :·~lmi~a~ione~. antes 

citadas. 

se 

h) Fwculta4. para Expulsar Extranjeros.- Esta facultad 

contiene' en el .artículo 33 constitucional que ya estudia-
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mos anteriormente, remitiéndonos a las·consideraciones que al 

respecto expusimos. 

el 

i) . J'acul tad · B:spr~pta.toria; :- ·· · Esta: facult.ad,. prevista en 

articulo··: 27:consÜtÜcionaÍ/ i~~umbe al presidente en su 
;,¡._.'_·, '-· ·-··- , -

car6cter .. ··.de órgano' supre·m~\admin.is'traÚvo de la Federación y 

de gobernador náto del ~l~~~it~;~e:derál~ 
.. 

j). :r.;,u'1t~d~•. ~~ xit11-r1a'Agrada;.:. En esta materia, el 

presidente .• es l~ 'su~~e~a·~.:~tbridad, incumbiéndole dictar las 

resoluciones <ieÜniti~a'.i~' enh;e las que destacan las concer-
~; _;_,_,_--~·o: . <~.': ,•, ~-

niente's a" .dotaciones:· dé 't.l.;rras y. aguas en favor 'de los 

nllcleos dé p~~l~~fó~ qu~ ;ca;~zá;;'n d~ e~tos vitales eleme~tos 
naturales (fracs. x,' .x~ .Y .~II ~el ,·~a-r'tic~lo · ·· 21 

constii:'Jcibna1i·:. É1 e~fu~.i~ .de dicha .m~;~r:~~. ~ri la que 

incide la : problem .. á.·. ti~a ·'··.m ...... ª ....... ·.ª···.:'im:~.ri¡'nt~ \'y''~fiej~; :i.~ ~éx'i~~. 
- • . .. ' -·. -, ~~';-? ·~:;; ·:: 

cnoadrrae:pooe .• r~de···ceh .. •"o.dA9,g~dr·.a.;r:.ei'o1;,·á.:nguc' •. u;yioa. ····.:··.jtue:m~~'dt::/i.ccoa' ae.·s·:}-t:: ~signatura denomi-
" a i1~.i.~~m~~fe vincu-

lada a i~----~g-~¡~{o~Í~ ;::a. ·1a ~'.ien~i·~· ;ti~'Oilóinic;.:." 

,4 • 5 , JDRI BPRDDBNCIA BOBRB BL M'l'ICDLO. 29 CONBTI'l'DCIONAL 

TBBIB SOBl\EBALIB.N'l'ES DB LA SUPREMA COR'l'B DB LA NACION 

En relación con el articulo 29,de la constitución de 
·,,- .. ·;:,. : 

1917 la suprema corte de Justicia 'de la Nación ha sustentado 

las tesis sobresalientes ~~'.a co~tinuación se citan: 
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Facultades delegadas al Ejecutivo Fede.ral por el. Congre-
. .· 

so de la Unión,' en· los términos. de ·1os articulas 29 .. •.y 131 
, ·,_ . '. . '' .. ·· -, ,·. ·-~: .. - .': :~- ·_·'. : . 

constitucionales. LÓs.·.decretos· expedidos·en·uso de esas 

Facultades constituyen actos l~~J.~].¡~lJ~~. 'por' J.~ que el 
·.;¡ ;'-.:.;, 

conocimiento de los amparos solidt~dos .contra; alío;; corres-
.·.-¡·· 

ponde, en grado :de revisión, al 'r:ribUnal en '.Pleno •. de· la 

suprema 

tos, dictados por el ~jecuti~o ~ed~r~l 'C:oil''ap~y.; ·~;; la ~;;to-' 
rización respectiva del ~ongreso .;~ i~ unión, ~ara a~llle~tar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las ;t~~Úa;; ·~~ )i,'~orta~ión 
e importación, ex¡)edidas por el pr~tio ~~~q~~~~;. i:lla~~ crear 

.:',.; __ _ :y _'.· 

otras, asi como pará restrinqir y ~~ra'i:iroliii,:i.f 'iá's importa-

ciones, las exportaciones y el trán~:it~,~e,~.!'"~~':1ct~;;, articu

las y efectos, cu.ando lo estime'urgent;.'? ~,,'ti~ d¡; regÚlar el 

comercio. exterior, · 1a eco~omia>~.;~ ~;.Ís;:;·la estabilidad de la .. 

producción.· naciona1,.'ó c1.;;r~aÚz,ar,€;;alquler o'tro ·propósito 

en beneficio dei ~~is·, •.. ~~d~n i::~lll-Pr'éni:tido~\in la a~·~pciión •que 

otorga a la palabra.;•iey:~ l~· Carta Fundamental, en. relación 
-- -· .. · ...... · ·v.\:" , . - . ,, 

con el amparo cont~a .. ~~yes,. pUesto.que tratándose.dé faculta-. 

des delegad~s/~1i6i~~do .Éjeb~ú.Jo ict:11~. cóm; ~~~á~o legisla

tivo, en susti tuciÓ~::i c·~n auto~ización d~{ cori'gre~o ·Federal 

y no como admirÍisti~d~·~,' ~o~ ~bn~;~Jo; Federal y no ;;omo admi

nistrador, . por dií.'posi.ción e·~presa ?ª la• cons~itu.;lón. . Por 

tanto, los 'decr'~tos'. ~~~e'didos 'én ¡;;;;, de tales ·facultades, 

tienen la mism~ rÍ~tur~i;.?l~·y j'eráiquiC:a'que t~s leyes ordina

rias del propio cong;~so~··. yel'conocimientcí de.los juicios 

de amparo enderezados cont.ra dicho~ deorétos, corresponde, en 

Corte 
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de Justicia, en los términos'del articulo 11, fracción x:r:r·ile 

la Ley Orgánica del Poder· Judicial· de la F.;deraci.ón, ·.;in ,que' 

sea obstáculO a esta conci~si~n la c'i~c~~stanc¡a de. qu~ en la 

Exposición de Mot·i~os del Dec~e~~· d~ :Jo de ~ici¡,;inl:Jre d~ 1957, 

que 

haga 

creó .el' ~;ecepto ~~ s·~'.acab~ de dita'?:'~ '~;,,i.;~mente se 

referen6la -~ las l~ye~ V~~~~i~~s 'por, ef Congreso -de_. la 

Unión y p~r la Í:...91~i·a~u;~s- d~ l~s ~~tad~s, ~in llad.;r men.;lón 

de las diversa.a leyes :expedidas por el P~eSidente de la Repll

blica en Jso -de ·l~s facultadeG extraordinarias y delegadas, 

ya que en· primer término, esa omisión pudo haber t1ido invo

luntaria, y en segundo lugar, dicha Exposición de Motivos no 

puede prevalecer sobre el texto legislativo, tal como fue 

aprobado y publicado, puesto que la propia Exposición consti

tuye un medio auxiliar de interpretación legislativa, cuando 

el texto legal es oscuro o impreciso, y el mencionado precep

to es suficientemente claro en el sentido de que el Tribunal 

en Pleno es competente para conocer de· los amparos de revi

sión en los cuales se controvierte la constitucionalidad de 

una ley en general, y no exclusivamente.las expedidas por el 

Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados. Amp • 

. en Rev. 1636/SB. Inf, 1961. - Pl. Pág. -~•134 '-

LEYES DE EKBRGENCIA. RATIFICACION. DB LAS, POR EL 

CONGRESO,- No es .;xactamente<l\le ~l cong?:'eso de la Unión 

careciera de f~cul t~d~~; para r~tific~r, al través de su 

decreto de 28 -de'' sepÜembre dé}i945, . las disposiciones que 
'.'_,~- ,_._." '. 

expidió el· Presidente d.;. Í~ Rep~blica .;;,, !Óat.;ria hacenda ria 

durante el periodo de sÚspensiónCÍ~:gar~ntias, puesto que al 
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ratificar 1 dichas disposiciones de emergencia el Congreso de 

la Unión obró de acuerdo con áus propias facultades legisla-
i :·. :. ··:·.· ; . ) 

tivas, por .. lo i:¡ue·no es exacto deque por virtud de esta 

ratificación se \ír~longara'el es~~~º de ·~usp~nsión de garan

tias, sb10. que se cambie;" ia n~t,uraleza de~los impuestos, que 

ya quedaron ·en c~lidad<d~'~rdÍ.nari'os',;acl;;;~ás que. no ·afecta ·a 

la negociación ::;;~:l~s~· l.; circunsta·~~ia :ele, .;¡,e ..• la•.·. pri.mera 

publicac!¿n ~~;. ~:~~;;idó: l)~C:~et~ cl;i 2S'i:!E!(sept:Í.embre de 1945, 
''•{._-

que se. efectuó ei prfm~'f¡, de octubre siguié-nte,. no·. llevará el 
-- . ... . - -· --~ -. "" - _, ' -- . "'' ' ,__ _ .. '. - . . ,_ - .. ·- _, . .-.. 

refrendo:· del'Sec'retarió de Ha.~Íenda/ya <!\le.Ía mismá promo-

vente · reconoce ·~a·:e1' ni.ismo. riéC:ret~ se pÚblicó C:órrectamente 

el 28 ele <ü6i,;"íi,i,;~"d~l't:;{¡¡;;;~'~fi~~' i>Cii.-''.l;; qu~ ~é subsa'nó la 

omisión que ~e~i~J~~ y "ce'~~ se le á'¡)úC:a con posterioridad a 
esa segunda publlc~cióri~ ¡a ·falta dé ~efrenclo cié•' la primera 

publicación no .. 1~<cau~~· perjÚicio2 Amp. . en· Rev. 

s.E. Vol. LIV. Pág •. 160•. 

1710/52. 
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AP••DIC• 

Decreto por el que ee .reforman loa articulo& 29, 

90 y 92 de la Constitución·Politica de los Esta

dos Unidos mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan-

tes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de 

la unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"Ia Comisión Permanente ·del Congreso de los 

Estados Unidos Mexip~nos, en uso de la facultad 

que le confiere el llltimo párrafo del· Articulo 

135 de la constitÚción G~neral.de.Í~ RepllbÚca y 

previa aprobación.del H •. Congreso de·la Unión y 
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da la mayoria de las honorables legislaturas de 

loa Eatados, declara: 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los Articules 29, 

90 y 92 de la constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, como sigue: 

ARTICULO 29.- En los casos de invasión pertur

bación grave de la paz pllblica, o de cualquier 

otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

contlicto solamente el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares 

de las Secretarias de Estado, los- Departamentos 

Administrativos y la procuraduría General de la 

Repllblica y con aprobación 'd ... l•~~ngreao de la 

Unión, y, en loa recesos_d~}éste, de .la Comisión 
' ._:":- ·:·:.;., ,_. -?~. 

Permanente, pod~á s~~pend.;~- en todo el pais O en 

lugar dete~~;~do }as_'-~~~a~tias que fuesen obs

táculos para~_hacer trente, rápida y fácilmente a 

la eituá~ió~·;:·:· 'pero. deberá hacerlo por un tiempo 

limitad~,:~.~or medio de prevenciones generalÉis y 

sin -que la ~uape~~ió~ se contraiga ·.a 'clete~i~ado 
indi,;Iduo. , Si '.ia , ~~sp~~~ióF tuviese ~~~ar 
hallándose ei congf~sc>'-~e~~idoi é~te\'corÍcede;,_.á 

.· ... ::,:,, ;·. 

las_ autorizacionesi que,:eat:~me'ri.;-;;~'sadas• para 

que el Ejeciutiv~ h~ga''.!ren,~e: a·· {! . ·;·¡t~ación, 
: ~.·:.' 

pero si se·'Y,erÍficase en ·tiempo de receso, se 

convocará sin cÍemci~a ái. congreso_ pá~á' que las 
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acuerde. 

ARTICULO 90.- •••••••••••••• 

ARTICULO 92.- •••••••••••••• 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes reformas entrarán en 

vigor al dia siguiente de su publicación en el 

•Diario Oficial" de la Federación. 

Salón de Sesiones de la constitución Permanente 

del H. Congreso de la Unión.- México, D.F., a· 
14 de abril de 1981.- sen. Ignacio Castillo 

M•na, Presidente. - Sen. Rafael Minar ,Franco, 

secretario . - Sen. Gustavo Guerra Castafios, 

Secretario.- Rübricas". 

En cWllplimiento dé. lo .dis~uest.o. pc:'r la fracción 

I del articulo 89 d ... Ía:'c~~;~it~ciÓri P~li~ica de 
,,·r·-,·- , __ ,· 

los Estados unidos''K.;~ica';;;;s '}'; para su 'debida . 

publicación y ~~;~;:~r~1~~;~~;;;;r~1;: el . pf ... sente 

decreto en la ~~~i~~~~f~ '~~i'.f~o~~~Y~je'~uú~;, 
federal, en la ci~d~'~<¿~~·1i;·~i~~'?ofstrlto F~d~~ 
ral, 

José 

a los .14 ciilu/'de;,·~~s~e ~bril ~·~ 1981.

López Portillo·'.~¿brica;·- ·E~ s~cretario de 

Gobernación.

Rübrica. 

Enrique Olivares santana.-
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CO•CLU8IO•S8 

l.- En Roma existía el derecho p~blico subjetivo como la 

facultad de actuar y comportarse por propia voluntad, 

aunque no podemos pensar que existían o se daban las 

garantías en toda su Utplitud, ya que éstas en cuanto a 

la libertad solo se le otorgaba y por lo tanto solo 

gozaba el pater-fanilias quien era la máxima autoridad 

en la familia, inclusive entre los esclavos era él el 

.. xi•o jefe; se convertía en un tirano en ocasiones y 

era el propietario de las personas a su cargo. 

2.- Dentro de las garantías otorgadas en el Derecho Romano 

el derecho a votar y ser votado alcanza su máxima pleni

tud, es la libertad política la que se consagra como una 

garantía primordial, no así la libertad humana la cual 

co•o derecho p~lico es desconocido. 

J.- Ahora bien, en el Derecho Romano· el'·· derecho p~lico 

individual referente a la persona hu;.¡ana en contraposi-

ción al Estado no existia .. en'.·Roma, :':cjurídicamente no 

estaba consagrada. La garantía del pueblo frente a las 
< ''· ,,~ 

arbitrariedades por parte de las a~to~idades consistía 

en la acusación del funcionario cuando concluía el tér

mino de su cargo, u~a especie de juicio de responsabili

dad, ya que éste se daba ante las irregularidades en que 

incurría un funcionario. 
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4.- Podemos decir que en Roma las garantías no estaban real

mente consagradas ya que eran otorgadas a una clase 

privilegiada llamada Patricios quienes gozaban en toda 

su magnitud de la libertad civil y política; en calllbio 

loe plebeyos que eran la otra clase existente en Roma 

eran los rezagados, los mar<:iinados ya que no gozaban ni 

ejercían sus derechos civiles ni políticos. 

s.- Ea hasta la creación de la Ley de las Doce Tablas donde 

surge un advenimiento de las garantías consagradas a loa 

gobernados, 

6.- Las. garantías en el Derecho Francés surgen como una 

medida necesaria para dar fin al régimen absolutista 

imperante en el siglo XVIII, •atas motivadas en divereas 

corrientes que pugnaban por una vida mas digna y justa, 

e~tre las corrientes que más aportaron al Derecho Fran

cés .se encuentra la de Juan Jacobo Roaseau quien lucha 

invariablemente por un Estado mas justo en al cual el 

hombre viva con dignidad. La libertad humana tus'' v.;jada . 

por 

ción 

. ,. 
los gobierno monárquicos, es a partir. de · 1a' Revóiu-

: .. '._;<;.' ·.,.';'.·",<·: .. -..-:.:··, 
Francesa y con la Declaración de ·loa .Derechos ~del 

• 1,' . ~ . 

Hombre y del Ciudadano da J.7s9',· in~pirad~a· s~ las cona-

tituciones norteamericanas en 'dond~ el. oáreclÍo Francés 
-.-. ,.,, .. , '.-

tomó como fuente de inspiración para la creación de sus 

propios ordenamientos que mas tarde sirven a su vez de 

modelo y de ejemplo para el mundo. 
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7. - En el Derecho Inglés a diferencia de otros paises encon

tramos un sorprendente desarrollo en cuanto a la .libar-

tad huaana y a la protección jurídica. 

s.- En Inglaterra al Derecho se runda en la id.iosincracia y 

9.-

--·:'·-·--_ '_:·-

en la necesidad imperante en el momento, ·surge espont4-

naamante. 

El R'6gimen de Suspensión de ~ar.a.ntills, ,tiene,~s~ .··.·origen 

en la Constitución de. C4diz lo establece superfici~lmen;_ 
. . z ~--¡. . 

ta respecto del arresto de delincuenteá/ pero no permi

tió la delegación de funciones. El Con~~itJ~e~{e _ de 

1824 a pesar de la propuesta de Ramos Ári~P''e;,:nC>,~;;eptó 
las aedidas ·de excepción. En 1836 quedó :f,~Jjes~nÍente 
prohibida ·delegación de funciones, ' Por:·veí:':'pdmei:a· · se 

• ,1 ·<-:-°' 
consagran 

ción en 

constitucionalmente las facultades de excep-

1 as Bases Org4nicas de 184'3T: ·.:~ ;.;i:onstitución 

·Federal de 1857 en el articul() 29~ac~~ta·~ef!nitiva~ente 
tanto la suspensión de garantías c~~o :.:.1 prtncipio de 

las facultades extrao;cÚna~i~';i~ :ullai~ente el constitu

yente de 1916-1917 ·se inspira 'en '.e'J. C:.f.t:..'do articulo para 

quedu: ~icie~t~: .: 

10.- como antecedente del Estado de suspensión de Garantías 

en el siglo pa~~do seencÜ;ntran ÍC>s·eecret~s del Lic. 

Benito Ju4rez y como antecedente más reciente tenemos el 

Decreto de suspensión· de Garantias de facha lo. de 
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junio de 1942. 

11.- La palabra "garantía" dentro del Derecho Público viene a 

significar las diversas clases_ de seguridad o protección 

que el Estado· ·ot_orga en fav~r ·de· sus gobernados. 

12.- Las garantías • fund~m..-;;tales del individuo como 
O'"',·,___;.·" .i __ ·-·c· .. ·-

tal y 

COmO. lln:.;nto' SOCi;.Í.;esÜn•,cont..-nidas en la carta magna, 
r-"·-·:·,•'• - '.,.:'' - <e ~ 

coricrctamento éij'i~s-pdmeros ie articules de la 
~-=. 2-':; .. ·-:::f:''-7-' 

tución Poli tica ·de los Estados·' Unidos Mexicanos. 

consti-

-,.,, 
--- .. _._-• -.. - --"----~ '--'-"-; 

13. - Podemos decir·: que· las ga~antias se clasifican en indivi-

duales y oo~-~ai~s ~as ~~~fes ;¡.ien~n a ser fundamentaies 

los go~~rtl~~os~asi .;omo_las garantías de la Cona-para 

titución Política por cuanto que establece el Procedi

miento a seguir a fin de preservar y hacer respetar la 

garantía que se otorga al gobernado. 

14.- Las garantías de que disfruta un ciudadano en un Estado 

de Derecho solo podrán suspenderse o terminarse previo· 

el procedimiento_establecido_porla ley respectiva ante 

autoridad compétente."y d~~d~ se. cumplan las formalidades 

esenciales d.; un pr~~~dÍ.~i~nto, en los casos en que 
" ' . ~,. •' . -··:,· : 

la 

Ley y la ConsÚtúciór;~i>~i'itica lo prevea. 

15.- A través de las garantías individuales el Estado garan-

t:iza el no~~i de~a~rollo del hombre como ente social, 
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tan es asi, que la propia autoridad somete sus actos al 

Derecho, concretamente en la Constitución Politica de 

lo• Estados Unidos Mexicanos, a través del Juicio de 

Allparo. 

16.- Lo anterior tiene su particular excepción, contemplada 

en el articulo 29 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos el cual establece que el.Titu

lar del Poder Ejecutivo de acuerdo con los Titulares de 

las secretarias de Estado; Departamentos Administrati

vos, Procuraduría General de la Repüblica y con aproba

ción del congreso, dé .la Unión podrA suspender en todo el 

pais o en una circunscripción determinada las garantías 

que tuesen obstilculo a tin de hacer frente en. :torma 

rApida y tAcil a la situación de emergencia que se pre-
. .,·',' ·;- ·' : 

sente y que pudiera poner en grave peligro o. conflicto a 
la paz pllblica y a la sociedad, y por un Ue~p~ limita

do. 

17.- Una 

sión 

mero 

hecho 

vez decretado el _J:égimj!n.,de éxcepción o de - suspen

de garantias é1 PC>der'. Ejecutivo ·ad~iere un sinml

de facul tades·<.~n~re ·~~~'que s_e puede mencionar el 

de· que el.congi~s;.de la Unión puede delegarle 

facultades legislativas,:de tal forma que se puede afir

mar que el Ejecut.ivo,é-stá investido así de facultades 

extraordinarias tendientes; como ya se dijo a hacer f ren-

te a la situación. emergente, pero dichas facultades 

deberán ser una vez que previamente se haya suspendido 
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las garantías. 

18.- Importante es subrayar que en nuestro país se disfruta 

de un Estado de Derecho ya que como ha quedado expuesto 

aún cuando la Constitución faculte al Ejecutivo para 

decretar el Estado de Excepción, lo cierto es que aún e.n 

ese supuesto el Poder·· Ejecutivo solo podril actuar 

mediante ,aprobación d~l' ~C)~gr~so de la Unión y .;'110 hace 

que se tenga también ~n controi consti~uci~~al del Jefe 

del Ejecutivo. 

19.- En el Decreto. por el cual se señala la susp.ensión de 

garantías deberá de precisarse que garantía :o ·:·~:~rantias 
constitucionales se suspenden, así como si as en.todo al 

país o lugar determinado. 

20.·- También 

gencia 

debe precisarse que una vez términada la emer~ 

debe de retornarse a la pled~ ~·r~~~~ia~ _de las 

garantias individuales que moÜva~~n :1a ~·~spensió~: 

•21. - Cierra -el capitulo priml!r~ de;la~,C~~~tit~clón este pre

cepto qu';l · requla las 'c;;ndicioruas;~:~e;de~én :·anteceder a 

la suspe~si~ll ~~r.:ia1'61:6h1{~e.,1as'.\ar~ntias. humanas, 

ya sea e~ u·~~ P~~~.·~~{'!~ai~ i'?:l~';'.f~dal~- República. 
,. : ~ ¡,. -. 

22. - Por lo ·~.e;'~ en ·&itllaciones de rebelión, invasión o gue

rra, siempre-debe prevalecer el interés público, pues se 

halla en p~ligro la supervivencia misma de la nación. 
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cuando ese desequilibrio aur9e, la Constitución autoriza 

la auapensión de garantías, que puede decretarse para un 

lugar determinado o comprender a todo el pais, lo que no 

significa la terminación definitiva de los derechos del 

hollbre, sino que simplemente se interrumpe la efectivi

dad de algunos, hasta en tanto se restablezca el orden y 

la paz. 
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